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INTRODUCCIÓN 

Esta investigación intenra explicar de ntanera concreta el 

"1arco legal, características. funciones >' aplicaciones de la 

planeación en un universo local donde los problemas sociales. 

económicos y políticos han desbordado el esquema institucional de 

la delegación Cuajimalpa de Afore/os del Departamento del Distrito 

Federal en estas dos últimas décadas. 

El crecimiento explosivo de la población del país y su 

concentración en la Ciudad de A-féxico provocó que una urbe que en 

1930 sólo tenia un millón de habitantes en un lapso de 55 años 

1nultiplicó diecisiete veces su ta1naño. Este crecinziento ha rebasado 

no sólo los lin1ites administrativos de la antigua Ciudad de México, 

sino ta1nbién en espacio, avan=ando de nzanera avasalladora sobre 

los nzunicipios que conforman 1 *la prinzera y segunda corona de 

municipios del Estado de }vféx1co. 

La migración que llegó a las grandes ciudades durante 

•Unikel. Luis. El Desarrollo Urbano de !'\léxico. Diagnóstico e Implicaciones Futuras 1 



los años cuarenta y parte de los cincuenta pudo ser absorbida en 

términos generales tanto por la industria cotno por el co1nercio 

puesto que estas acrividades crecían al nzismo ritmo que la 

migración; en cambio en el periodo posterior no ocurrió lo mistno: 

una ve= concluida la prilnera e intensa ola nrigratoria. qué de_jo una 

con1pleja estructura de ciudades que se caracteriza por su a/1isin1a 

concentración en un exlrerno y dispersión en el otro>' por grandes 

diferencias, no sólo en el tamaño sino en la calidad y cantidad de 

los bienes y servicios urbanos con que cuentan. ello provocó 

diferencias ta111bién notables en !a estructura social ;v técnica de las 

distintas urbes. 

Una de las tareas del Distrito Federal es el de su 

111oderni=ación. objetivo indispe'!sable para hacerlo más competitivo 

y funcional; para enlender el re ro que implica la moderni=ación del 

D.F. tenemos que anali=ar el problema desde varios ángulos. 

entree/los el de la conformación de su gobierno y estructura 

urbana, así con10 las leyes y reg/an1entos que lo rigen en materia de 

p/aneación; >' la ünportancia que tiene en este á,nbito la 

participación ciudadana. dentro de este contexto se encuentra la 

Delegación Cua.Jimalpa de More/os. 
2 *El 12 de .Julio de 1930 se decreta la prin1era Ley de 

•Garza. Gustavo .. Una Década d~ Plantación Urbano Regional en México J978-J988z 



Planeación en la que se determina la formulación del ''Plan 

Nacional de México... que serviría de base a las tareas que el 

Gobierno emprendería para lograr el desarrollo material y 

constructivo del país. en 1933 surge la ley de p/aneación y 

=onificación del D. F.. y del territorio de Baja California, 

promulgada en 1936, la cual hasta 

1970 se aplicó con criterios básicos. pero hasta 1976 es cuando 

comen=ó la instrzunentación legal .Y operativa de la planeación 

fornza/ en el á1nbito urbano; se logró diseñar una estn1ctura 

ad1ninistrativa con1pleja para la definición de acciones de 

planificación y su instru1nentación. de una le,J-'. se pudo pasar a la 

for111u/ación de planes y a un sistema nacional de planificación en 

el que concurren los tres niveles de gobierno. 

A partir de la Le>• Federal de Asentanúenlos l-/11111anos se 

ha avan=ado en el país en esta materia, se han concluido las leyes 

locales de desarrollo urbano en el caso del Distrito Federal; de 

ellas se han derivado los programas de Desarrollo Urbano. también 

se han elaborado programas parciales de!egaciona/es que 

contienen la zonificación secundaria de la ciudad, éstos deben 

ser consultadosconsultados ante la comunidad cada dos años. de 

acuerdo con la ley. y una ve= que se dan a conocer ante la junta de 



vecinos, Se publican con las modificaciones a que hubiere lugar. 

Asi"1ismo, se han creado y establecido sistemas de p/aneación 

territorial a diferentes niveles. así como medidas de 

desconcentración industrial y administrativa y diversos elementos 

nor171ativos para un reordenamiento y regeneración urbanos _V de 

protección al ambiente ejemplo de ellos son: el 3 ••Progra1T1a 

Nacional de Solidaridad (PRON.4SOL). el Plan Nacional de 

Desarrollo Urbano y Vivienda. el Programa de Reordenación 

Urbana y Protección Ecológica del DistritoFederal, el Programa de 

Desarrollo de la Zona lvletropolitana de la Ciudad de México 

(ZMCM) y la Región Centro (1988), la Ley General de Equilibrio 

Ecológico y Protección del Ambiente, entre los 1nás importantes. 

1Vo obstante, toda esa normatividad, pocos avances de 

consideración se han observado para modificar la tendencia 

concentrada y de deterioro social en la Zlv!CM, como es el caso 

concreto de la delegación Cuajima/pa de More/os. 

La Delegación de Cuajima/pa tiene una larga trayectoria 

histórica que se remonta al año de 1528 en que es fundada la 

••En la uclualidad el Programa Nacional de Solidaridad (PRONASOL) ya no cllislc .. 
fue un inslrumcnro de desarrollo social del programa de gobierno de Salinas de Gortari 



cabecera por indígenas de Azcapotzalco, ya que dichas personas se 

dedicaban al labrar y transportar maderas, que abundaban en ese 

lugar, desde entonces se empezó a usar el símbolo ideográfico que 

hasta nuestros dias representa a Cua.fimalpa; el área habitacional 

esta localizada al norte de la Delegación y la zona comercial y de 

servicios se encuentra en algunos puntos de la carretera Ji,féxico

Toluca. y así como en el poblado de Cua.Jimalpa donde también se 

asientan algunas industrias ligeras 1ne=cladas con la vivienda. 

Durante la década de los 60 'se/fraccionamiento de los 

terrenos en San José de los Cedros. Navidad y Jesús del J'vfonte de la 

Delegación Cuajimalpa aurnentó debido al crecimiento de 

habitantes lo cual trajo consigo el crecimiento de las necesidades de 

servicios nzédicos, culturales y educativos. así conzo de servicios 

públicos en general. 

Entre 19 70 a I 980 el D. F. presentó un saldo migratorio 

negativo que produjo una clara suburbani=aczón; la crisis 

econó1nica de los a11os 80 's. detuvo sin duda el fenómeno de la 

migración ya que los factores de atracción de la 1"/etrópoli habían 

perdido su fuerza; el censo de 1990 registró que el 17.4% de la 

población residente es en1igra111e y que ahora los migrantes se 

dirigen a otras áreas o entidades como el Estado de Aléxico. pero 



este panorama aun no es favorable ya que no se alcanza todavía a 

contrarrestar la excesiva centralización del país. 

Actualmente la Delegación tiende a un crecirniento 

pob/acional de un 70 %, pues Cua_jima/pa se ha convertido en una 

miniciudad. en los cinco últimos años han aumentado los servicios 

de salud. educación. vivienda y comercio, pues se ha desarrollado la 

=ona comercial más grande (Santa Fe). Cua_jimalpa de_ja de ser un 

pueblo para convertirse en zona de condominios _v residencias de 

lu_jo, desplazando a la población n1ral hacia la periferia de la 

Delegación dando pie a la conurbación con el ntunicipio de 

Huixquilucan, Estado de México. 

La Delegación cuenta con una población de J 7 5. 62 2 

habitantes de ésta el 79.8% son nacidos en la comarcación y el 

20.2% corresponde a los inmigrantes en la delegación. 

La emergencia del Nléxico urbano generó una serie de 

problemáticas en materia de infraestructura. servicios públicos. 

marginación urbana, inseguridad pública. contanlinación de los 

ecosistemas urbanos, congestionamiento de tránsito. dese1np/eo. 
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pobreza etc... explican estructuralmente la necesidad del estado de 

intervenir activamente en lo urbano, regional. a partir de la década 

de los 70 's la pri171era y gran iniciativa del Estado para intervenir 

activamente en la organización del espacio nacional fue la LEY 

GENERAL DE ASENTA!vflENTOS HUMANOS. (L.G.A.ff.). expedida 

en mayo de 1976 y reformada en 1981. 1983 y por último en 1993. 

los objetivos de L.G.A.H. fue la de homogeneizar la legislación 

federal, estatal y 1nunicipal relacionada con los ase11ta111ientos 

luunanos. e iniciado la coordinación entre los tres nh·e/es de 

gobierno. sin e111bargo. al no visuali=arse los 111ecan1s111os de 

instru1nentación necesarias para la conservación de sus objetivos 

éstos no se han a/can::ado. 

En el presente estudio se aborda uno de los rasgos 

destacables del proceso de desarrollo que es la tran.iformación de 

las sociedades esenciabnente rurales en sociedades urbanas .>' 

crecientementt: 111etropolilanas. Esto se ha dado a través del 

despla=amiento de 111il/ones de habitantes de origen rural hacia 

destinos urbanos: asimismo se explica la movilidad de la población 

en México. sus causas y efectos. y su elación con la política de 

planeación del Departamento del Distrito Federal, en el caso 

especifico de la Delegación Cuajimalpa de :Horelos se anali=a el 

7 



fenómeno de diversificación J.-' crecimienro del espacio urbano 

durante el período de J 9 70 a 199-1. 

En el capítulo primero se analizan las causas 

estructurales de la Ciudad de .México pero principaln1ente las del 

Distrito J-ederal co1no sede de los poderes polilico-ad111in1strativos. 

a traves de la descripción histórica. así como su predo1ninio de /as 

unidades básicas de producción secundaria y terciaria que trae 

consigo los 111ovimien1os 'nigratorios de la población rural a la 

ciudad en busca de 'nejores oportunidades para elevar su nivel de 

vida. derivándose de esto el crecitniento de la ciudad tanto de su 

población como de su espaciofisico. 

causas 

En el segundo capítulo 

de la aplicación del 

se describe brevemente las 

Programa de Refornza y 

Desconcentración Administrativa en relación a la p/aneación 

urbana. La planeación urbana en el Distrito Federal se realiza 

en congruencia con la legislación constitucional y con relación a 

estrategia, políticas y acciones que forman el Programa General de 

Desarrollo Urbano del D.F. y cada uno de sus programas parciales 

y sectoriales, el PGDUDF fue aprobado el 2 7 de Jebrero de 1980 y 

los planes parciales delegacionales el 13 de diciembre del 'nismo 



año instrumentos que ji1eron actualizados el 4 de febrero de 1982. 

incluidos en el establecimiento del sistema de evaluación del Plan 

Rector. 

En el tercer capítulo se describe la trayectoria histórica 

que ha tenido la delegación de Cuajimalpa de A4orelos desde que se 

_fundó la cabecera. así como su estructura politico-ad1ninisrrativa, su 

crecinziento con1ercial. industrial>-' poblaciona/. de los avances . ...i· 

lbnites de la aplicación de los planes parciales delegacionales y la 

regulación de estos. a su ve= se .olantea la problemática que 

presenta la delegación en 1nateria de urbani=ación. 

En el cuarto capitulo se anali=a la itnportanc1a que tiene 

la participación ciudadana para la elaboración de los planes 

parciales de desarrollo urbano en la delegación Cuajimalpa y de 

co1no se dio el proceso de conurbación con el estado de A-léxico. 

principalnzente con el n1unicipio de Huixqui/ucan. 

Finalmente, la presente investigación pretende ser un 

análisis básico para la ronza de decisiones en la TT1ateria. Y 

contribuir a una serie de trabajos necesarios para co111prender la 

dinámica politico-ad1ninistra1iva y socio-econónzica en una 

!! 



tlelegación política que JJOr su desarrollo urbano y creci111ie1110 

pob/acional necesita replantear su 111odelo de gestión 

gi1 be rna 111e 11 ta/. 

10 



1.1.ESTÁBLEC/;W/ENTO DE LOS PODERES POL/TICO
ADMINISTRA TIVO 

E:V EL DISTRITO FEDERAL. 

La creación del Distrito Federal corresponde a la 
constitución del sistenza Federal como forn1a de organi=ación 
política, que sancionaba tanto el acta constitutiva de la Federación 
del 31 de enero de 1824. como la propia Constitución General de la 
República del 4 de octubre del mismo año. en cuyo Artículo 50. 
fracciones ~"L'<Vll y .\~\-LY. se facultaba al Congreso de la Cn1ón 
para ··elegir un lugar que sirva de residencia a los suprenzos 
poderes de la Federación y e.Jercer en su Distrito las a1r1huc1011es 
del Poder Legislativo de un Estado'''. Con .filndamento en lo 
anterior el propio Congreso de la Unión expidió el 18 de noviembre 
de 1824 el Decreto de Creación del Distrito Federal, el cual .file 
proT7lu/gado el día 28 del mismo mes y año por el primer 
presidente. Guadalupe Victoria: el congreso había llegado a la 
conclusión de que la Ciudad de Aféxico fi1era. el Distrito Federal. 
luego que una co1nis1ón de su seno había presentado co1no 
propuesta a Ce/aya. San Jvliguel. Villa !fidalgo (Dolores). 
Salanwnca y Querétaro. en la sesión del 29 de octubre de 1824 
José Ma. Barrera (legislador del Estado de Jv/éxico). se manifesró en 
contra de que la Ciudad de A-léxico adquiriera el carácter de 
Distrito Federal ya que este contenía más e/e1nentos para ser un 
estado. por su parte Joaquín Cásarez se manifestó en la sesión del 
30 de octubre que ll1éxico debe ser por su situación Topográfica. 
por sus relaciones n1ercantiles y diplo1náticas, por sus 
establecimientos de beneficencia pública debería ser el Distriro 
Federal. 

/(:na H.amire:. Febpe. Len:-... Fundamentales de Mt!x1cn. 
Ed. Porrúa México 1976. p. 174 

11 



El Congreso finalmente decidió por encima de la 
oposición de la legislatura del estado de }vféxico, que la Ciudad de 
,\,féxico fuera la sede de los poderes de la unión, ponderando los 
atributos geográficos. estéticos de defensa 1nilitar. de recursos 
económicos y culturales. de tradición histórica y de f1nportancia 
política de la metrópoli; el gobierno del Distrito Federal estaría a 
cargo del gobierno general, quien no1nbró un gobernador que 
susrituyó al jefe político de la Ciudad de .\.léxico. nzáxúna autoridad 
hasta entonces, su distrito será el co111prendido en un circulo cuyo 
centro sea la Pla=a :\laJ.'Or J.' su radio de dos leguas. 

En la pr1111era legislatura, el Distrito F'edera/ no tuvo 
diputados representantes en la Cá1nara de Diputados del Congreso 
de la Unión. en ra=ón de su reciente creación. pero con el decreto 
del 11 de abril de 1826 se tendrían representantes en la siguiente 
/eg1slación,desde entonces el Distrito Federal Ita tenido 
representación directa en el Congreso General 111edian1e diputados 
electos por sus habitantes. Durante la vigencia de la Constitución 
Federal de 182-1. el Distrito careció de representantes en el Senado. 
ya que dicha Ley únicamente sefialaba (Ari.25). la existencia de dos 
senadores por cada estado de la federación, sin incluir al Distrito 
Federal, por consiguiente los ciudadanos del territorio que era 
asiento de los poderes de la unión no di*utaron del derecho de 
elegir representantes a la Cánzara de Senadores en la prilnera 
época de existencia de este cuerpo legislativo. 

A partir del establecimiento del régimen federal en 182-1 
a través de la priT11era Constitución del Aféxico independiente se 
inició un serio enfrenta111iento entre quienes pugnaban por un 
régitnen central y aquel/ns que defendían un siste111a federal. En 
1836 habría de instalarse al supren10 poder conservador n1edian1e 
la expedición de las siete le.yes constitucionales que establecían la 
república centralista. con e.sto autonzática111ente desapareció el 

1~ 



Distrito Federal y tuvo que quedar incorporado al Departamento 
de México. antiguo estado del mismo nombre, siendo gobernado por 
un prefecto designado de acuerdo con el decreto expedido por el 
congreso nacional el 20 de febrero de 1837; (durante el período de 
vigencia del régimen centralista), en 1847 se restableció la 
Constitución de 1824, a través del acta constitutiva y de reformas. 
con ello se restauró el sislerna federal. resurgiendo al Distrito 
Federal en las mismas condiciones en las que se había establecido. 

En 1853 Santa Anna volvió a asumir el poder y 
desconoció el acta de reformas de 1847, gobernando al país bajo un 
régimen centralista; desapareció asl el D.F. y el gobierno de la 
Ciudad de México, se entregó a un ayuntamiento compuesto de un 
presidente, doce regidores y un síndico. el 16 de febrero de 185-1. 
el propio Santa Anna expide un decreto en el que se amplió el área 
de lo que se llamó "Distrito de Jvféxico" señalándose como límites a 
San Cristóbal Ecatepec. Tlalnepantla, Los Remedios, San Bartola. 
Santa Fe, Xochimilco e l=tapalapa. el Peñón Viejo y la medianía de 
las aguas del Lago de Texcoco. asimismo el gobierno del Distrito 
se entregó a un gobernador designado que sustituyó al 
a;.-·untamiento, con lo cual se eliminó la capacidad electiva de los 
habitantes. 

La revolución de Ayutla terminó con el gobierno de Santa 
Anna. tras un breve periodo se convoca al congreso constituyente de 
1856, en el que habría de definirse el sistema federal como laforma 
de gobierno adoptada por el país. en donde se discutió si resultaba 
conveniente ubicar la sede de los poderes .federales en una 
de1narcación territorial ubicada más al centro geográfico de la 
república. ra=ones de carácter político. económico y social son los 
que /levaron a los constituyentes ratificaran a la Ciudad de lVféxico 
como la residencia de los poderes de la federación con la naturaleza 
de Distrito Federal. 

13 



La Constitución de 1857 no consideró al D.F. como 
parte integrante de lafederación y estableció, en su Art . ./-6 que el 
Estado del Val/e de A-féxico se to1naria del territor10 co1nprendido 
por dicho Distrito; la forma de gobierno para el D.F .. marcado en 
el Art. 72 . .fracción VI, facultó al congreso para que los ciudadanos 
elijan popular111ente las autoridades políticas. n1unicipales y 
judiciales. 

"En la regulación que del Distrito F<?dera/ h1=0 la 
Constitución de 1857 destacan dos aspectos fundamentales: 
Pr1111ero se crea el Estado del Valle de ;\léxico. para el caso de un 
probable cambio de residencia de /os poderes federales. y 
Segundo el carácter electivo de algunas autoridades locales del 
D.F. .. 5 

En 1858.fi,e derrocado Ignacio Comoefort y ascendió al 
poder Félix Zuloaga. quien reúnp/antó el réginzen centralista. éste 
habría de expedir el 16 de _julio del n1is1no aiio un decreto n1edian1e 
el cual volvía a otorgar a la capital de la república y demás pueblos 
aledaños, el carácter de Distrito de ,\,léxico, a cargo de un 
gobernador designado por el gobierno general. el distrito se 
componía de varias municipalidades representadas por un 
ayuntamiento así como diversas prefecturas, el 12 de febrero 1859 . 
. Miguel i\Iira1nón. en su calidad de presidente sustituto expidió la 
"Ley Orgánica de la IIIunicipalidad de Ilféxico y sus fondos", 
nzediante la cual se otorgaba la adnlinistración de los fondos de 
la Ciudad de l\Jéxico a una junta de propios y arbitrios. el 27 de 
abril del 1nisrno año expide un decreto, a través del cual se 
reordenaban los departamentos que conzponian la República 

; l.1ra Audrth. /..A CRF--4C/Ol\/ D61 D F "/A UFPÚHlllA ¡:-¡._-pf-~RAJ~_d-~J("AI\"A Cil·~ST!ON )" 
tyAC//l,f/ENTlF' Vol.VIII. l'vféx1co ed I>.D.F·: /'.)7.J, p./,,\~ 

l·I 



Central. de acuerdo con el Art. 2o. del decreto, el Distrito de 
A-léxico. juntamente con el de Texcoco. Tia/pan y Tlalnepantla 
formaron un departamento que recibió el noT71bre de Departa1nento 
del Valle de J\.féxico. siendo la Ciudad de J\4éxico la cap11al del 
1nis1no. dicho departamento estaba a cargo de un gobernador 
designado por el presidente de la república (Art.3o.). 

En 1861. de nueva cuenta es reinstalado el D.F .. con el 
triiuifo de Juáre=. el cual expide un decreto el 23 de febrero de ese 
a1lo en donde se distribuyeron las ramas de la adnzinistración 
pública para su despacho. dicho decreto atribuyó a la Secretaria 
de Estado y del Despacho de Gobernación. lo relativo al gobierno 
del Distrito Federal. en lo politico y en lo administrativo poco 
después el 6 de niayo del mismo año se expide nuevamente un 
decreto en el cual se señaló que para el 111ejor arreglo del régimen 
interior del D.F. éste se dividía en la municipalidad de .Héxico y 
varios partidos la primera a cargo del gobernador y los segundos a 
cargó de prefectos designados por el primero. 

En 1863 luego de que las fuer=as extranjeras invasoras 
ocuparon la capital del pais. se nombró un comandante militar de 
la ciudad de lvféxico quien designó prefectos politicos y municipales 
de la ciudad así como regidores. síndicos y secretarios del 
ayunramiento de la ciudad. para entonces, Juáre= había salido de la 
capital, llevando la representación de los poderes federales por 
diversas ciudades de la república. 

En 1867. Juárez restaura definitivamente la república y 
la Ciudad de J\.féxico, readquiere de manera definitiva su carácter 
de D.F .. con los límites territoriales expresados en la Constitución 
de 185 7 que volvía a estar en vigor, pero con Ja muerte de Juárez 
en 1872 se da nuevamente la lucha por el poder político: por 



disposición constitucional asumió la presidencia Sehastián Lerdo de 
Te.Jada. quien prol'7lovió el 13 de noviembre de 18 7-1, reformas a la 
Constitución de 1857, introdujo el sistema bicameral. al 
incorporarse la Cámara de Senadores a la composición del 
Congreso de la Unión. el Senado se compondría de dos senadores 
por cada estado _v dos por el Distrito Federal. a través de una 
elección indirecta en prúner grado. 

Durante .. el Poifiriato ", el gobierno y la ad1111nistración 
del Distrito Federal tuvo 1'7lodificaciones importantes. el I 7 de 
diciembre de 1898. el Congreso de la Unión aprobó los estados de 
:\léxico y :\Iorelos por decreto expedido por Poif¡rio Día= el 28 de 

JUiio de 1899. se detern1inaron las 111unic1palidades que integraban 
el Distrito. posterior111ente el IS de dicie1nbre del 1nis1110 año. t!I 
Congreso de la ú"nión decidió el régitnen interior del D.F. se 
dividía. terriloriabnente en la municipalidad de lvléxico y varias 
prefecturas. con esto quedó derogado el decreto del 6 de mayo de 
1867 hecho por Juáre=: el l./ de diciembre de 1900 el Congreso de 
la Unión expidió el decreto en donde 1narca la autori=ación para 
reforn1ar la organi=ación 1nunicipal del Distrito )·' territorios 
federales en el cual se autori=ó al Presidente de la República para 
reformar la organi=ación política y 1nunicipalidad del D.F .. se 
caracteri=ó a los ayuntamientos como simples cuerpos consultivos; 
el 31 de octubre de 1901, el Congreso de la Unión reforma la 
fracción VI del Art. 72 constitucional, en donde se faculta al 
congreso para legislar en todo lo concerniente al D.F .. J! su 
territorio, así se suprimía la facultad de los ciudadanos de elegir 
popu/arnzente las autoridades políticas. municipalidades y 
judiciales. Poif¡rio Día= expidió la "Ley de Organización Política 
y kfunicipal del Distrito Federal", el 26 de mar=o de 1903 mediante 
el cual se consideró al Distrito co1no parte integrante de la 
federación dividiéndolo en 13 municipalidades; dicha ley señaló, en 
su Art.18. que el Distrito en el orden político administrativo y 
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municipal, dependía del E.fecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Estado y del Despacho de Gobernación; está ley 
reconocía la existencia de ayuntaniientos en las municipalidades en 
que se dividía el Distrito integrados mediante elección indirecta. sin 
embargo se les consideraba como simples cuerpos consultivos con 
derecho de vigilancia, de iniciativa y de voto. Al crear y dar 
funciones a los prefectos políticos a éstos atribuía realmente el 
gobierno y control de las municipalidades del Distrito, los prefectos 
habrían de minimizar la función de los ayuntamientos en el D.F.: 
'"durante el gobierno de Poiftrio Día:: el D.F. sufrió un grave 
retroceso en su regulación legal en virtud de reformas 
consritucionales y ordinarias. sus habitantes .fueron despojados de 
il11porrantes derechos políticos reduciendo. práctica,nente. el 
gobierno del Distrito Federal al mandato de las prefecturas 
políticas " 6

• 

Constitución Política del país es expedida el 5 de febrero de 
1917 en donde el Art . ./-1 reproduce el Art . ./3 de la Constitución de 
1857; con referencia al asentamiento de los poderes federales. a la 
creación de un estado en potencia. está nueva Constitución 
reconocía al D.F. como parte integrante de la federación en su Art. 
43. 

El 14 de abril de 1917 es expedido por Carranza la ""Ley de 
Organización del Distrito y Territorio·~ que contenía capítulos 
relativos al gobierno del Distrito; facultades y obligaciones del 
gobernador, del secretario del gobierno y del tesorero; beneficencia 
pública. obras. ca111inos y adnzinistración municipal, el gobierno y 
ad1ninistración de cada municipalidad, estás quedaron a cargo de 
un ayuntamiento de una elección popular directa 

'' Ltra. Andre.'f.op.cll.p.X/V 
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"La regulación Jurídica del gobierno del Distrito Federal 
permaneció conforme a lo dispuesto por la Constitución de 1917 y 
la ley secundaria referida hasta 1928. en que se reformó el Art. 73 
fracción VI, bases primera, segunda J' tercera de la Constilución 
general de la república, para modificar la organización política y 
administrativa del D.F..Art. 73 fracción VI primera: el Distrito 
Federal y los territorios se dividirán en 1nu1lic1palidades. que 
rendrán la extensión 1errilor1al y número de habitantes suficientes 
para poder subsistir con sus propios recursos y poder contribuir a 
los gastos co1nunes. Segunda: Cada ntunicipalidad estará a cargo 
de un aJ.:unta1niento de elección popular directa. y tercera: El 
gobierno del Distrito Federal J.' los de los territorios. estarán a 
cargo de gobernadores que dependerán directa111ente del Presidente 
de la República. el gobernador del D.F. acordará con el Presidente 
de la República lo de los territorios. por el conducto que detern1i11e 
la LeJ.· tanto al gobernador del D.F. como al de cada territorio 
serán 11011·1brados y renzovidos libre1nente por el Presidente de la 
República " . 7 

Alvaro Obregón, entonces candidato presidencia/ presentó 
la iniciativa de reformas quefi1e acogida por un grupo de diputados 
quienes de manera forntal la presenran ante la Cámara de 
Diputados éstafi1e aprobada y publicada en el Diario Oficial del 20 
de agosto de 1928, 1nediante ella se suprilnió al nzunicipio libre en 
el ámbito del D.F. sustilUJ'éndolo en órganos ad1ninistrativos. conzo 
consecuencia de dicha refor,na constitucional, el 3 de diciembre de 
1928 se promulgó la Ley Orgánica del Distrito Federal. mediante la 
cual todas las facultades de gobierno y administración las 
ejercerían el Presidente de la República a través de un 
departamento ad1ninistrativo. que forn1ara parte de la 
adnzinistración pública federal y que está a cargo de dicho 
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departamento, designado y removido a discreción por el titular del 
E_jecutivo Federal: dicha ley dividió al Distrito en 13 delegaciones. 
corno órganos desconcentrados. que sustituyeron a los municipios, 
el _jefe del departamento se auxiliaría por un conse_jo consultivo y 
los conse_jos de cada una de las delegaciones. Este departamento. 
como parte de la administración pública federal Jite refrendado por 
la "Ley de Secretaría de Estado. Departamentos Administrativos y 
demás dependencias del Poder E_jecutivo Federal" del 6 de abril 
de 1934. siendo rat!ficado por todas las le.yes expedidas con 
posterioridad, hasta la actual Ley Orgánica de la . ..:.fdtninistración 
Pública Federal. 

"El 3 de agosto de 19./5 se promulgó un decreto 
presidencial por 1nedio del cual se 1nodificaron las deno111inaciones 
(Departamento del Distrito Federal y Jefe del Departamento del 
Distrito Federal, no correspondían constitucionalniente a la 
organi=ación de una república federal), por las de gobierno del 
D. F. y gobernador del D. F .. el 29 de diciembre de 1 970 se publicó 
una nueva Ley Orgánica del Departamento del Distrito Federal que 
derogando la de 1941. para el e_jercicio de las atribuciones que la 
confirió está nueva ley. el Jefe del Departamento se auxiliaría de 
tres Secretarias Generales, un Oficial Mayor. un Conse_jo 
Consultivo. Junta de Vecinos, Delegados. Subdelegados y Directores 
Generales, a su vez se 1nodificó la estructura orgánica básica del 
D.D.F.. con la cual la desconcentración administrativa. la 
participación ciudadana adquirió un tnayor grado de concun·encia 
en la administración local'"'. A su ve= el D.F. quedara comprendido 
por 16 delegaciones expresamente tipificadas como órganos 
desconcentrados. 

s Ignacio, Burgoa. f:>crecho Constituc1011a/ Mexicano 
Méxu:o J::d.Porrúa 1973.P. 1009. 
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El 17 de mar::o de l 97 / por decrelo se creó el Tribunal 
de la Conlencioso Adminislrarivo del D.F. con base en lo dispueslo 
por el Arr .. 104fracción l párrafo 11 de la Consrirución, dorado de 
plena auronomía para die/ar los fallos en las conrroversias de 
carácter ad1ninistrativo que se susciten entre las autoridades del 
D.D.F. y losparriculares; en cuanro a lafunciónjudicial en el D.F 
corresponde a los Tribunales de Jusricia del fi1ero co,nún del 
Distrito )" Territorios Federales. el .tfinisterio Ptíhlico estará a 
cargo de un Procurador General de Justicia del Dis1r110 .J.' 
?erritorios redera/es. el cual rnantiene relaciones ad111inistrativas .J.' 
presupuesrales con el D. D. F. 

En J1c:1embre 30 y 31 de 1971 y 1972 se publicaron los 
decreros que refor,.nan J/ adicionan respectivan-1ente la Le_v Orgánica 
del D. D. F. con10 una medida de pro,noción de la desconcenrración 
adnlinistrativa J·' de la reorgani=ación interna. estas refornzas 
1nodif¡can la estructura orgánica del Departanzenlo, en la cual los 
dos niveles jerárquicos básicos están representados por el Jefe del 
Departanzento co,no nui:cin1a autoridad y los de/egacios co1110 
segunda autoridad adnunistrativa en sus respectivas.Jurisdicciones. 

El 29 de diciembre de 1978 se publica la nueva Ley 
Orgánica del Deparramenro del Distrito Federal en la cual se 
definen lasfi111ciones del D.D.F., en maleria de gobierno. jurídica y 
ad111inistrativa, de hacienda, de obras, servicios. social y eco11ó1nica, 
se agrupan las unidades administrativas del Depar.ta111ento para 
quedar divididas en/re las diferenres Secrerarías Generales, 
Oficialía lWayor y la propia jefarura; se .flfan los órganos 
desconc:entrados del Departa,nento y se establece el procedi11tiento 
para la pres/ación de los servicios públicos, de igual forma se hace 
n1enció11 de los bienes muebles e inmuebles que formarán el 
parrimonio del D.D.F. y fa parricipación de la ciudadanía. el 6 de 
febrero de 1979 se pública el primer Reglamenro lnrerior del 
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D.D.F., en el que se señala el ámbito de competencia del 
Departamento el cual es derogado por el de febrero 1 7 de 1980 y 
posteriormente por el del 26 de agosto de 1985. Se reforma o 
adiciona la Ley Orgánica del D.D.F. de 1970 el 16 de diciembre 
de 1983. en estás se describe las atribuciones en materia jurídica 
adminisrrativa. de gobierno. de hacienda. de obras. servicios. social. 
y económicas que deberá reali=ar el D. D. F.. dererrninando 
asilnisn10, las unidades adniinistrativas con que podrá auxiliarse 
para el despacho de estos asuntos, siendo estas: Las Secretarias. 
Generales de Gobierno, Planeación y Evaluación, Obras. 
Desarrollo y Ecología. Desarrollo Social, Protección y Vialidad. la 
Oficialía Jl/ayor. la Tesorería, la Contra/aria General y las 
Delegaciones. 

Estas delegaciones se conciben como órganos 
desconcentrados del Departamento y están a cargo de un delegado, 
funcionario que es nombrado y removido por el jefe de dicho 
Departamento, previo acuerdo del Presidente de la República. Cabe 
señalar que para el caso de los delegados. la ley sí exige el 
requisito de la previa residencia en el Distrito Federal. de por lo 
menos dos años anteriores a la fecha del nombramiento ( art. 15). 

Los delegados ejercen las atribuciones que corre.!Jponden 
al Departamento, en lo que concierne a sus respectivas 
jurisdicciones, con excepción de aquéllas que por su naturaleza son 
propias o exclusivas del titular de dicho Departamento 
Administrativo. 

Los artículos 17, I 8. 19, 20 y 21 de la ley, describen y 
regulan las atribuciones coeferidas al Departamento del Distrito 
Federal. en 1nateria de gobierno. jurídica y adnzinistrativa. de 
hacienda, de obras y servicios, social y económica; estas 
atribuciones son ejercidas por los delegados. con excepción de 
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aquellas que. como se indicó antes, por su naturaleza corresponden 
en forma exclusiva al .Jefe del Departamento; mediante acuerdo del 

.Jefe del Departamento publicado en el Diario Oficial el 13 de 
diciembre de 1972. se fijaron las nor,nas básicas a que se sujetará el 
e.fercicio de las atribuciones desconcentradas a los Delegados del 
Departamento del Distrito federal. 

Los delegados cumplen las funciones de una autoridad 
eJecutiva municipal y están.Jerárquicamente subordinados al jefe del 
D.D.F .. con el que deben acordar periódica,nente; sin el'nbargo sus 
relaciones con los titulares de las direcciones generales son de 
coordinación J' colaboración (íuncionales) J' no de jerarquía. Las 
delegaciones poseen su propia estructura administrativa, su propia 
plantilla de personal y un subpresupuesto especifico. 

La actual Ley Orgánica del Distrito Federal es expedida 
en 1994, y es la 5a. Ley que el Congreso de la Unión ha expedido 
con el mis1no objeto, antes de ella estuvieron vigentes las le;:es 
orgánicas de 1928. 1941. 1970, 1978, la emisión periódica de 
Leyes Orgánicas pone de manifiesto la comple.fidad cada vez mayor 
de una estructura adnlinistrativa que ha debido adecuarse a los 
problemas de gobierno de una ciudad que relativamente en pocos 
años creció de nzanera desmesurada hasta volverse diflcilnzente 
gobernable. La Ley Orgánica del D.D.F., y el Reglamento Interior, 
deter1ninan la creación de ''órganos de colaboración vecinal y 
ciudadana .. de carácter político-administrativo y son: Los Conzités 
de Manzana. Las Asociaciones de Residentes, Las Juntas de v·ecinos 
y el Canse.Jo Consultivo del Distrito Federal. 



1.2. CRECIMIENTO INDUSTRIAL. COMERCIAL Y DE SERVICIOS 

El predominio de la Ciudad de Aféxico obedece a que es 
la unidad básica de producción secundaria y terciaria del país. Sus 
condiciones preexistentes de mercado. de dotación de 
infraestructura básica, de disponibilidad de n1ano de obra me.Jor 
calificada, de servicios. transportes y otras facilidades. que 
aseguraban la rentabilidad de las inversiones que fi1vorecieron a 
ciertas empresas. y ramas industriales, de nzanera que las plantas de 
una sola enzpresa. o las plantas de una sola ra1na industrial que 
estuvieron integradas hori=ontaünente una cerca de otra. así rnismo 
el incentivo del n1ayor acceso al crédito _v a los prernios de 
importación. debido a la elevada concentración en la Ciudad de 
México. de las instituciones bancarias y oficinas del Gobierno 
Federal. 

La evolución del proceso de concentración inicia en 19-10 
el Distrito Federal y el estado de México representaban el 36.39% 
del P.I.B., en I950. cuando la expansión industrial dada hacia el 
Estado de México era rodavia incipienle, el Distrito Federal, 
asentaba en su =ona norte las indusrrias, es decir, concenrraha el 
22% del rotal de estab/ecinlientos de la industria de transformación 
del país y participaba con el 25% del personal ocupado, con el 2 2% 
de la producción y con el 16% del capital invertido en dicho sector. 
a la ve= que en eslos años se localizaba ta1nbién nzás del 30% de 
esrablecinzientos de comercio y servicios. 

Para 1965. cuando el proceso de metropoli=ación se 
hallaba más avan=ado la ZMCJ\,f participó con el 34. 6% del total de 
establecimientos industria/es. con el 46% del empleo industrial y 
con el 51.3% de la producción de dicho sector. Asimismo. absorbía 



el 48.5% de los 639 establecimientos privados más importantes del 
país, y de las 251 empresas extranjeras mayores. el 56.2% se 
localizaba en el D.F. y el 25.1% en el Estado de México. 

En 1970 la Z!vfC,W registraba el 45.6% y el 50.6% del 
empleo y producción. en la industria, respectivamente, así corno el 
35.3%y el 46.4%por iguales conceptos. en el comercio y el 30%, y 
el 57.3% en los servicios. 

Los años de crisis presenciaron efectos severos en la 
economía nacional y metropolitana, así pues, de 1980 a 1988. el 
nzí1nero de establecitnientos del país se incre!'nentó de 126 000 a 
13 7 000. no obstante, el personal ocupado y la producción bruta se 
1nantuviero11 prácticamente en los 11zis1nos importes. fa 
concentración industrial de la Zona !vfetropolitana de la Ciudad de 
!vléxicofue aún más grave, por primera vez desde 1940 se redujo 
el número de establecimientos de 35.400 a 29.400, lo que implica 
un cierre promedio anual de 750 firmas, el personal ocupado 
también disminuyo en términos absolutos de 981000 a 732000 la 
producción bruta bajó su participación en el total nacional de 43 a 
32%. 

"Para 1990 las actividades productivas y de servicios en 
esta zona del D.F. produce el 34% de PJB nacional. alberga al 26% 
de la población económicamente activa nacional, labora el 56~-'d de 
los trabajadores fabriles, el 40% de los del sector comercio y el 
32% de los empleos públicos federales, así mismo están establecidas 
35 000 industrias y 78.842 unidades de servicios".(9) 

(9) lh11kel. Luis. ~/ Desarrollo (Jrha110 en A1éx1co: /)u1gnó.wu.:n e 
/mpltcac1ones Futuras. México ed. C'OIMEXp. 19-1-/97 



Hasta 1970 el crecimiento económico que experimentó el 
país se localizó en su mayor parte en la ciudad de México, es 
esencial la importancia económica que adquirió la capital: 
durante el periodo de 1950-1970 la contribución del área urbana 
de la ciudad de México el PIB del país se incrementó de 30.3 a 
37.4%. las actividades industria/es durante los años cincuenta y 
finales de la 17lisma concentraba el ./2. 7% del PIB industrial del 
país. no obstante durante los años 50's con10 durante los 60's la 
concentración del PIB en servicios y transportes en el D.F. fue azin 
'nayor que la industria; en 1970 el área urbana de la ciudad de 
,l/éxico generaba el ./9, 58. I y 30.9% del PIB en la primera. 
segunda y tercera rama respectiva1nente. 

En el Distrito Federal la estructura interna de la ra1na 
manufacturera muestra una concentración importante en algunos 
tipos de industria, especialn1ente prominentes son las de productos 
químicos, las que fabrican y ensamblan vehículos de motor .. Y sus 
partes; las que hacen equipos y aparatos de radio y televisión. La 
aportación de la capital al número total de empresas industriales 
declinó ligeramente durante 1960-1970. pero los establecimientos 
correspondientes a comercios y servicios 1nostraron una tendencia 
creciente a concentrarse en el área urbana de la ciudad de A-léxico. 
la concentración económica en el área urbana del D.F. significa un 
au1nento cada ve= mayor de la participación relativa de los 
trabajadores capitalinos respecto al total de la población 
económicaniente activa del país, en 1970; 20% de los térl7linos, la 
creac1on industrial, la concentración de los servicios >' la 
171ultiplicación de la inversión. hacen que aumente la necesidad de 
nzano de obra, cuando más se concentra la econonzía más se crean 
oportunidades de empleo y cuanto más población. 1nás necesidad de 
invertir. 



El crecimiento de los servicios estimulado dio lugar a la 
creación de grandes instituciones y empresas, cadenas de 
distribución con el sistema de supernzercados. una amplia red 
bancaria. grandes compañías inmobiliarias. btifetes de todo tipo, 
co1npa111as de publicidad, grandes inversiones en hoteles y 
restaurantes. centros de diversión cada ve= nzás sofisticados, junio 
con esto se mantuvo el nzovilniento de ampliación de la burocracia 
pzíblica y se crearon nuevas y más grandes escuela~\· y unidades de 
salud. 

La gran industria se /ocali=a hacia el 1\'orte J.' .'\foreste. 
buscando las cercanías de la vía del ferrocarril ¡\-/éxico-C. ... iudact 
Juáre=. la delegación de A=capotza/co J.' los 111unicipios de 
Tlalnepantla, .Vauca/pan. Cuautit/an. integran un gran núcleo 
industrial. asimismo, la vía hacia f''eracru= y Laredo locali=a 
grandes industrias en Gustavo A. Atadero _y• Ecatepec, ta111bién 
existen grandes industrias en rllvaro Obregón. Coyoacan. Tia/pan. 
f=tapalapa y ,\-ochimilco. 

La industria 1nedrana se halla princrjJal!nente en el 
Oriente y Sur .J' tiende a predo1ni11ar en la antigua ciudad central 
y en la delegación de f=tapalapa. la pequei1a industria, por su 
parte, ostenta una /'Tlayor dispersión. en los últimos años el 
crecimiento industrial. ha tendido a concentrarse en los municipios 
conurbados del Estado de l'vféxico, con el consiguiente desarrollo 
de n1unerosos fraccionanlientos para atraer _}' alojar residentes 
del Distrito Federal. 

En el Distrito Federal. las delegaciones más 
industriali=adas son A=capot=alco, 1\Iiguel Hidalgo, Cuauhtémoc y 
Gustavo A. ,\,ladero, seguidas por la Benito Juáre=. l=tacalco, 
Tia/pan y Coyoacan, la rarna textil del vestido, por tradición, se 
ha siruado en las jurisdicciones centrales corno Cuauhténzoc, 
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Venustiano Carranza e Iztaca/co. en general en el D.F. el 22.-1% de 
la industria se encuentra dispersa. en tanto que en ciertas 
delegaciones su concentración rebasa los lbnites adecuados para 
esta actividad. no obstante aún existe una gran concentración 
comercial y de servicios en el área central. en ella se halla el 
asiento de los poderes federales y en general un alto porcenta.fe de 
las oficinas públicas, de las principales .fir1nas financieras >,. un 
número considerable de actividades turísticas. de centros cu/Jura/es 
;· recreativos; antes de los n1acrosisn1os de 1985 se había iniciado 
un proceso de desconcentración de las oficinas ¡JZíblicas y en lo 
relativo al comercio >' a los servicios se habían creado y 
fortalecido otros núcleos co1nerciales. que a su ve= estimulan el 
desarrollo de otras actividades así, en Tacuba, Tacubaya. San 
Angel. La Villa. J\1ixcoac y sobre arterias viales intportantes 
como Insurgentes. Cuauhtémoc y Tia/pan. 

La tendencia a la creación de grandes núcleos de 
actividad comercia/ han desempeñado un papel nzuy i111portante en 
la estructura urbana. ya que al obedecer su instalación 
principalmente a ra=ones de mercado, confrecuencia su ubicación. 
efectos y características no son los más convenientes para la vida 
de la metrópoli en su con.fzmto, no obstante, el comercio disperso, 
mezclado con la vivienda y otros usos, se extiende por toda la 
ciudad. 



1.3. CRECIMIENTO POBLACI0/1lAL: MOVIMIENTOS 
MIGRA TORIOS 

CAMPO-CIUDAD. 

Durante los años 50's el predo,ninio de la ciudad sobre 
el campo. fue bastante notorio, llegando a perjudicar las relaciones 
entre anihos conzponenres >' sus aspectos económicos, politicos >' 
sociales en general; producto de estos reacornodos fúeron los 
despla=anlientos poblacionales hacia los nuevos ámbitos 
productivos que se presentaban de ,nanera significativa desde los 
al'los 30'.s pero que se intensificaron por los años -IO's . 

.. La n1ovilidad de la población nzexicana se i11cren1entó 
considerab/e171ente hasta el punto de que en 1970 más del 15% de 
los mexicanos habían vivido cuando menos en un estado distinto al 
de su residencia. Entre 1950 y 1970 cerca de ./.5 millones de 
personas emigraron de localidades rurales a localidades urbanas: 
durante 1960 más de ./3% del crecimiento de la =ona urbana de la 
Ciudad de Aféxico se debió a la inmigración ".(10) 

Entre 19./0 y l 970 Se prodiy'o un despla=amiento neto de 
población rural a las Ciudades de poco más de 6 nii/lones de 
personas. lo cual da cuenta no sólo de la irnportancia adquirida por 
los centros urbanos sino también de la saturación de la 
iefraestructura alli existente; las ra::ones de la 1novilidad social se 
debían a dos factores económicos; a)La necesidad de encontrar 
traba_jo o traba_jo permanente y, b)La necesidad general de me_jorar 
su situación econó1nica. 

(10) Umkel.Lws. op. cu. p. 24.25 
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Las oleadas migratorias hacia las metrópolis se 
traniforman en nuevas demandas y en mayores presiones sociales 
directas y constantes sobre un poder político que concentra 
decisiones. recursos y discrecionalidad para asignar y para 
distribuir regionabnente los presupuestos. esto se traduce en la 
aplicación centrali=ada tanto del gasto corriente como del gasto de 
inversión. lo cual incre1nenta los recursos y los privilegios de la 
gran ciudad; no son las exhortaciones y 111ensajes para que la gente 
per171a11e::ca en sus lugares de origen /os que detendrán la 1nigración 
hacia las grandes ciudades, ello sólo expresa el temor de que los 
privilegios urbanos acumulados se redu=can con la llegada de los 
nuevos in1nigran1es. Afuello menos se trata de transferir por decreto 
hacia los estados los problemas urbanos de la l'netrópoli, en lo que 
parecería ser la más acabada expresión del modelo centralizador. 

La 1nigración que llegó a /as grandes ciudades {co1110 el 
D.F.). durante la década de los ./O's y parte de los 50's pudo ser 
absorbida por térnzinos generales tanto por la industria co1no por 
el comercio, puesto que estas acrividades crecían al nzisrno ritmo 
que la núgración. en cambio en el periodo posterior no ocurrió lo 
1nisrno y cada ve:: eran más los migrantes que no se incorporaban 
de nzanera estable al trabajo; este ripo de mano de obra que arribó 
al Distrito Federal se ocupó particularmente en los servicios. sobre 
todo en los 1ne11os improductivos. recibiendo ingresos mUJ! bajos, 
las llamadas actividades marginales. en las que se ocupa la 
población nzigrante. absorbían en 1970 a 24 % de la Población 
Econó1T1icamente Activa en el D.F., (esta pobre=a urbana que trajo 
consigo el proceso de industrialización). 

Se divide en dos momenros la movilidad social en el D.F.; 
Primera etapa: Los primeros migrantes se ubicaron espaciabnente 
en las colonias céntricas de la ciudad. que habían sido 
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abandonadas por las clases medias o altas cuando éstas tuvieron 
mejores opciones residencia/es en =onas niás alejadas del centro. se 
trataba de lugares que, en ocasiones estaban en proceso de 
deterioro, contaban con un mínimo de iefraestructura urbana en 
servicios, la 1710\'i/idad social que brindó oportunidades de ascenso 
a los pritneros nzigrantes. los col?flictos urbanos no ronzaron una 
dhnensión incontrolable. Segunda etapa: las =onas de 1nigración de 
la prinzera etapa estaban saturadas y los 11zigrantes pro1:enían de 
/u .... =u11us 111ás e111pobrecidas del país: estos 1nigra111es. con escasas 
oportunidades de ascenso en la estructura social puesto que tenían, 
entre otras cosas. bajos nrveles educativos, se ubicaron en las =onas 
periféricas de la ciudad. en terrenos 111enos caros por ser 
producto de las distintas for1nas de la urhani=ación ilegal, en 
=onas no sólo carentes de servicios sino en las que la doración de 
e/los resultaba dijlcil y costosa. por ello los 111ovirnienros urbanos 
1nás significativos de los años 60's y particularn1ente los que 
surgieron de los 70's en adelante, han sido las 111oi:ili=a'-.:ivnes 
populares cu.yas cie1nandas 1nás recurrentes son las de la 
regulari=ación de la tierra y la dotación de servicios. 

La explicación de las causas dt: los 111ovi111ientos 
nligratorios, se debe a factores de orden econónzico que parecen 
tener prioridad sobre otros>' se presentan co1no el resulrado de la 
co1nparación de oportunidades econó1nicas entre el lugar de salida 
y el de llegada, el desarrollo de los medios de transporte y de las 
conzunicaciones desempe11an una Jitnción destacada en el 
incre171ento de la movilidad de la población, sin que necesaria1nente 
hayan variado las condiciones econón1icas en los lugares de 
enzigración ni ha.yan crecido los incentivos de los centros de 
atracción. 

En otro sentido, los efectos que producen los 
movimientos 1nigratorios son múltiples. tanro en la población como 
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en la estruclura social y en la actividad misma de los individuos~ 

los efectos no sólo por el volumen sino también por el carácter 
se/ecüvo de los migrantes, la edad, el sexo, el estado civil etc., 
asumen características particulares en los migran/es. que unidas a 
su volumen, rnod!fican las condiciones demográficas, económicas 
y sociales que existen en el lugar de salida y en el lugar de 
llegada: en el aspecto demográfico el volumen de los migrantes 
tiene una acción directa en la tasa de crecimiento en la población 
ya sea disminuyéndola o aumentándola. esto se puede observar en 
las tasas de crecilniento de la población rural .J-' urbana. 

Los movinzientos migratorios se traducen en una 
de1nanda inmediata de toda un serie de servicios y obras públicas. 
así corno de nuevas viviendas, escuelas. nzedios de transporte. 
servicios médicos. creación de nuevos empleos etc .. que requieren 
de faerres inversiones del estado para satisfacer esas necesidades 
de modo adecuado. 

En 1940 de cada 1000 habitantes del país 105 residían 
fuera de su entidad de nacimiento, 128 en I 950 y J 49 en 1960, la 
población que emigra de las entidades ha tendido a despla=arse 
cada vez más, por un lado, a la región central del país, Distrito 
Federal y Estado de A-léxico, entre otros, hacia el norte y el golfo 
de México también en ese 1nismo año el Distrito Federal había 
absorbido el 39.4%y el 37.6% del volumen de los años 50:<: y 60's. 

Población no nauva del Distrito Federal 1940-1960 

/9./0 1950 1960 % 19./0 1950 1960 

820.9 1'385.0 1'957.5 39../ .¡¡_9 37.6 

Fuente: Direc. Gral. de F-5laúis11c:a. Gcogrufia e fnformrillca le11.s0..<r de Poh/ac1ó11 
19-10. 1950 y J960. 
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El Distrito Federal en 1960 registró una población no 
nativa de 41% en relación a otras entidades como Ta,naulipas, 
Nuevo León etc .. cabe subrayar que la entidad en donde el numero 
absoluto de población inmigrante absorbida fue mayor en el 
Distrito Federal ya que las tasas máxitnas de intnigración se 
registraron en 1950. habiendo sido menores en 1960. ""La tasa de 
inmigración del D.F. se incrementó ligeramente de 45.9% a 46.4% 
de J 940 a 1950 y disminuyó a 40. 9% en J 960, esto significa que el 
ritmo de incremento de los inmigrantes fi.1e prácticanzente igual al 
ritmo de crecitniento de la población de la entidad durante el 
primer decenio. pero inferior durante el segundo··. (11) 

En cuan/o al sexo de los inmigrantes existe una tendencia 
a mayor migració11fe1nenina que masculina, en el caso de A-léxico: 
el total de migrantes, el indice de masculinidad en /940fue de 89.2 
hombres por cada 100 inmigrantes mujeres. en 1950.fiie de 91.0 y 
1960 de 92.5. observándose una tendencia al equilibrio en fa 
1nigración de anzbos sexos; en el Distrito Federal se dirigen a ella 
un número mayor de mujeres que de honzbres, es decir que en 1940 
el índice de hombres fue de 78.6 en 1950 de 80.00 y en 1960 de 
81.9%. 

(11) Alba, /7rancisco. /.a Población en el Desarrollo Contemporáneo de Jvfé:cico 
ed. CO[..}.fEXp./70-176 
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Migración neta de población de I O y más años 
de edad en el D.F. 1930-1960 

1930 - 1940 1940 - 1950 1950 1960 

H T 11 ,1/ T Jf M r 

122.-113 /77.383 299.796 263,-105 3-11.392 60-1.797 2-15.151 313.-1-16 58.597 

fi,eute: l:hr..:c. Gral. de F;stadíst1ca. G..:o¡.rrafia e bifor171állca Censo_,. cit.• Pnh/acuin /9.J0, 1950 
y 1960. 

El problema de la Zona Metropolitana de la Ciudad de 
México. para proporcionar empleo productivo se pone de nianifiesto 
si se considera que entre 1940 y 1970 la Población 
Económicamente Activa pasó de 635 mil trabajadores a 27 millones, 
cifra que para 1980 fue de 4.8 millones de los cuales el 68.2 % 
correspondió al D.F.; el empleo no adquirió el carácter de 
problema. asi en /os años 40's y 50's existió un equilibrio nzás 
o menos aceptable entre la oferta y la demanda de trabajo que 
todavía se prolongó hasta los años 60's, sin embargo las 
características de la industrialización en una segunda fase. que va 
consolidándose en los años 60's y que cobra auge modificando 
dicha situación. 

De 1930 a 1950 la industria absorbiófaerza de trabajo 
en forma constante, de 1950 a 1970, dados los cambios que va 
experimentando la estructura de la industria manufacturera se 
desaceleró el crecimiento de la Población Económicamente Activa 
en dicho sector, pero aún así continuó contribuyendo en fornza 
importante a la creación y diversificación del empleo; para I 970 el 



desempleo abierto era en el D.F. del 5%, cerca del 11% de la P.E.A. 
estuvo ocupada menos de 6 meses y un 5% sólo lo hi=o entre 6 y 9 
nzeses y, en conjunto, el 45% de los trabajadores percibió ingresos 
inferiores al salario mínimo. 

Para el segundo trimestre de 1978 el 6.8% de la P.E.A. 
de la Ciudad de Ñléxico y su área metropolitana estaba 
desocupada en forma abierta. el 48. 9% de la población ocupada 
recibió ingresos mensuales. inferiores al salario 1ninilno vigente en 
la 111etrópoli ese año. lo cual rnostró la creciente itnportancia 
adquirida por el sector de ocupación infor1nal, es decir, del del 
integrado por personas que suelen caracterizarse con10 
subempleados por los bajos niveles de productividad que genera: 
con relación a una estructura ocupacional determinada básicantente 
por tres actividades: la industria que absorbía el 28.9% de la 
P.E.A .. el comercio J 7.6%y los servicios el 32. 7%. 

En el ultimo trimestre de 1976, la ocupación informal 
absorbía el 34.2% de la P.E.A. del D.F.. el 64.2% eran obreros y 
empleados. el 26.5% traba.Jadores por cuentra propia y el 9.3% 
trabajadores familiares sin retribución, el total de traba.fadores en 
esa situación, el 14.2% carecía de escolaridad formal. el 30% sólo 
tenía de uno a cinco años de primaria y en conjunto el 93.2% no 
tenía capacitación para el trabajo. (ver anexo 1) 
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ANEXO 1 

Crecinziento poblacional en los distintos 
contornos de 1nunicipios, * I950-J990 



distribución relativa de la población económicamente activa por 
sector económico en cada una de las delegaciones de D.F. (/980) 

Sector de Primario Secundario Terciario Tota/actividad 

A.OBREGÓN 1.9 3.2 64.9 1001234.975 
.-tZCPOTZALCO 0.7 43.6 55.7 I 001209. 118 
B.JUAREZ 3.9 41. I 55.0 100/246.078 
COYOACAN 5 . ./ 45.6 49.0 1001226. 753 
Cl..!AJIJ../ALPA 9 . ./ 44.5 46./ 100130.622 
CUA UHTEAIOC 4.8 39.5 55.7 100/353.100 
G.A.!vfADERO 8.2 43.0 ./8.8 1001532. 984 
IZTACALCO 7.5 45.0 47.5 I 001206. 41 5 
IZTAPALAPA 7.7 47.0 45.3 1001431.192 
Jv/. CONTRERAS 5.9 49.9 44.2 100161. 725 
M HIDALGO 4.9 37.2 57.9 1001227.895 
MILPA ALTA 30.2 29.5 40.5 100/17.825 
TLAHUAC 13./ 42.6 44.3 100144.515 
TLALPAN 7.7 48.0 44.3 1001132.591 
V.CARRANZA 6.3 33.I 60.6 1001261.736 
XOCHIMILCO 12.I 42.7 45.2 /00176.091 

Fuente: .,,\'C.-en.so General de Población /NE(]/ 1980. 



1.4. DIVERSIFICACION YCREC/lWIENTO DEL ESPACIO 
URBA.l\'O 

A lo largo de los aiios, /as inszificiencias de zonificación>' 
reglamentación para controlar la acción de los agentes privados 
que conzpiten por el suelo urbano J . .! las deficicncras en la 
progra1nación de obras públicas. devinieron en el uso irracional 
del suelo. en algunos puntos del D1s1r110 Federal se nze=clan áreas 
de habitación con áreas industriales. con1erciales .Y de oficinas. 
combinadas en diversas modalidades, correlativamente a que 
e_""Cisten =onas hahitaciona/es que no cuentan con equipo y servicios 
adecuados ni con áreas verdes y de recreación. en tanto que otras 
se hallan superservidas; con relación a la vivienda. la configuración 
del suelo ha sido condicionada en fornza muy importante por los 
inrereses especulativos y por la co1nposición socioeconómica de la 
población, es así que la pau/auna agregación de áreas 
circunvecinas a la 1netrópo/i se fue realizando sin ningún esquerna 
de racionalidad urbana respondiendo, básicamente, a los intereses 
especulativos del suelo . que por un lado, han destinado fas 
1neJ·ores tierras para los grupos de ingresos nzedios y altos en busca 
de condiciones óptin1as de vivienda. privacidad, exc/11s1vidad de 
clase y 1nedio ambiente, por otro lado, se han realizado abundantes 
negocios enfracciona1nientos para los grupos de ingresos medios J.7 

baJ·os en zonas menos ventajosas. sin involucrarse. ade111ás en el 
proble1na de las dotaciones de infraestructura básica que 
requieren. como son, redes primarias de agua, alcantarillado y 
vialidad; al reducirse en tal proceso el acceso de los grupos 
1na>1oritarios al mercado formal de casas y terrenos, se vio 
propiciado el conocido fenómeno de las invasiones y los 
asenramientos hu1nanos precarios en terrenos inadecuados para la 
urbani=ación por ra=ones ecológicas o por el airo costo que 
significa la introducción de iefraestructura y servicios. 



En la zona Poniente y Sur del D. F.. se benefician con la 
vecindad de áreas boscosas y montañosas que peef¡/an la región. se 
han destinado en su ma:>·or parte a usos habitaciona/es con buena 
calidad de construcción, y se hallan ubicadas en asentamientos 
que cuentan con dotaciones adecuadas de iefraestructura. 
servicios. con áreas verdes y de recreación. en contraposición. los 
punlos menos favorecidos en carencia de infraestructura se 
localizan al Norte, Oriente donde se ubican principabnente las 
=onas de vivienda popular, así mismo dentro de las áreas 
favorecidas, existen contrastes en las condiciones de habitación y 
asentamiento. bien sea en tugurios dispersos o en ciudades 
perdidas y en cinturones de 17ltseria. cabe destacar que rnientras 
se advierten =onas con un alto indice de hacinanlienlo en las 
viviendas populares y cerca de la ,nilad de la población no tiene 
acceso al mercado formal del suelo urbano, existen numerosos 
terrenos baldíos que acaparan unos cuantos especuladores de la 
tierra. 

En su1na, las desventajas econótnicas y sociales de una 
=ona de la metrópoli. frente a las venta.fas relativas de otras. 
generalmente periféricas. han i'lfluido en la expansión territorial de 
la urbe y en susfor1nas y ritnzos de vida. "Los grupos de ingresos 
reducidos se han visto obligados a segregarse en las colonias 
proletarias del Estado de México, así co1no en los lugares menos 
propicios dentro del propio Distrito Federal. en viviendas de 
autoconstrucción en la nzayoría de los casos y con frecuencia 
en asenta,nientos irregulares. en un proceso que se vio reforzado 
por el incremento natural de la población y se1laladan1ente. por las 
gruesas corrientes de in1nigrantes procedentes del campo y las 
zonas rezagadas del pais" ( 12). 

(12) Unikel. l.ws. op.cll. ppA07-4/2 
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En lo relativo a la ubicación de las actividades 
económicas, la industria ha registrado una distribución que refleJa 
las distintas etapas de expansión de la Ciudad de México, de modo 
que. actualmente parte de ella se encuentra fuera de las =onas 
reglamentadas para ese uso. si bien numerosas empresas han 
tendido a despla=arse a la periferia en busca de terrenos 1nás 
baratos, que a su ve= han estimulado la expansión habitacional. 

La distribución del equipatniento urbano. en especial 
de aquel de carácter conzercial, cultura/, educacional y recreativo, 
tiende a ubicarse donde vive la población de 1nayores ingresos. 
Cuauhtémoc. Coyoacan, Alvaro Obregón. Tia/pan. lv/1guel Hidalgo 
y los 1nunicipios del Estado de México. en las =onas residencia/es 
satisfactorias en ,Vauca/pan ;.· /Iuixqui/ucan, las =onas 111ás 
deficitarias en equipamiento urbano en general son.C'uajilnalpa. 
71áhuac, Afagdalena Contreras y Milpa Alta, que se ubican en la 
parte nzontallosa. existen situaciones contrastantes entre unas y 
otras delegaciones en un cause en que la 1netropo/ización co1nplica 

J.' encarece el equipamiento y servicios a cargo del Departamento 
del Distrito Federal. por qué 111ientras prevé de todo un 
equipatniento e infraestructura a unas Delegaciones a otras las 
encarece de ello, generando con ello el crecilniento de unas y el 
rezago de otras_ 

Desde sus inicios la ciudad fue diseñada siguiendo un 
patrón cuadriculado. tal como lo prescribía la monarquía española, 
la plaza central era sede de los edificios del conseJo. el tesorero y la 
catedral, "1ientras que los ricos vivían en grandes residencias en las 
principales calles que se dirigían hacia el este y el norte, una vez 
establecida. la ciudad creció relativamente poco de 1700 a 
mediados del siglo XIX. y cubría un área de entre seis y die= 
kilómetros, no fue sino hasta el porfiriato, con la estabilidad y el 
crecimiento econónzico que trajo con sigo el inició verdadero de la 
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expansiónfisica de la ciudad, el valle central esta rodeado por 
111on1añas volcánicas, dos de las cuales se elevan a más de 5000 mis. 
por encima del nivel del valle, gran parte de está zona era un lago 
interior salino que durante la época de los a=tecas debía traerse 
agua dulce a la ciudad por medio de acueductos, en la actualidad. 
la 1nayor parte del lago ha desaparecido y esos terrenos cenagosos 
están cubiertos por asentamientos de gran pobre=a. 

En los años posteriores a la revolución, cuando la 
estabilidad comen=ó a atraer a rnuchos de quienes habían huido en 
el momento de la lucha. y los participantes se agrupan en torno a 
los principales protagonistas que rivali=an por el poder. se produjo 
1111 marcado incre1nento en la población de la ciudad. entre 1921 
y 1930. la población de la Ciudad de .\,léxico creció de 615 11111 a 
ntás de un millón, la ciudad creció co11tinua111ente .J.' el rllmo se 
aceleró con la industriali=ación, la población del área urbana de 
la Ciudad de 1\4éxico creció en 4% anual durante 1 930 y azunentó 
a más de 6%entre 1940y 1950. 

La dinámica del crecimiento de la ciudad se deriva de la 
migración proveniente de provincia. así como del crecimiento 
natural, este último ha sido nzuy importante y aunque las tasas de 
nacimiento son inferiores en el área metropolitana a las que se 
registran en general en otros lugares del país, las tasas brutas de 
nacimientos en la ciudad disminuyeron de 44. 7/000 habitantes en 
1950-1960, a 37/000 en 1970-1980; la migración es ta"1bién un 
factor in1portante aunque su peso relativo a menudo se sobrestitna, 
durante las primeras décadas de crecimiento de la ciudad. cuando 
la demanda de mano de obra para la industria era alta. los fl1~jos 
migratorios representaban alrededor de 60% del crecimiento de la 
población y el resto era producto del crecimiento natural. algunas 
=onas del centro del Distrito Federal han ido perdiendo población 
debido a la migración de sus habitantes hacia los suburbios. sin 



embargo, la migración hacia la ciudad añadió aproximadamente 
38% a su población neta entre 1950 y 1980. 

Desde el punto de vista del espacio, el crecin1ien10 de la 
población ha llevado a una oleada de rápida expansión de la 
población hacia el exterior. primero en el D.F. y luego hacia el 
colindante Estado de Aféxico, el área central de la ciudad 
absorbió la 1nayor parte del incre1nentó de la población hasta 
que los procesos de suburbani=ación acelerada co111en=aron a 
s·ustituirla durante los afias cuarenta. a parur de entonces. 111uchos 
residentes del centro co1nen=aron a canzbiarse hacia las 
delegaciones del área intermedia. varias de las cuales triplicaron 
a cuadruplicaron su población entre 1940 y l 950 y la duplicaron 
durante 1970-1980; dicho proceso se acentuó posterior111ente una 
ve= que la oleada se a1nplió hacia otros 1nunicipios durante la 
década de 1960 y 1970.(Tlalnepantla y Ecatepec). al igual que 
algunas delegaciones del sur del D.F. 

!-fasta poco antes de los últunos mios del siglo ,'>(L\: la 
Ciudad de Aféxico se reducía a lo que se conocía '"prilner cuadro ·· 
y que conzprendía un área de aproximadamente 20 k1n2 alrededor 
del =ócalo o plaza principal, la élite vivía en el centro de la ciudad 
y en sus a/rededores in111ediatos. en grandes palacios y residencias 
cercanas de la prestigiosa plaza principal y los edificios 
religiosos, los pobres vivían en precarias cho=as y edificios 
bastante alejados, la salida de la élite del centro de la ciudad se 
debió a una base social ca111biante, en la cual la ostentación de la 
posición social. a través de la vivienda y el consumo co1nen=ó a 
sustituir la posición heredada por nacinziento, una nueva élite 
política. la 1novilidad econónzica, los nuevos ricos y las clases 
inedias que conzen=aban a surgir aceleraron el desarrollo de 
propiedades en las =onasfisicamente más atractivas de la entonces 
perfíerias. está se locali=aba en el sur_}' occidente. 



.. Cuando los ricos se cambian a los suburbios. sus 
residencias fueron utilizadas de manera diferente. con propósitos 
comerciales o subdtvididos en departaTnentos para faTnilia de la 
clase trabajadora, se intensificó el proceso 1nediante el cual los 
ricos evacuaban las propiedades y los pobres las invadían. con lo 
cual se aceleraron otros ca1nbios en el uso del suelo)·' aumentaron 
la densidad. fa congestión y fa insalubridad". ( 13) 

Durante la década de 1930 y 19.JO fa expansión se dio 
en todas direcciones. pero fue más marcada en los desarrollos 
habitacionales a lo largo de las carreteras hacia el sur. algunas 
de las cuales co1nen=aron a incorporar a los pueblos cercanos 
a las recientemente ampliadas Insurgentes y Cal=ada de Tia/pan. 
subsecuenten1ente, las =onas rntersticiales comen=aron a poblarse .. 
a partir de 1940 todas las clases sociales estaban involucradas en 
proceso de adquisición de terrenos. generabnente en diferentes 
direcciones. la apropiación del espacio y la segregación, los 
grupos de mayores ingresos se cambiaron al occidente .V al sur. 
mientras que los pobres se instalaron en el oriente J·' al norte. 
durante la década de 1950 con1en=aron a privati=arse grandes 
extensiones de terrenos urbanos para convertirlos en 
fraccionamientos residencia/es. esta privati=ación del espacio a 
1nenudo se logró ilegalmente gracias a la inapropiada disolución 
de tierras ejidales, que fueron posteriormente convertidas en 
propiedades de las élites y de las clases de mayores ingresos. a 
su vez, los ejidatarios vendían parcelas de tierra a familias de 
bajos ingresos en el otro extremo, algunos especuladores de 
bienes raíces privati=an tierras del gobierno cedidas para el 
mejoramiento agrícola. que convertían y vendían a los pobres 
como terrenos sin servicios. 
f 13) l'Vegrete y Solazar. D1nám1ca de (·rec1n1ienro de la Pohlac1ón 

de la Ciudad de Mi!xico (/900-1980) 
México ed. COI..MEX-D.D.F /987pp. 128-130 
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Entre 1940 y 1970, el área construida de la ciudad creció 
casi siete veces. pasando de 117.5 km2 a 747.4 km2, y la población 
fue en aumento de manera proporcional. a partir de los años 70's el 
área metropolitana ha crecido con rapide= y para 1980 cubría más 
de 1000 /..7112; se amplió significativamente hacia el Estado de 
Aeféxico donde, ya para entonces vivía el 36% de la población total. 
en 1989. el área construida se extendía sobre más de 1250 km2 y 
las actuales fronteras de expansión fisica se han an1p/iado hasta 
a/can=ar el 1nunicipio de Chalco hacia el sureste. donde las tierras 
ejidales están siendo alineadas a lo largo de la carretera de 
Puebla. al norte hacia tecamac. y hacia varios municipios en el 
noroeste y oeste; en el Distrito Federal. las oportunidades de 
crecimiento fisico están más restringidas por la escasa 
disponibilidad de terrenos adecuados _v /os estrictos controles 
ejercidos por /as autoridades urbanas en torno a la alineación de 
estos. Las principales zonas de conflicto se encuentran al sur en las 
faldas del Ajusco. y al sureste en las ricas tierras agrícolas que 
rodean Xochimi/co, otras delegaciones más alejadas, como 
71áhuac y Milpa Alta han comen=ado a crecer de manera evidente y 
se espera que duplique su población entre J 990 y el año 2000. (ver 
anexo 2. 3 y ./) 
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ANEX02 

Crecbniento desrr1edido de la uzancha urbana 
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ANEX03 

Evoluación de la zona 1netropolitana 
de la ciudad de 1Wéxico, I950-I990 



ANEX04 

UNIDADES QUE INTEGRAN LA ZONA METROPOLITANA DE LA CJUDAO 0E M~-'C-C 

NUMERO 

1 
11 

"' IV 
V 
VI 
VII 
VIII 
IX 
X 
XI 
XII 
XII 
XIV 
XV 

""' 1 
2 
3 .. 
5 
6 
7 
6 
g 
10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
16 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 

NOMBRE CONTORNO 

ALVAROOBREGON 
AZCAPO'TZA.LCO 
BENíTO JUAREZ 
COYOACAN 
CUAJIMALPA 
CUAHUTEMOC 
GUSTAVOA MADERO 
lZTACALCO 
lZTAPAL.APA 
MAGDALENA CONTRERAS 
MJGUEL HIDALGO 
MILPA ALTA 
TLAHUAC 
TLALPAN 
VENUSTIANO CARRANZA 
XOCHIMILCO 
.-..COLMAN 
ATENCO 
ATIZAPAN DE 7.ARAGOZA 
COACALCO 
CUAUTTTLAN 
CHALCO 
CHICOLOAPAN 
CHIMALHUACAN 
ECATTEPEC 
HUl.XCUILUCAN 
lZTAPALUCAN 
JALTECO 
MELCHOR OCAMPO 
NAUCALPAN 
NEZAHUALCOYOTL 
NEXTLALPAN 
NJCOLAS ROMERO 
LA PAZ 
TECAMAC 
TEOLOYUCAN 
TEPOTZOTl.AN 
TEXCOCO 
TLANEPANTL.A 
TULTEPEC 
TULTITLAN 
ZUMPANGO 
CUAUTl..ITl.AN IZCALU 

cd.central , 
1 
ed.central 
1 
1 
1 
2 
cd.central 
3 
2 
2 
cd central 
2 
3 
2 
2 
2 
3 
3 
3 
2 
2 
1 
3 
3 
4 
1 
1 
3 
3 
2 
3 .. 
4 
3 
2 
3 
2 
4 
3 



2. I. CARACTERISTICAS DE LA POLÍTICA DE PLAlVEACIÓN 
URBANA EN EL DISTRITO FEDERAL. 

La aguda problemática interna de la Ciudad de México 
y =ona conurbada y el peligro de que evolucione hacia situaciones 
aún nzás criticas. por una parte; por la otra. t.!I ilnpacto negativo 
de su tendencia concentradora para el desarrollo de otras ciudades 
y· regiones del país. determinan que su atención constitu;-·a un 
punto de primer orden en el contexto de la planeación urbana 
iniciada en México, hace alrededor de dos décadas. 

Al respecto cabe recordar que la Ley General de 
Asentamientos /-/111nanos de 1976, dio el 111arco Jurídico para el 
estab/ecintiento de la planeación urbana en nuestro país. Durante 
el sexenio presidencial de José Lópe= Portillo se dieron los 
primeros pasos itnportantes para confor1nar un Sistema /\lacional 
de Planificación. en cuyo contexto se registraron avances 
significativos e11 la instrumentación de la legislación urbana. así 
se creó la Secretaria de Asentamientos rlun1anos y Obras 
Públicas (SAHOP) como cabe=a del sector a que su nombre alude 
y aprobó el Plan de Desarrollo Urbano de 1978. primer 
instrumento de este tipo con que contó A1éxico. así con10 los 
planes para la región central y =ona conurbada del centro del 
país y para distintas entidades federativas. entre ellas, para el 
Distrito Federal. 

A la par que se crearon diversas comisiones, 
organismos y mecanismos a nivel federal, regional y estatal. para 
coadyuvar al enfrentamiento de dicha problemática. este esfuer=o 
continúo y se fortaleció en la Administración de Miguel de la 
/\,fadrid, en que se llevo a un nivel mayor de precisión. la estructura 
legal integral que fandamenta jurídicamente toda práctica de 



planificación en México y la rectoría del Estado al respecto, esto 
últinio a través de los artículos 25 y 26 y de la expedición de la 
nueva Ley de Planeación de 1983, con base a lo cual se instaura 
un Sistenta .Vacional de Planeación Deniocrática compuesto. en 
prifTler térnzino, por un Plan Nacional de Desarrollo que precisa los 
objetivos nacionales. estrategias y prioridades del desenvolvilniento 
integral del país y que define las políticas globales, sectoriales y 
regionales a seguir, y derivado de ello. los programas sectoriales. 
institucionales. regionales y especiales que se desprenden de los 
requerimientos indicados por aquel, y que rigen sus contenidos 
conforme a los lineamientos y orientaciones que establece en cada 
111ateria, co1no es el caso de las cuestiones urbanas. 

En lo concerniente a líneas de acción para revertir la 
tendencia concentradora de la ZMCA.I, el Plan ,Vacional de 
Desarrollo 1983-1988 (PND) propone para el medrana pla=o. una 
estrategia de redespliegue territorial tendiente a desconcentrar el 
crecilniento industria/ abriendo otras alternativas de /ocali=ación. 
frenar las migraciones hacia la metrópoli fortaleciendo el 
desarrollo rural de las :onas de expulsión. consolidar sistemas 
urbanos >' de intercambio a escala regional, relativamente 
independientes de la Ciudad de México, en el occidente del país y 
en el Golfo de México, restringir en forma más estricta la 
localización de actividades manufactureras y terciarias en la 
Ciudad de A.féxico y racionali=ar su expansiónfisica. ·· EL PND a 
su ve= señala lineamientos especificos para el Distrito Federal en 
lo relativo a inscribir su planeación dentro del ámbito regional 
y nacional y controlar y nornzar su crecimiento de acuerdo con la 
estrategia general: en los últimos años se reafir1nó y enriqueció la 
legislación urbana y quedó sólidamente fundamentada la 
intervención estatal en la nzateria, en el aspecto organizativo, a 
nivel federal se creó la Secretaría de Desarrollo Urbano y 



Ecología (SEDUE). en sustitución de la SAHOP. y sustituyendo 
posteriormente a ésta la Secretaria de Desarrollo Social 
(SEDESOL). '"(/-1) 

Como parte de un intenso proceso de instrumentación 
derivado de lo establecido por el PND. se elaboraron y 
aprobaron. entre otros, el Progra111a de Desarrollo de la Zona 
l'v/etropolitana de la Ciudad de .\Iéxico y de la Región Centro 
1983. ( PD-Z.\1CAl-RC ). y el Programa ,\'acronal de Desarrollo 
l/rbano y Vivienda 198-1-1988 (PRONADUl'J); asimismo. en un 
tercer 1no1nento se avan=ó en el proceso de progra111ación a nivel 
estatal y 1nunicipal. en un contexto organizativo en que la 
vinculación de la p/aneación nacronal y local se da mediante 
diversos mecanismos e instrzunentos, principa/niente a través de los 
Comités de Planeación para el Desarrollo Estatal (COPLA DES) 
que constituj:en la base para la estructura institucional del siste1na 
a la ve= que como foros de consulta popular para la planeación. 
co1no órgano de decisión, asi COT11o del Convenio [/nico de 
Desarrollo (CUD). como instn1mento principal de política para 
coordinar las acciones de gobierno; lo pri111ero, con base a un 
Sistema Urbano ,\iacíonal compuesto por l68 localidades. 3 
ciudades grandes. 59 medias y l06 de apoyo. estn1ctura la política 
de descentrali=ación confor1ne a tres orientaciones básicas: 

el control de la ZAICAI. 

la consolidación de las Ciudades de Guadalajara. .\,fonterrey y 
Puebla.y 

(l-1).Gar::a Gustai.'O, Una Década de Plangap011 (!rba,ra-Res:iona/ e11 Arkxico /97h-/9XR. 
T...dt. COL\.fE.A: /992 pp.327-3-10 
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• el impulso a las ciudades medias como elemento central de la 
estrategia interurbana complementada en el desarrollo o 
consolidación de 106 centros de apoyo;(l 5) 

05)/bidem. p.327 

Lo segundo señala el fortalecimiento de la planeación 
urbana local, avan::ar en el control de los usos y destinos del suelo 
;-· en la integración de reservas territoriales para el desarrollo 
urbano. en la construcción de infraestructura, equipamiento y 
vivienda, en la dotación de servicios públicos y en la preservación 
del patrimonio cultural, en cuanto al ·· PD-Zlv!CM-RC persiguió, 
desde un ángulo. el reordenamiento del crecimiento de la Ciudad 
de México conjuntamente con la ZMCM mediante una nzejor 
congruencia entre las acciones del Departamento del Distrito 
Federal. la Administración Pública Federal y el Estado de 
,'v/éxico ". (16) 

La p/aneación urbana del Distrito Federal se 
furzdanienta en disposiciones legales de diversos niveles. 
principalmente en la Ley General de Asentamientos Humanos, que a 
su ve= emana de los artículos 27, 73 y I f 5 constitucionales. y se 
enmarca en la Ley de Planeación de f 983, a nivel local e inmediato 
se apoya directamente en la Ley Orgánica del Distrito Federal y en 
los reglamentos urbanos, que pormenorizan y concreti:an sus 
preceptos, a nivel más inmediato cabe 1nencionar el Reglamento 
Interno del D.D.F y el Registro del Plan Director de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal. 

(15)/bidcm. p.327 
(/6).Programa Nacional de /Jesarrollo (Jrhano y Vivienda l9R.J-19H8 ed. 

S.l'.l'. México 1984, pp. 4/-86 
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De acuerdo con la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal. el principal producto que conduce a la planeación en la 
materia en dicha entidad, es el Programa Director para el 
Desarrollo Urbano de ésta, constituido por el coryunto de 
disposiciones>' normas para ordenar los destinos, usos. y reservas 
de su territorio, mejorar la organi=ación de sus áreas de desarrollo 
urbano ).' de conservación ecológica y establecer bases para la 
programación de acciones, obras y servicios, dicho Progra!'na 
Director se integra. principalnzente. por el Progran1a General de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal que determina los ob.fetivos. 
políticas, estrategias y accionesfunda1nentales a corto.mediano y 
largo pla=o que regirán la ordenación y regulación del desarrollo 
urbano de dicha entidad, y a partir del cual se formulan y siguen 
progra111as operativos que fijan la actuación pública en materias 
tales como equipamienlo, infraestructura. vialidad. vivienda etc .. J-' 
asinlismo se integra por los Prograrnas Parciales de cada una de 
sus 16 delegaciones políticas, asi conzo por los programas 
sectoriales que resulten necesarios. el Progra1na General del Plan 
Director es el instrunzento básico para efectuar su ordenamiento 
territorial. ya que se encamina a integrar en un iodo coherente >' 
armónico los objetivos, estrategias, programas y acciones que de él 
se derivan. 

La inscripción de la planeación urbana del Distrito 
Federal en el Sistema ~Vacional de Planeación Democrática. 
deter1nina diversos niveles de planeación, asi de acuerdo con los 
lineamientos especificos que el PND señala para este, su planeación 
se inscribe dentro del desarrollo regional y nacional, tiende a 
controlar y racionalizar su crecin1iento de acuerdo con la estrategia 
general. y en un segundo nivel, es congruente con los señalamientos 
que al respecto desarrollan el PRONADUV/ y el PD-Z!v/C,U-RC. 
respectivam<:nte. así co1no con los de otros instrumentos que 
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concurren a enfrentar la inercia centrali=adora de la metrópoli 
capitalina. 

A un nivel inmediato, la planeación urbana de la 
entidad es congruente con el Esquema Rector de Usos del Suelo de 
la ZA-fCAf elaborado por la SEDUE. el Estado de A-léxico y el 
Distrito Federal, cuyas políticas de ordenamiento urbano 
establecen la ZMClW como una unidad funcional en lo econótnico. 
social J.' flSico-espacial. establecer un sistema de planeación J.' de 
progra1nación integral en los tres niveles de gobierno, contando con 
la participación de los sectores social y privado. reducir la 
inversión pública para canalizar/a a otras entidades. evitar la 
urbani=ación en las =onas vulnerables, forestales. de aira 
per1neabilidad. agrícolas de riego y las que s1ifren 1nundac1ones 
y promover un maf·or rendimiento de las actividades, 
concentrándolas en sectores urbanos que cuentan con 
autosuficiencia de servicios, vivienda y recreación. 

La planeación urbana del Distrito Federal se realiza en 
congruencia con la legislación constitucional. federal y general. y 
con relación a diversos instrumentos de carácter nacional. y los 
integra a la estrategia, políticas y acciones que fornzan el Programa 
General y cada uno de sus programas parciales y sectoriales. Los 
eefuer=os más sistemáticos para el ordenamiento y la regulación del 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal se iniciaron con la 
aprobación del Plan de Desarrollo Urbano de está entidad, el 27 
de febrero de 1980. este proceso continuo con la elaboración de los 
planes parciales de las 16 Delegaciones que lo integran. aprobados 
el 13 de diciembre del mismo año, instn1mentos que fi1eron 
actualizados el 4 de febrero de 1982 y publicados el I 7 de mayo de 
ese año, incluido el establecimiento del sistema de evaluación del 
Plan Director. 

1U 



En 1983 fae elaborado un programa estratégico de la 
descentralización de la ZMCM por parte del Ejecutivo y con la 
participación de las autoridades del Distrito Federal y del Estado 
de México. asimismo se formuló un documento denominado 
Programa de Reordenación Urbana y Protección Ecológica 
(PRUDE), publicado para consulta pública en 1984 y en una 
versión siguiente en 1985; el PRUDE propone un modelo integral 
para la Ciudad de México hacia el año 2000. planteando. entre 
otras cosas. la restructuración ad1ninistrativa del Distrito Federal 
en sectores rurales y urbanos. así cotno la refancionali=ación del 
espacio intraurbano mediante el impulso a centros. subcentros y 
corredores urbanos vinculados entre si por vías rápidas .J' líneas 
de transporte colec11vo. confines a lograr una 1nejor distribución 
de las actividades económicas. los servicios y la población. El 
Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal 
cuya versión resumida fue publicada el 16 de julio de 1987 
D.O .. coeforme el párrafo final del artículo 21 de la Ley de 
Planeación de 1983, la categoría de Plan quedó reservada para el 
Plan ,Vacional de Desarrollo 1983-1988, y los demás quedaron 
relegados a Programa Director para el Desarrollo Urbano del 
Distrito Federal. Programa General del Programa Director y 
Programas Parciales. 

"Los objetivos y políticas del PGDUDF 87-88, es 
reordenar la ::ona de los 78 barrios afectados por los sismos de 
1985 en el área central, apoyar e inducir la construcción y 
reconstrucción de vivienda para los sectores de ba_jos ingresos, 
avanzar en la cobertura de iefraestructura. servicios .J> equipanliento 
establecer procedimientos para la regularización del suelo, definir 
zonas de riesgo y normas de uso del suelo y de construcción 
acorde a ello. favorecer el desarrollo. a nivel de barrios. de 
actividades 
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productivas intensivas en mano de obra. no contaminates ni de alto 
consumo de agua y energéticos, y proteger del proceso de 
urbanización las zonas de conservación ecológica". (17) 

Reafirmar la rectoría del Estado en la regulación del uso 
del suelo, creación de reservas territoriales y acciones para nor1nar 
el desarrollo urbano. vincular la planeación urbana con los 
procesos de programación y presupuestación. apoJ.:ar la 
descentrali=ación económica y administrativa emprendida por el 
Gobierno Federal y vincular la Ciudad de México con la =ona 
centro. dar soporte a las acciones de la Comisión Nacional de 
Reconstrucción del Area ."-fetropolitana de la Ciudad de Jvtéxico. 
promover la participación ciudadana en los procesos. to1na de 
decisiones. mediante foros de consulta pública de los Programas 
Parciales. avanzar en la distribución equitativa de servicios 
públicos básicos, meforar las condiciones ecológicas y 
ambienta/es de los espacios naturales y fortalecer los vínculos de 
planeación con el Estado de México, incluyendo los 
municipios conurbados. 

Estrategias: la reserva territorial prevista para el 
crecimiento urbano es de 7,981 has. en el D.F., y de 16,912 en 
los I 7 municipios conurbados del Estado de Jvféxico, esto prevé 
la concentración de los servicios de equipamiento metropo/ilano en 
14 centros, 7 en el D.F. (tentativamente: A=capot=alco. Tacuba, 
Tacubaya, Culhuacán, Iztapalapa, Pantitlán y Tepeyac); y 7 en el 
Estado de México (Atizapan de Zaragoza, Nezahualcóyotl, 
Chimalhuacán, Tlalnepantla, Ecatepec. Cuautitlán lzcalli. Coacalco 
y Naucalpan), mediante el impulso a estos centros y otras medidas 
conjuntas de las entidades involucradas espera introducirse un 
nza,J.-'Or orden en la estructura urbana de la =ona meJropolitana, 
(/ 7).-Programa Cieneral dt! De.\arrollo (Jrbano del IJ1.Hrllo Federal /9R7-
/9RR p.67-82 



como parte fundamental de la estrategia. la supeif¡cie total del 
Distrito Federal. era de 14,8936 hectáreas y se dividió en dos 
grandes zonas: 

1) Area de Desarrollo Urbano que comprendió 63,382 
has, 42.6% del total y 

2) Area de Conservación Ecológica de 85.554 has. que 
cubrió el 57.-1% restante. 

La estrategia prevé, como elemento de planeación 
del Area de Desarrollo Urbano (ADU), el Centro Histórico de la 
ciudad por su carácter patrimonial y por constituir la sede de los 
poderes de la Unión. 

Las fanciones político-administrativas de las 
Delegaciones del Distrito Federal. proporcionan un esquema de 
ordenamiento territorial tendientes a constituirlos en unidades 
autosuficientes en materia de equipamiento. servicios 
ad111inistrativos, comercio, empleo y vivienda a manera de 
ciudades dentro de la ciudad que eviten los desplazamientos 
masivos y satiifagan las necesidades básicas de la población, 
para a/can=ar estos proposllos. se inducirá Ja dotación del 
equipamiento J' servicios en sus distintos niveles de cobertura a 
través de la conformación de centros. subcentros J.' corredores 
urbanos que permitirán racionalizar la concentración espacial 
existente; la 2strategia también distingue las zonas espaciales que 
por las peculiares de sus características, problemática, deberán 



ajustarse a una zonificación y reglamentación de desarrollo 
controlado, los programas parciales de las delegaciones de la 
entidad deberán cumplir con los lineamientos planteados por el 

PGDUDF para el ACE. deben establecer la zonificación secundaria 
de usos, reservas, densidades de población e intensidades destinos 
de construcción para cada una de las delegaciones que constituyen 
el ACE. constituir una reserva natural mediante el rescate y control 
de las 85,554 has. que conforman el ACE. que se establezca una 
estrategia ecológica que considera en el corto. nzediano y largo 
plazo, las medidas preventivas para el aprovechamiento integral y 
racional de sus recursos naturales. prornover la participación 
activa de sus comunidades coeforme a la consulta pública de los 
Programas Parciales, proponer el desarrollo de actividades que 
generen empleos permanentes que arraiguen a sus pobladores. 
definir sistemas de vialidad y transporte congruentes con la 
=onificación secundaria, proteger las zonas de recarga acuífera a 
rravés de usos y actividades que no los anulen o contaminen.Los 
poblados que se encuentran en el área de conservación ecológica 
son: 

• ALVARO OBREGÓN: San Bartolo Ameyalco y Santa Rosa 
Xochiac 

CUAJIMALPA: San Pablo Chimalpa, San Mateo Tlaltenango, 
Contadero y San Lorenzo Acopilco. 



•MILPA ALTA: San Antonio Tecomitl. La Conchita. San Agustín 
Ohtenco. San Feo. Tecoxpa. San Jerónimo 
Aficatlán. San Juan Tepenahuac, San Pedro 
Actopan. Villa Milpa Alta, San Loren:::o 
TlacOJ.'Ucan. Tlacotenco Santa Ana. San Pablo 
Oztotepec. San Salvador Cuauhtenco y San 
Barro/o .\'icomulco. 

TLAHUAC: Santa Catarina Yecahuitzotl. San Juan lxtayopan. 
San Andrés Mixquic y San Andrés Tete leo. 

• TLALPAN: San Andrés Totoltepec. San Miguel )éicalco y San 
Miguel ..-t.Jusco . 

. • )éOCHIMILCO: San .\Iateo Xalpa. San Lucas Xochimanca, San 
Loren:::o Atemoaya. y Santa Cecilia Tepetlapa. 



SUPERFICIES URBAlVAS Y DE CONSERVACIÓN ECOLÓGICA 
POR DELEGACIÓN EN EL D.F. (HECTÁREAS) 

DELEGACION SUPERFICIE SUPERFICIE SUPERFICIE 
URBANA CONSERV. ECOLOG. TOTAL 

A.Obregón 5.052 2.668 7.720 
A:capot:a/co 3.330 3.330 
B.Juáre: 2.663 2.663 
Coyoacán 5.389 5.389 
Cuajima/pa 1.622 6.473 8.095 
Cuauhtémoc 3.244 3.244 
G.A.Madero 8.662 8.662 
I:tacalco 2.290 2.290 
/:tapa lapa 10.654 .852 11.506 
M.Contreras 3.139 4.397 7.536 
M.Hidalgo 4.640 4.640 
Milpa Alta 28.375 28.375 
Tláhuac 1.827 7.351 9.178 
Tia/pan 5.023 25.426 30.449 
V. Carran=a 3.342 3.342 
Xochimilco 2.505 0.012 2.517 

TOTAL 63.382 85.554 148.936 

l·i1c111e: C11aderno &tadis11co Delcgacional INEGI p.~6-::!8 



DISTRITO FEDERAL 
POBLACIÓN TOTAL POR DELEGACIÓ,\" 

DELEGACIÓN 1988 

A.OBREGÓN 853,956 
AZCAP07ZALCO 665,700 
B.JUAREZ 599,101 
COYOACAN 793,600 
CUJIMALPA 148,459 
CUAUHTE/'vIOC 861,000 
G.A.MADERO 1'683,900 
IZTACALCO 639,700 
IZTAPALAPA l '581.109 
M.CONTRERAS 224,000 
M.HIDALGO 609,600 
MILPA ALTA 67,493 
TLAHUAC 189,560 
TLALPAN 561,960 
V.CARRANZA 562,700 

XOCHIMILCO 304,260 

TOTAL 10'546, IOI 

Fuente: C:uaderno Estadístico Delegacional /NEGI p . ..J2--I;" 

1994 

937,626 
690,439 
643,598 
878,066 
175,622 
934,796 

1'805,148 
696,586 

1'746,839 
249,307 
678,071 

79.167 
226.476 
611,933 
818.373 
348,533 

1'520.580 



La planeación urbana del Distrito Federal ha recibido 
un importante impulso en los últimos años, en un cauce en el que se 
han realizado esfuerzos tanto para enfrentar sus necesidades y 
problemas especificos. como para enmarcar a éstos en una 
estralegia metropolitana; a la par que para la región centro en 
su con.Junto, en diversos aspectos al PGDUDF puede ser 
peifectible, es indudable la deseabilidad del ordenamiento 
territorial que propone en dos ámbitos especiales claramente 
delünitados, uno donde se pernzile el desarrollo urbano y otro. 
dedicado a actividades agropecuarias y de preservación ecológica, 
así coTno la refuncionalización del área de desarrollo urbano 
previsra mediante el impulso a centros. suhcentros y corredores 
urbanos con el objeto de restaurar el espacio en torno a puntos de 
concentración socioeconómico debidamente vinculados entre si por 
vialidad adecuada y líneas de transporte colectivo; paralelamente 
presenta también los lineamientos generales para el desarrollo de 
la iefraestructura y los servicios. para la conservacron del 
patrimonio histórico y del paisaje e imagen urbana. entre otras. 

Los programas parciales delegacionales en los renglones 
que directamente les competen y atañen son sobre prob/e1nas 
concretos como agua potable, drena.fe, vialidad y transporte. 
equipamiento urbano, vivienda y medio a1nbiente. asünismo el 
PGDUDF plantea el desarrollo de la vialidad. la infraestructura 
del transporte y de la red de estos servicios, de modo de contribuir 
a inducir el cambio deseado de usos del suelo de acuerdo con la 
estructura urbana prevista por aquél; en México. de acuerdo a 
nuestra estructura política y jurídica y con nue.strv sistema 
econ6nzico, la planeación se concibe ha.fo el mandato y 



responsabilidad constitucional de la rectoría del Estado. pero 
apoyada en distintos mecanismos de obligación, coordinación, 
concertación e inducción, así, la acción obligatoria se circunscribe 
al sector público federal y se expresa. sobre todo. a través de la 
programación de sus actividades conforrne alineamientos 
estratégicos nacionales. la coordinación y concertación se 
establece por la vía de convenios entre la Federación y los Estados 
).J 1nunicipios, con fines a respetar la distribución de cornpetencias 
determinadas por nuestro sistema federativo. los 'necanis111os 
de inducción de comportamiento de los disllntos sectores 
económicos y sociales se establecen mediante la utili=ación de un 
vasto instrumenta/ de políticas y mecanismos de que dispone el 
Estado. 

Y los de concertación, a través de convenios /ibre1nente 
aceptados por el gobierno y los particulares, en el sistema de 
econo1nías mixta que nos es propio. de acuerdo a lo anterior se 
puede decir que planear significa cor¡juntar esfuerzos a los tres 
niveles de gobierno y con respecto a los distintos sectores 
econó111icos y sociales en torno a objetivos definidos co1110 
deseables. 

El PGDUDF no sólo pretende erradicar usos del suelo 
inconvenientes ya establecidos, sino en cuanto a nuevos avances de 
la urbanización sobre el Area de Conservación Ecológica. como de 
hecho ha estado ocurriendo durante los últimos años: una .fi1erte 
presión al respecto ante la limitación de suelos disponibles para 
tal uso, dada la atracción que ejercen las =onas seniirurales 
sobre los estratos medios y altos que buscan huir del 
congestionamiento y de la contaminación. al igual que sobre los 
amplios sectores pobres que carecen de vivienda. Finalmente el 
PGDUDF enfrenta serias dificultades para el cumplimiento de sus 
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objetivos espaciales y sobre aspectos concretos, estás son 
i'!finitamente mayores en cuanto a logros que la población 
mayoritaria resulte realmente beneficiada por el desarrollo 
urbano, por la /imitación señalada no aporta elementos suficientes 
para er¡frentar problemas como el desempleo y el subempleo. 
la concentración del ingreso, y otros hechos socioeconóniicos que 
son determinantes de la problemática que afecta al Distrito 
federal en materia de vivienda, servicios y equipamiento urbano 
por ejemplo. 
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2.2. DESCONC ENTRA C ION ADMINISTRA TI VA 

El traspaso de determinados servicios de la 
administración central a órgano o funcionarios de la n1is111a con 
sede en las provincias o regiones, llevado a efecto por /a vía 
legislativa. 

Es unafor1na de organización administrativa que se sitúa 
entre la centra/i:::ación y la descentrali=ación. Es la co"1petencia 
decisoria. que e.fercen en un ámbito geográfico deter1ninado, 
órganos distribuidos en el .: ~rritorio nacional; mismos que están 
unificados por la autoridad Jerárquica que sobre ellos conserva el 
órgano central que les transfirió dicha facultad de decisión. 

El propósito fundamenta/ de la desconcenrración es 
hacer que la administración pública vaya al ciudadano y no que el 
ciudadano venga hacia ella; a fin de propiciar los servicios con 
mayor cercanía, rapidez, justicia, oportunidad y calidad a todos los 
habitan/es. 

"La co1npetencia de los órganos desconcentrados es 
territorial y sólo la ejercen en un espacio geográfico determinado. 
estos ejecutan las funciones que tienen conferidas 1nisnzas que están 
coordinadas y con/roladas por un órgano central"- (18) 

Los procesos de desconcentración se vinculan con 
programas de refor1na administrativa y sirven para atenuar los 
inconvenientes de la centralización. mientras no lleguen a 
modificarse o transformarse las estructuras tradicionales. pero 

( / 8).- /)iccionano de Ad111inistrac1ón Públtca v Pnlltrca 
ed. Colegio de Lic. en Ciencia Política y Admón. Púh. 
México, 1978 vol. I 



no se puede decir que mediante procesos de desconcentración se 
podrán eliminar los desequilibrios existentes y las diferencias entre 
los poderes centrales y los periféricos y locales; por otra parte los 
elementos que primero se tomaron en cuenta para la implan ración 

de acciones de desconcentración fueron el elevado grado de 
concentración en el Dislriro Federal de numerosos servicios y 
actividades públicas, que exigían el traslado de los ciudadanos 
interesados a la Ciudad de México para realizar trámites 
excesivos y prolongados que iban, en detrirnenlo de la eficiencia 
operativa de la adniinisrración. 

A finales del siglo XIX. la Ciudad de .l/éxico, 
experimentó una serie de tras.formaciones que sólo se parali=aran 
durante el período armado de la Revolución Mexicana de 1910 a 
191 7. con los años 20 ºs se inicia el despegue hacia una planeación 
de la Ciudad. 

Hasta 1924. se mantuvo vigente la legislación Poif¡riana 
de crecimiento urbano, el único medio para regular el crecimiento 
urbano era la .. Ley de Administración de Colonias y Calles de la 
Ciudad de México de 1903 ·· (19). está Ley se limitaba a definir las 
características de espacios que podían ser agregados y ser 
reconocidos administrativamente por la Ciudad, establecía a los 
promotores o propietarios del terreno, donde se constnLJ.-•era una 
colonia ceder al Ayuntamiento las calles, un lote para mercado y un 
lote para escuela. 

J 9). - Moreno Toscano. Alejandro. La era Virreinal. -Historia Mín1n1a 
de México. edCOLMEX/97-lpfi:-" 
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En 1930, el Departamento Central del Distrito Federal, 
anunció la formación del primer proyecto de Planeación para el 
Distrito y el Plan General de la Ciudad, que serviría de base para 
la 

elaboración del primer Plan Maestro; fue la época en que se 
convirtieron los terrenos baldíos en parques y jardines. produciendo 
un incremento de 50.000 m2 de áreas verdes, asilnismo se inició la 
construcción de los grandes mercados; en 1933 se creó una Ley de 
Planeación que consistió en mejorar las bases materiales de la 
Ciudad ( apertura de calles y su alineamiento, localización de 
servicios públicos y lotificación) y una zonificación, que consistió en 
regla1nentas del uso de la propiedad así como la clasificación de 
funciones de cada zona urbana. 

En 1936, la Ley de Planeación se modificó con el nuevo 
proyecto cardenista y por primera vez se concibe a la planeación 
como una acción globalizadora, que permitirá tener un siste1na de 
calles coherentes, que prevenga las necesidades de la circulación en 
un futuro razonable; solucionar el problema de la vivienda, 
establecer una relación adecuada entre la población, los centros 
educativos, los espacios para la recreación, controlar las áreas 
donde el interés privado se hubiere sobrepuesto al de la 
colectividad. 

Para la década de los 40 's, el cardenismo hereda al país 
lo siguiente: a) El aspecto político; un sistema de instituciones 
que garantizará la estabilidad política. b) El aspecto econó1nico; 
pone los cimientos para construir la industrialización de México. c) 
El aspecto social; se deja sentir una incipiente red de 
irifraestructura urbana planeada y una expansión de los medios de 
contunicación, principalmente carreteras. 
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La ciudad absorbe al campo al centralizar las 
actividades más i171portantes en el ramo industrial y comercial. 
además de las culturales. el poder político se asienta en el centro del 
D.F. 

La era de 191 O a 1940 fue un periodo en el cual México 
co111en=ó a desarrollar las precondiciones especiales para el nuevo 
papel del poder público; durante esos 30 años, el Estado recuperó el 
controlfzsico sobre el territorio nacional, empe=ó a formar y definir 
una nueva filosofia para su existencia y un papel distinto en la 
ejecución de sus of?/etivos; creó un conjunto de poderes, generó 
instituciones y empieza a ejercitar sus músculos intentando un nue1Jo 
programa y actitudes diferentes hacia los viejos problemas de 
crédito. transportes, disponibilidad de agua y tenencia de la tierra. 

Para la década de los 50 's se desarrolla la ciudad de 
México en su aspecto de iefraestructura, asimismo se vislumbraba la 
=onif¡cación de acuerdo con el Plan de Desarrollo de 1933. 

En 1960 se da un freno al crecimiento de la Ciudad de 
México y a la ve= una palanca o estimulo para el crecimiento del 
Estado de México, en el sentido demográfico e industria/, se 
prohibe construir en el Distrito Federal y solamente /os conjuntos 
habitacionales promovidos por el Estado mexicano son 
desarrollados sin ninguna prohibición. afina/es de los 60 's llegan a 
,\féxico, los vientos de la a/ian=a para el progreso (ALPRO). 
recursos financieros internacionales, que dieron financiamiento al 
FOV/-FOGA (Fondo de la Vivienda y Fondo de Garantía para la 
Vivienda); surge el concepto de ''vivienda de interés social" y el 
negocio de la construcción se incrementó grandemente, bajo los 
principios de la ganancia; la especulación inmobiliaria J.·' 
fraccionadoras aparejadas con el contratismo. bien impulsado por 



las obras públicas del gobierno, va surgiendo la Nueva Ciudad, 
in1nensa e incontrolable. 

En México. es a partir de los años sesenta cuando se 
plantearon preocupaciones más o menos sistematizadas sobre los 
problernas que resultaban del desequilibrio en la distribución de 
atribuciones entre la federación y los estados, y también en relación 
con el exceso de centralización de las decisiones ilnportantes en la 
administración federal, en particular las de los responsables de las 
secretarias y departarnentos de Estado, los objetivos e instrumentos 
para la desconcenrración y las acciones para a/can=ar estos se 
inscribieron, primeramente, en el tnarco del Programa de Reforma 
Administrativa emprendida por el gobierno del presidente Luis 
Echeverria y to1naron forma jurídica en un decreto y un acuerdo 
administrativo expedidos en 1971 y 1973. respectivamente; desde 
estas primeras acciones se toma en cuenta la problemática y los 
costos sociales in1p/icitos en la centrali=ación administrativa. 

En ese sexenio el progranza de deconcentración 
administrativa implantado tenia por objeto elevar la calidad 
interna y social del aparato pzíblico. para lo cual era necesario 
definir con claridad los criterios de desconcentración y delegación. 
a fin de efectuar el ejercicio de /as atribuciones de la federación 
en los estados: en 1976 el proceso de desconcentración se ha 
consolidado, pasando por una prirnera etapa de definición. en lo 
cual su situación juridica y administrativa quedó clara1nente. 
asimisrno se ha ido generali=ando y fortaleciendo hasta adquirir el 
carácter de instrumento privilegiado de política territorial y de 
descentrali=ación, ésta con10 parte orgánica de la organi=ación 
administrativa en México, quedó plasmado a partir del Programa 
de Reforma Administrativa del gobierno del presidente José Lópe= 
Portillo, en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
cuyos artículos J 6 y I 7. 
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Art. 16 "corresponde originalmente a los titulares de fas 
Secretarias de Estado y Departamentos Adniinistrativos el trámite y 
resolución de los asuntos de su competencia. pero para la nzejor 
organización del trabajo podrán delegar en los funcionarios: 
Subsecretarios, Oficial Mayor. Directores, Subdirectores. Jefes y 
Sub.Jefes de Departamento, Oficina, Sección y Mesa, cualquiera de 
sus facultades excepto aquellas que por disposición de la Ley o del 
Reglamento interior respectivo deban ser ejercidas precisa1nente 
por dichos titulares". 

Art 1 7 "para la más eficaz atención y eficiencia de 
despacho de los asuntos de su competencia, las Secretarías de 
Estado j' los Departamentos .Adnzinistrativos podrán constar con 
órganos adFninistratil,os desconcentrados que les están 

.Jerárquicamente subordinados y tendrán facultades especificas 
para resolver sobre la n1ateria y dentro del ámbito Jerrirorial que 
se determine en cada caso. de conformidad con las disposiciones 
legales aplicables ". 

Consagran la delegación fancional y la 
desconcentración territorial como aspectos básicos para lograr la 
eficiencia de la administración; posteriormente. y recogiendo los 
aspectos más notables de la primera etapa se expidió en 1978. un 
segundo acuerdo de desconcentración. Asimismo, se intentó 
establecer un conjunto de linea1nientos claros acerca de las 
materias a transferir, dado que el proceso iniciado en 1970 se 
había tnostrado errático en este sentido; la desconcentración se 
fortaleció substancia/mente en el frente de fa coordinación 
intergubernamental a través del llamado fortalecimiento del 
federalismo, tnediante el diseño y utilización de diversos 
instrumentos de coordinación. entre los que destacan los de 
carácter fiscal y presupuestario. en el contexto de un sistema de 



planeación creado entonces con el fin de unificar y armonizar las 
polilicas de desarrollo regional. 

Para 1982, la desconcenlración había dado un 
importante paso en su consolidación no sólo forn1aba parte 
orgánica de la organi=ación administrativa, sino que 11or1naba los 
aspectos básicos de las relaciones interguberna111entales. que 
han tenido consecuencias para el desarrollo estatal; en 1983 y 198-1 
aparecieron nuevas disposiciones jurídicas que ayudaron a 
entender la naturale=a >' atribuciones de los agentes y órganos 
desconcentrados. una ve= que el ejecutivo decidió emprender algún 
tipo de reformas al aparato adniinistrativo. propuso 
descongestionar el centro 111ediante procesos de desconcenrración y 
descentrali=ación, las Secretarias de Estado procedteron entonces 
a acatar las disposiciones presidenciales. 

" Con el gobierno de Afiguel de la Afadrid se dio un 
doble proceso de continuidad y cambio en la perspectiva de 
desconcentración. de continuidad. porque es parte inseparable de 
la organi=ac1ón estatal. al 111is1110 tienzpo. se obsen·ó una 
transformación cualitativa. la desconcentración vendría a forn1ar 
parte del nzarco ins1ru1nenta/ de una estrategia globali=adora 
orientada hacia el forta/ecilniento 1nis1no de las 111stancias de 
gobierno locales, lo que transformaría su enfoque como política y 
en consecuencia. su orientación progranzática ". (20) 

En 1987 se establecieron programas de gobierno en el 
Plan Nacional de Desarrollo y una de las estrategias planteadas 
fue la descentrali=ación de la vida nacional. Jos ánzbitos en los 
que la estrategia se traducirla en acciones serían: 

120).- Camacho Sólts. /'vfanueL /Jesccntrall=ac1ón Democracia y 
SHDC!E !1.féxico, 1986 p.p. /7-22 
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• La planeación regional y el desarrollo estatal integral. 

• La reordenación de la actividad económica en el territorio 

• La coordinación de acciones entre los diverso ordenes de 
gobierno 

• La prestación de servicios en los lugares donde se genera la 
denranda. 

• La anrpliación de los ánrbitos de participación de la sociedad en 
las decisiones de gobierno que le afectan 

Dentro del nrarco del Programa de Descentralización de 
febrero de 1 985, en la innrensa mayoría de los casos, la 
desconcentración como instrumento de política se plasnró en dos 
hechos: 

• El fortalecimiento del Convenio Único de Desarrollo, en la 
vertiente de acuerdos de coordinación. 

• La canalización de recursos. el incremento de las atribuciones 
propias de las delegaciones de cada dependencia para conocer, 
opinar y en algunos casos. resolver trámites sobre asuntos 
generados loca/nrente. 

En el D.F. las funciones operativas se descentra/izaron 
integraltnente a las autoridades del D.D.F., el cual a su vez debe 
desconcentrarlas a las Delegaciones Políticas correspondientes. 
para asegurar la tnayor cercanía y simplificación posible en la 
prestación de los servicios públicos respectivos. 
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3. l. ESBOZO HISTÓRJCO DE LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA 

"La Delegación de Cua.fimalpa se encuentra situada en la 
porción poniente del Distrito Federal, limita al norte, sur y 
occidente con el estado de México y al oriente con las 
Delegaciones Alvaro Obregón y Miguel Hidalgo. se encuentra 
geográficamente a los 19' 21' de latitud norte y a 99' 17' de 
longitud oeste, a 2750 mts. sobre el nivel del mar, cuenta con 
una supeif¡cie de 77 km2., que representa el 4.8% del territorio 
del D. F .. es la vigésima parte del mismo. "(2 1) 

Cuajünalpa tiene una larga t;.ayectoria histórica que se 
remota al año de 1 528 en que es fandada la cabecera por indígenas 
de A:capot::alco, ya que dichas personas se dedicaban a labrar y 
transportar maderas que abundaban en el lugar, desde entonces se 
empe:ó a usar el símbolo ideográfico náhuatl que significa 
"lugar sobre las astillas de madera .. y está representado por un 
árbol inclinado de tres ramas y tendido en el suelo, tres astillas 
triangulares y clavadas a lo largo del tronco un acha de cobre, 
que hasta nuestros días representa a Cua.fimalpa. 

"En la parte más elevada del centro de México, se 
encuentran dos extensos valles el de México y el de Toluca, que 
están separados por el sistema orográfico central formado por la 
sierra de las cruces, el 1710nte alto, el monte ha.fo y otros. 
localizándose al suroeste del Distrito Federal con una topogra.f= 
sumamente accidentada. se destacan las cumbres más altas como el 
Monte de las Cruces. el cerro de San Miguel de 3, 775m., la 

(2 /) Cuaderno Estadístico Delegac1nnnl INEGI p. 7 
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Marquesa con 3,280m., Cruz Blanca 3, J 59m., las Palmas 3. 770m., 
Santa Rosa 3,550m. y otros de menor envergadura. Entre el Cerro 
de las Cn~ces se asienta el pueblo de San Lorenzo Acopi/co. (en la 
actualidad es uno de los más importantes de la Delegación de 
Cuajimalpa). "(2 2) 

Con la caída de Teotihuacan y el surgimiento de Tu/a en 
el siglo X. el valle de Toluca recibió entonces la influencia 
co1nercial y cultural Tolteca, estás antiguas relaciones entre To/uca 
>' México requerían de una rura para viajar que no estuviera en los 
cerros cubiertos de árboles, sino por las orillas donde la vegetación 
no era un peligro, de ello se derivó el poblamiento de Cuajimalpa 
que se ubica a 2, 750m. es decir en una zona donde no predominan 
los grandes árboles de pino. pero si cerca de ellos, servia corno 
lugar de paso para los pueblos del sur de la cuenca de México que 
rodeando el J.fonte de las Cruces, llegan a Cuajimalpa. de ahí a 
Huixquilucan. Lerma. Toluca y viceversa. 

"En el siglo ,\7v: el valle de México ya estaba distribuido 
entre las diversas poblaciones, y tres de ellas comenzaban a tener 
pugnas por expanderse, Texcoco con sus do1ninios al noroeste de los 
lagos; Culhuácan por el sur y Azcapotzalco en el poniente. donde 
Cuajirnalpa y Huixquilucan quedaban comprendidas dentro de la 
=ona de control Tepaneca, los nexos entre la cuenca de México y 
Toluca crecían con la llegada de más grupos náhuatl. 
posteriormente llamados mat/at=incas, que se establecieron 
principalmente en Malinalco y Teotenango entre otros Jugares del 
Valle de Toluca, estas relaciones se llevaban a cabo a través del 
J.fonte de las Cruces, las pugnas entre las tres ciudades, Texcoco. 
Azcapotzalco y Culhuácan se resolverían casi un siglo después. en 
J 419 (año 5-Acatl), los Tepanecas de Azcapot=alco gobernados por 

(22) Gracia Soto, Abdicas. C"uajimalpa atrave= de cuatro siglos p.39 



su rey Tezozornoc conquistaron al señorío de Texcoco, y más tarde. 
derrotaron a los de Culhuácan y a otros pueblos de la Cuenca de 
ll/éxico." (23) 

Durante el reinado de Tezo::omoc se dividieron /as 
tierras para tener un mayor control político y ad111inistrativo. la 
zona de Cuajima/pa se mantuvo dentro de los territorios de 
Azcopotzalco: la posesión de las tierras de Cuajimalpa por el señor 
de Azcapotza/co, implicó que se establecieran en ellas algunas 
familias de .filiación tepaneca, durante dicho reinado, con la muerte 
de Te::o=o1noc en /../27. se generó un prob/e1na político en 
A=capot=alco, ya que con el 

rey 1nuerto se eligió corno su sucesor a su hijo Tayauh. pero su 
her1nano Maxt/a se opuso, convirtiéndose en usurpador del trono. 
con está coyontura, /\le=ahualco_votl heredero del trono de Texcoco 
que estaba bajo el dominio tepaneca. buscando recuperar su 
independencia, formó la Triple Alianza. con los aztecas de 
Tenochtitlan y los Tepanecas de Tacubc que se oponían a la tiranía 
de Maxtla. La Triple Alian=a. lucha contra Maxtla y A=capot:alco. 
quienes fueron derotados en varias partes, corno en la batalla 
realizada en Huixquilucan que es un poblado vecino de Cuajimalpa, 
para 1428 Ja Triple Alianza realiza un ataque destructivo sobre 
A:capot=alco, Maxtla huye de la Ciudad y busca re.fi1gio en Ja 
serranía de Cuajimalpa. 

La Triple Alianza . determinó que Tacuba o Tlacopan 
here:dara las tierras que fueran de A=capot:::alco. a partir de ese 
,nomen/o Cuajinzalpa sería gobernada>' administrada por el reinado 
de Tacuba. 

23). lhidem p.p.106-110 
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La Triple Alianza se lanzó a conquistar una mayor 
cantidad de pueblos. los a=tecas comandados por su Tlahtuani 
llamado lt=coatl (serpiente de obsidiana). conquistaron Cuajimalpa 
en el año de 1./3 7. ésta se debió a la ir¡fluencia de tepanecas en ese 
lugar; después de la conquista. reali=aron una redistribución de las 
tierras entre sus miembros de origen y lengua náhuatl. 1nientras que 
los tepanecas y gente de otros linajes eran relegados a 
1-luixquilucan, estableciendo con ello. una frontera entre otro.\· 
pueblos y los a=tecas. (frontera que en la actualidad separa a 
Cuajimalpa en el D.F. de Ifuixqui/ucan en el estado de ¡\,féxico). 
C"uajin1alpa no vivió solamente una conquista nlilitar. sino una 
ocupación de sus tierras por niiembros de linaje náhuatl. creándose 
adernás un lbnite territorial desde los años del gobierno de 
Mocte=un1a l entre está y Toluca. 

Cuajima/pa se le aqjudicó a Tacuba como una propiedad 
en lo político. aunque administrada bajo la batuta de Coyoacan por 
su afinidad lingüística al hablarse el náhuatl. las tierras de 
Cuajimalpa se ubicaron en la ··zona Libre··. quedando exentos de 
pagar tributo que deberían pagar los pueblos conquistados por la 
Triple Alian=a. en cambio el poblado de 1-fuixquilucan si tenía que 
pagar dicho tributo: durante casi 90 años. los aztecas dontinaron a 
Cuajimalpa. en 1521 con la llegada de los españoles y con la 
conquista de /vléxico-Tenochtitlan, los pocos sobrevivientes a=tecas 
buscaron refugio en las =onas montañosas y de dificil acceso. 
Cuajimalpa recibió más pobladores náhuatl. se abrieron más 
parcelas con agricultura de temporada. siendo el maíz el principal 
grano de producción: con la conquista de los aztecas a Cuajitna/pa. 
en la zona se hablaba el nahuatl. hace algunos años aún lo hacían 
algunos de los habitantes en el poblado de San Pablo Chimalpa. 
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Consumada la conquista los esparioles realizaron 
repartilnii:!nto de tierras e indios. principalmente alrededor de las 
lagunas >' después hacia otros sitios como el lvfonte de las Cruces, 
Cuajitna/pa como otros sitios fue repartida entre los españoles 
dándose de la siguiente manera. 

En enero de 1527 a ~~1/onso de Avila se le otorgó ··para 
que pueda traer sus ovejas a un sitio que es a tres leguas de está 
ciudad, camino de Afatal=rngo que se dice Guachima/pa ·· (2./) así 
111isn10 se dio otra n1erced a Juan de la Torre, .A lea/de ordinario de 
la Ciudad, Gregario de Ávila vecino de la Ciudad y a Gon=alo de 
Sandoval; con lo anterior se puede observar que /os españoles 
estaban extendiéndose de la capital al Afonre de las Cruces _v al 
Valle de Toluca o de i'vfatal=ingo. Cua.Jimalpa y sus tierras estaban 
ubicadas entre los dos lugares por lo que fueron repartidas por las 
autoridades del Ay·unta111iento. 

En julio de / 528 se reali=ó un nuevo reparte de 
Cuajitnalpa cediendo tierras a Andrés de Barrios "de un cercado de 
árboles que está en términos de ésta ciudad encima del pueblo de 
Tacubaya catnino de lvfatal=ingo a 1na110 derecha. en un cerro 
enfrente del asiento donde tenía sus ovejas, Francisco Rodrigue=" 
(25). (todas las mercedes concedidasfiteron dadas para ser sitio de 
crran=a de ovejas). Un nuevo dueño fue Hernán Cortés que el 6 de 

.Julio de 1529 se le concede la merced de un se1iorio con 23 mil 
vasallos y el título de Marqués del Valle y Capitán General de la 
1Vueva Espa11a. en 1530 regresa a ,\-léxico >' torna posesión de sus 
dominios del Afarquesado del Valle el cual estaba integrado por 

(2~).-Arcluvo del Ayuntanuento de la Crudad de A-féxu.:o. Acro.\· del Caht/do. 
Impresas romo /p. J 17 l'a/eog de lg1rac10 L. 

(25).- A eras de Cahildo op. crt. p. J 77 
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diversas zonas entre las cuales se encontraba la l?¡//a de Coyoácan 
.. el territorio de está _jurisdición llegaba más allá de Cua_jimalpa y 
tenía sus límites en el Monte de las Cruces. hacia el sur conzprendía 
el pueblo del Ajusco ·· (26). con está merced. el Ayuntamiento de 
_\ft!xico cesó de repartir entre los españoles las tierras del .\1onte de 
las Cruces. porque ya tenían un propietario reconocido por el re_1·. 
111ientras Cortés estuvo en la ;'\~ueva España. ad111inistró sus 
do111inios hasta que se.fue a Espaíla donde 111urió en 15./7: dt?jando a 
Sll h{fo Afartín Cortés Rarníre= de Arel/ano co1110 heredero. pero en 
J 567 la Corona abolió el seiiorio nlediante un "secue.\·tro ·· hasta 
15 71 (secuestro era que irnpartía Justicia >' cobraba tributo en 
sustitución de su dueño sin que perdiera .\fartin Cortés su título ele 
.\/arqués del 1 al/e). 

De 1589 a 1629 permaneció Cuajilnalpa en ruanos de la 
ra1111lia de 1-lernán C ... ortés, en J 707 la Corona realt=a un nuevo 

.secuestro hasta 1726. de los bienes del Duque de Terranova por el 
rey de Espaila l·""e!tpe 1-~ quien después se los regreso a Diego 
P1g11atelli de .·lragón quien stifrió un breve secuestro del 8 de 
110\•iembre de I 7 3./ al I J de junio de 17 35. q111e11 la retuvo hasta 
1750. son heredadas las tierras a sus hernzanos Andrés Fabr1c10 de 
1750 a 1765 y liéctor ,\.la. de 1765 a 1800; el zíltmzo de los dueiios 
del .\Iarquesado del fa/le.filé Drego. Pignatelli de Aragón de 1800 a 
181 /. A través de esos tres siglos. donde existieron di,•ersos 
problemas políticos entre el Rey de España y el A·farqués respectivo 
por los secuestros efectuados entre la autoridad del /1;1untamie11to _1· 

el ,\,/arquesado. o entre lo._\· virreyes .J.' los herederos de Cortés: se 
generaron diversr:is disputas entre espaiioles e indios por las tierras 
de Cua_jirnalpa. 

1'26.J (Jarcia A-lar1ine;: Bernardo. f:"I marauesado del l'alle "/'res ...... ·11:10,· de 
l?égonen Se~lorial en la Nue''ª F.:.~.;[Jaña. }vféx1co ed(YJ/_.'vf/:"4\' p. IV-1. 



Durante el periodo indígena .J.'ª habían caminos;· calles. 
la Ciudad de ,Jféxico-Tenochtitlan se construyó sobre un islote J." se 
co1111111icaba con las poblaciones de tierra fir1ne por 1ned10 de 
cal=adas, los carninas que con1unicaban a las ciudades 
novohispanas se les l/an1ó "Can1ino Real·· o cantino del re;·. así 
la antigua ruta indígena a To/z~ca se le no111bro ··cantina Real a 
Toluca .. la cual uoli=aron los españoles para llegar a habitar 
CuaJ11nalpa desde 152 7. es decir el canlino llegó a la J 'en/a despues 
ele pasar por Caujilnalpa. con el tie111po 1nostró una nueTa tra=a con 
respecto al anterior ya que .fue desviado de los puehlos de indios. 
subía de T'acuha.J.:a. pasando a un lado de CuaJilna/pa por el 
contadero. se e."\·tendía a la l 'enla de Doiia .\larina. conr11111aha al 
T1a11g111llo en las fierras de Acopilco. pasando al oriente del 
poblado cont111uaba a las ,\Iaro1nas y c.le ahí al .\lonte dt! las 
Cruces de donde descendía a Toluca y viceversa. pero tonuzndo en 
cuenta que el canlino después de la 1 ~en/a cru=aba por varios 
r1aclzuelos se c..·011struyero11 dil'ersos puentes de l"igas uti/1::a11do la 
n1adera ele los 111ontes. al 111e_¡orar la ruta. se fl1ci/1/tó la explotación 
de los bosques de /u.•; Cruces, ricas en 111adera: ~I rey ordenó en 
/ 5../ 1 se abrieran lo.•·; ca111i11os de 111a11era que pudieran andar por 
ellos en carretas. para que llegaran los ali111entos ;·no se utili=aran 
a los indios co1110 ranuunes (anilnales de carga) buscando aliviar la 
situación de los inc/igenas y 111ejorar el conzercio. 

É:/ C~a111i110 /?ea/ a To/uca era in1portante para la capital 
porque por el /legaban los diversos a/1111entos el l "a/le ele To/uca. 
reconociendo que era el granero natural de i\léxico. por lo cual .fue 
pron1ovido por e/ ¿~l;1u111a111iento con el propósito de abastecer de 
cereales y carne a la Ciudad de i\Iéxico que /legaban de las 
provincias de Toluca. ,\.Iichoacán y de la Nueva Galicia, por el 
transitaban viajeros, co111erciantes. _peregrinaciones y ejércitos. 
Durante el siglo :rVll y hasta mediados del siglo XJ-"111 no se le 
hicieron 1111porta11tes arreglos al Ca1nino Real a To/11ca. hasta que 
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se concibió un primer proyecto en 1768 por el virrey Marqués de 
Croix con base en los estudios hechos por el presbítero Felipe 
Narvarte, en 1778 se hi::o un reconocimiento por el lng. Ricardo 
.-libnert que levantó un plano. posteriormente, en diciembre de 1785 
Victor .Higuel Va/ero Olea quien propuso un proyecto político 
económico y piadoso sobre la construcción del ca1ni110 de To/uca. 
para socorrer _v remediar al mismo tiempo las necesidades de estás 
inmediaciones: en 1791 el Corregidor de Aféxico Bernardo Bonavta 
comisiono a Don Agustín Mascaro elaborar un 1napa de la ruta, el 
cual rindió su informe después de recorrer los caminos entre 
Cua_jimalpa y el Monte de las Cruces y a su ve:: calculó el costo de 
la obra que ascendía a 2.231 pesos, en 1792 el corregidor Bonavia 
hi=o un estudio de las haciendas que existían en el Valle de Toluca 
para que financiaran voluntariamente el nuevo ca111ino. en 1 793 se 
llevó a cabo el proyecto. 

El 23 de enero de J 606 el Jvfarqués de ,\,/ontesclaros puso 
la primera piedra de lo que sería el convento (del Desierto de los 
Leones) en 1611 dieron principio los ejercicios conventuales de los 
carmelitas, pero la llegada de los frailes al Desierto de los Leones 
generó varios litigios de los pueblos vecinos y del dueño ante la 
corona española de esas tierras, surge la disputa por la posesión del 
Desierto de los Leones de quien era el dueño original (la llegada de 
los carmelitas a las tierras de Cuajimalpafue a principios del siglo 
)("J/"JJ, estuvieron cerca de 200 a11os viviendo en ei convento y lo 
abandonaron en 1800). 

Iniciada la lucha por la Independencia de !vféxico. en el 
pueblo de Dolores Hidalgo Guanajuato por el cura /\.1iguel J-lidalgo 
el J 6 de septiembre de 1810: los insurgentes llegaron al mes y medio 
a las laderas del Monte de las Cruces sitio donde se escenificó la 
batalla del 30 de octubre, el triunfo de los insurgentes sobre las 
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fuerzas realistas se realizó en las montañas de San Loren=o Acopilco 
quefi1eron mudos testigos de la huida del Coronel realis1a Torcualo 
Tnyillo y del avance de las faerzas de Miguel Hidalgo a través del 
Camino Real de Toluca pasando por Cua_jimalpa, los insurgen/es se 
retiraron de Cuajima/pa el 2 de novienzbre. los indios de Acopilco 
parliciparon en el saqueo de la Garita de Peaje (con1adero) de la 
Hacienda de la Venia. 

"'En 185./ se inició una lucha en contra del entonces 
presidente del país. Antonio Lópe= de Santa Ana. los grupos 
liberales integrados en el Plan de Ayutla se proponían establecer 
nuevamente la Repúb/lca nlientras los Refor,nistas triz11ifadores en 
poco rie111po elaboraban una nueva Carta Afagna para .\Iéxico. la 
Cons1itución de 1857"; (27) se eligió para presiden/e a Ignacio 
Commonfort, él cual después se alió a los grupos conservadores que 
luchaban en contra de la reciente Constitución. el entonces Nlinistro 
de la Suprema Corte de Justicia de la ¡Vación. Don Benito Juáre= 
paso a ocupar el puesto de Presidente de Aféxico. siendo apoyado 
por los grupos liberales iniciándose la Guerra de Re_for1na que 
enfrentó a los conservadores>' los liberales; durante estos ai'ios de 
crisis política J' guerras, el A1ónte de las Cruces fue ocupado por 
uno J.' otro bando, pero principalmente por los que están siendo 
derrotados, ya que su aislamiento y lo 111ontaíioso de la =ona 
brindaba protección para atacar a su enemigo que pasara por allí. 
El país se dividió entre conservadores y liberarles. Toluca se 
adherió al Plan de Tacubaya comandado por Ignacio Commonfort. 
prirnero y luego por Félix Zuloaga. durante este tiempo. los vecinos 
de Acopilco observaron el paso de tropas por el camino a Toluca, 
corno en 1858 cuando el General Republicano Aligue! Blanco 
atacó fa Ciudad de Aféxico. 

27) Cosio Villc~as LJaniel.-H1...-roria c;eneral de AféXIC.Y>, J\,féx1LY) 198/ 
vol. 11 p.837 
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pero tuvo que retirarse el I 7 de octubre porque llegaron a 
Cuajimalpa tropas conservadoras de la guarnición de Toluca; ··et 8 
de diciembre de 1860 salió de México hacia Toluca pasando por 
Acopi/co y las Cruces. el General conservador 1\4iguel Ñlira111ón 
dirigiendo un ejército disfr=ado de chinacos, que llegaron sin 
problemas y sorprendiendo a Jos liberales el día siguiente en esa 
pla=a. hicieron prisioneros al General Santos Degollado. al General 
Felipe Berio=ábal y otros jefes, oficiales y tropas _Juaristas ·· (28). 
1nás se respetó la vida de los prisioneros, pero cuando eran /levados 
a Aféxico, los conservadores fueron tiroteados en el Atonte de las 
Cruces; los restos del ejército conservador derrotados se 
convirtieron en bandas, refugiándose en los lugares 111onta1iosos. 
como el l'vfonte de las cruces, el 30 de mayo de 1861 Jos coroneles 
liberales Tomás O '/-faran y Porfirio G de León derrotaron en 
Cuajinzalpa a esas bandas. murieron sus co1nandantes, el Coronel 
conservador l=aliturria, los conservadores toman venganza matando 
a J.,felchor Ocampo en Afichoacán, Leonardo Afarqués y Félix 
Zuloaga, fueron quienes dirigieron el asesinato, huyen al Atonte de 
las Cruces. 

Santos Degollado General liberal venga el asesinato de 
Melchor Ocampo a manos de los conservadores, Santos Degollado 
es asesinado en el Monte de las Cruces después de haber entablado 
una feroz lucha con los conservadores. los republicanos al conocer 
la muerte del General Santos Degollado, organizaron un nuevo 
contingente para desalojar a las tropas conservadoras que se 
refugiaban en el Monte de las Cruces. el 21 de junio de 1861 se le 
comunicó al General Leandro Valle, que saldría con el Batallón 2º 
de Zacatecas el Batallón Moctezuma. el Escuadrón Romero y 60 
ho1nbres rnás su nJisión era limpiar el Monte de las Cruces para 

(28).-Riva Palacios Vicenre.-Méx1co a través de los sig/os.MCxicn. /:"d. 
Cumbres /9R-l romo IX p . ../-12 
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hacer seguro el tránsito por el Camino a Toluca, para lo cual 1enía 
que expulsar de ahí a los conservadores comandados por Leonardo 
Marqués, Félix Zuloaga, Cobos, Ca.Jiga y otros que contaban con 
3, 000 hombres: el 22 de Junio de ese año da principio la batalla que 
se convirtió en un caos para /os libera/es quienes se enconlraban en 
desventaja del ene1nigo en hombres .J.' arma1nento. el General 
Leandro Valle, fi1e hecho prisionero por Leonardo Marqués 
quien ordenó que fuera fusilado por la espalda como traidor. 
después fue colgado de las manos en una rama de un árbol. 

Los franceses invadieron Aféxico y fueron detenidos en 
Puebla el 5 de mayo de 1862 pero al año siguiente lograron ocupar 
la Ciudad de l'vféxico. el Presidente Benito Juáre= salió a la 
provincia y desde ahí 1nantendría la lucha contra los franceses 
"estos estaban ba.Jo el mando del General Berthier, quienes 
pasaron a través del canlino a Toluca, descansando en Cuajimalpa 
y el 5 de Julio ocuparon el Valle de To/uca ·· (29) por otro lado. la 
situación de los e.Jércitos liberales cambió radicalmente. 
transformándose en peque11os bandos que se refi1giaron en los 
lugares 111ontañosos, como el !vfonte de las Cruces el cuál les sirvió 
para atacar el paso de los convo)/S y tropas francesas durante los 
años de resistencia. 

Existió un personaje nativo del poblado de San Loren=o 
Acopi/co q:•p participó de 111anera trascendental en la lucha contra 
los invasores j;anceses al lado de los liberales, este personaje fue 
Pedro García Salgado quien nació en Acopilco en 1821, fi1e hijo de 
Simón García; en abril de 1866 a la edad de ./6 años se dedicó 
hacer una ca111paña de proselitismo en favor de la causa nacional y 

(2Y)op.Ctl. p. /9.:1 



en contra del invasor francés en San Lorenzo /ICopilco _y· sus 
poblaciones cercanas. más tarde cuando los republicanos 
establecieron su cuartel general en la Villa de Huixquilucan en el 
estado de México. logró reunirse ahí con el General Francisco .4. 
Veles para sumarse a la causa. le comisionaron integrar unafuer:::a, 
para ello García Salgado se dedicó a reunir gente entre los pueblos 
donde tenía gran influencia. y consiguió organi::ar un baral/ón por 
acopilquenses y sus rancherías que se bautizó con el nombre de 
··cazadores de la /¡;fontaña" cuya misión consistía en cuidar que el 
J\fonte de las Cruces 

no se infesta de bandidos y a su ve= atacar al ejército conservador y 
a los franceses cuando pasaran por el ca1nino Real a Toluca. el 
Batallón de Cazadores de la Montaña, dirigido por Pedro García. 
ruvo su prilner encuentro contra las fuerzas del Imperio, 
comandadas por el General Rarnón Talavera el 7 de febrero de 1867 
en las Cruces. al cual derrotaron e hicieron huir hasta Tacubaya. el 
1-1 de febrero de ese año le fue otorgado el grado de Coronel de 
infantería al C. Pedro García Salgado. por el General liberal 
Vicente Riva Palacio. después el Coronel y su batallón se 
integraron a la División del General Pedro Hinojosa, participando 
en los ataques a la Ciudad de México hasta la rendición de la 
capital el 20 de junio de 1867 a manos de las tropas del General 
Porfirio Día=. al triuefo de la República. Pedro García continuó 
prestando sus servicios corno Coronel de Batallón de Ca=adores de 
Monta;;a, hasta el 22 de octubre de 1868, en octubre de 1876 se 
adhiere al .. Plan de Tuxtepec" en apoyo del General Porfirio Día:: 
que en noviembre de ese mismo año ocupó la Ciudad de México y 
posteriormente fue elegido Presidente de la República ."vlexicana. 

El Coronel García Salgado tiempo después se integra al 
Batallón de tiradores de la Brigada Aya/a. a la cual abandonó el I º 
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de enero de 1881 ya que paso al Depósito de Jefes y oficiales 
comisionados en la Brigada Gutiérre: en donde permaneció hasta el 
I 0 de agosto de 1884. se reincorpora al Batallón de Tiradores como 
su comandante hasta el 30 de junio de 1894, finalmente 
encontrándose en San Loren=o Acopi/co. falleció el Coronel García 
Salgado el 22 de enero de 1895. 

Al iniciarse la Revolución ,\Iexicana en 1910 la =ona del 
4\-/onte de las Cruces estuvo en ca/11za. el cantón militar estacionado 
en ~""1copi/co. cuidó la región ante el amago de las.fuer=as =apatistas 
(afina/es del siglo XIX se construyó un cuartel en el pueblo de San 
Loren=o Acopilco a raí:: del funcionamiento del Batallón de 
C=adores de Ñfontaña). con la salida de Por:firio Día= del país en 
1911 volvía la calma a las poblaciones de Cuajimalpa. tiempo que 
se aprovechó para tender las vías del tranvía que cubriría la ruta 
entre Tacubaya y la Venta en Cuajimalpa, fue inaugurado en 1912. 
la estación estaba en Ja Venta y los lugareños utili:aron por años 
ese transporte para ir a la ciudad, saliendo del pueblo a pie o en 
carretas hasta ese lugar, por otro lado el tranvía era utili=ado por 
los capitalinos para salir a pasear a los cerros del Desierto de los 
Leones y la Venta, (éste jilncionó hasta los años 50 's), al iniciarse 
la lucha armada en 1913, ahora contra el General Victoriano 
Huerta que había sacrificado (asesinado) al Presidente Francisco I. 
}.ladero para ocupar su puesto, los :::apatistas al mando de Va/entín 
Reyes ocupaban el Atonte de las cruces y con ello Acopilco. 
Cuajima/pa fue durante años amagada por los morelenses. hasta 
que fas tropas constitucionalistas en 1915 los combatieron y fueron 
ocupando la región; el /ºde septiembre se escenificó una lucha en 
Acopilco entre :apatistas y carrancista; posteriornzente entre 1916 a 
/ 918 solamente se dan algunas escaramuzas entre estos dos bandos 
en el Monte de las Cruces, ya que fas montañas.fueron cada ve::: más 
controladas. por los ejércitos conslituciona/istas y San Loren=o 
Acopilco vivió bajo la égira del gobierno de la capital, más tarde, en 
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1927 se volvieron a dar algunos eefrentamientos en la región a rai:: 
de la lucha armada que hicieron los criterios. ocupando en algunas 
ocasiones las Cruces. 

Como se ha visto a través de la historia de México. el 
Atonte de las Cruces fue escenario de crueles enfrenta1nientos 
arn1ados. así conzo sirvió de refugio de bandidos, de rropas 
enemigas. prófugos etc .. 

Durante la década de los 60 's el fraccionamiento de los 
terrenos en San José de los Cedros. Navidad. Jesús del Monte. 
aumentó debido al crecimiento de habitantes lo cual tra.Jo consigo el 
crecim1ento de las necesidades de seryicios médicos. culturales .Y 
educativos, así co1no de servicios públicos en general. (ver anexos 
5.6.7.8.9,!0y 11) 

La Delegación estaba integrada por 45 localidades 
entre las cuales se encontraban 41 colonias y 4 pueblos: 

AHUATENCO 
BOSQUES DE LA LOMAS 
CACALOTE 
CONTADERO• 
COOPERATIVA PALO ALTO 
CUAJIMALPA 
CRUZ BLANCA 
CRUZ .MANCA • 
EBANOEL 
GARCIA SOTO ABDIAS 
GRANJAS NA V/DAD 
GRANJAS PALO ALTO 
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JESÚS DEL MONTE 
LAJAS LAS 
LOCAXO 
LOMA DEL CHAMIZAL 
LOMA DEL PADRE 
LO.'vFA SAN PEDRO 
LO,l/AS DE ME.Jt.,/ETLA 
LOA/AS DE VISTA HERMOSA 
LOMAS DEL OCOTE 
LÓPEZ MA TEOS ADOLFO 
A/AlliZANASTITLA 
tt-IAROMAS LAS 
AIEMETLA 
tt-IEMETLA AA/ PL. 
AeflNA VIEJA 
lv/OLINITO EL "' 
l'v/ONTE DE LAS CRUCES 
NERVOAMADO 
OCOTEEL 
PILA LA 
ROSITA LA 
SAN JOSÉ DE LOS CEDROS la secc. (1) 
SAN JOSÉ DE LOS CEDROS 2a secc. 
SAN LORENZO ACOPILCO 
SAN MATEO TLALTENANGO 
SAN PABLO CHIMALPA 
TEPETONGO 
TIANGUILLO 
TINAJAS LAS 
VENTA LA 
XALPA 
YAQUIEL 
ZENTLAPAL 
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Actualmente laforl71an las localidades de : 

AZOYAPAN 
BOSQUES DE LA REFORMA (PROLG.} 
CAMPESTRE PALO ALTO 
CANDELARIA LA 
CAlií"ADA LA 
CASTORENA JOSÉ A-IA. U.H. 
CUMBRES REFORA-IA 
E,\ICINAL EL 
FRES.VOS LOS U. H. 
HACIENDA BUENA VISTA 
JARDINES DE LAS PALMAS 
LOA-IAS DE LA PAPA 
LOMAS DEL CHAAf/ZAL la secc. 
LOiWAS DEL CHAMIZAL 2a secc. 
LOA-!AS DEL CHAMIZAL 3a secc. 
LOMAS DEL CHAÑffZAL 4a secc. 
MANZANITA LA 
NAVIDAD LA 
NUEVA ROSITA UH. 
PALA-IA LA 
PALO ALTO 
PUENTE EL 
RANCHO MEMETLA 
RETAMA LA 
RINCON DE LAS LOMAS 
SAN lvfARINO U.H 
SAN PEDRO 
TERRAZAS DEL BOSQUE 



TLAXCALA 
VILLAS DE CUAJIMA.LPA U.H. 

Que swnadas a las anteriores localidades nos dan un 
total de 75 de las cuales son 61 colonias, 8.pueblos, _:; unidades 
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J:•: FORESTALAKEADECONSEJtVACION 
~ POltESTALZON'ADEAMORTIOUAMreHTO 

E: MIXTO 
lf• ESPACIOAlllERTO 

- LIMJTEDEAMOROGUAMIENTO 
CIQ stlBCE.N'TROS UR.aANOS 
O l'O<H .. AOOS 

._, SERV1CIOS 

c::I HABITACION 

ESQUEMAS DE USOS DEL SUELO 
Fuenu: INEGT .. CUADERNO BSTADTSTTCO DELEGACTONAL L993 .. 



ANEXO 10 

Sl1BCEHTR.0 UJUiANO 
ZONA tJR8ANA 
VlALIDADPRIMA>UA 
ZONA De AMOltTIOUAMIEN"ro 
AJt,EA DECONSER.VACtON 
L.IMJTEZONADEAMORTIOUAM:tENTO 
POBLADO RUllAL 

ESQUEMA DE ESTRUCTURA URBANA 

Fuenle: INEG/. CUADERNO ESTADISTICO DELEGACIONAL 1993 



ANEXOH 

SIMSOLOOfA 

LOCALIOAD 

Ll,,.IT~ E:.5TATAl.. 

Irifraesá'ueturapara el Transporte 

Fuenre: INEGI. CUADERNO ESTADISTJCO DELEGA.CIONAL L993 



3.2. POBLACIÓN ACTIVA. CRECIMIENTO COMERCIAL E 
INDUSTRIAL. 

En /970, el /00% de Ja Población Económicamente 
Activa (P.E.A.) correspondía a 9,500 habitantes, cuyos niveles de 
ingreso conformaban los siguientes estratos. el 63% tenían 
percepciones menores al salario mínimo. el 23% iguales al 
salario mínimo. el 12. 7% entre dos y cinco veces el salario 
mínimo y sólo el 1.3% alcan=ó percepciones 1nayores a cinco 
veces dicho salario. 

Distribución de Población Económicamente Activa por sector en 
CuaJimalpa en porcenta.ie 

SECTORES 

Ai;¡O PRIA-fARIO SECUNDARIO 1ERCIARIO. 

1980 
1990 

9.-1 
/.2 

-1-1.5 
30.3 6-1./ 

.. "ú:ctor: Primarto - Agr1cu/1ura y Ganadería. 
Secundario - lndustna. 
Tercrarto - Comercio y Servicios. 

-16. I 

Fuente: XI C~enso CJencral de Poh/actón y V1vu:nda 1990 INl:Xil 

TOTAL l'/;:4. 

... /00 30.622 

---'ºº 39./38 

Del área urbani=ada el 88.4% esta destinada al uso 
habitacional, el 8. 6% al comerc.:io y servicios. el 2. 6% a la industria 
.v el 0.4% a otros usos; Ja zona comercia/ y de servicios se 
encuentra en algunos puntos de la carretera México-Toluca y en 

ll-1 



el centro de Cua_jimalpa, donde también se asientan algunas 
industrias ligeras mezcladas con la vivienda. el crecimiento de la 
industria así como el comercio y servicios, han contribuido a la 
reducción de la zona agrícola. 

En 1985 se registró un total de 885 establecimientos 
mercantiles de los cuales 17 son pequeños comercios y 868 son 
comercios al mayoreo. y en 1988 ascendieron a /JOS comercios de 
los cuales 40 son comercios al mayoreo y 1,068 son pequeños 
comercios. creciendo estos a un 6.69% anual. Ho.J· en día 
Cuajima/pa tiene registradas industrias establecidas. de las cuales 
las más importan/es son: 

• HONGOS DE MÉXICO 
• FABIUCA Y COMPRA-VENTA DE A,fAQUINAIUA IGSA S.A. 
• MINAS DE ARh"NA 
• h."SPUGMAR S.A. FABRICA CIÓ.'\'. REPRESENTACl<)N. COMPRA
VENTA Y DISTRIBUCIÓN DE MATERIALES DE HULE-HS'PUMA 

• NOMIX S.A. ELABORACIÓN Dé.' MEZCLAS PARA ALIMENTOS 
BALANCEADOS. 

En materia de en1p/eo en 1994 se atendió a 602 
aspirantes y se logró emplear a 590 principiantes en industria y 
comercio establecidos en el área de ésta Delegación. (ver anexos 
12 .13). 
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ANEXO 13 

AivIPLIACION DE LA ZONA COMERCIAL "SANTA FE" 



3.3. LA MIGRACIÓN EN LA DELEGACIÓN CUAJIMALPA 

Al hablar de la migración en la Delegación de 
CuaJimalpa estamos indicando la conformación de su sociedad. La 
cual se divide en dos grupos: 

Primero: los nativos que constituyen casi la mitad de la población. 
que forma una red de familias ligadas por tradición y costumbres. 
estableciendo uniones con casanzientos y compadrazgos. así en un 
grupo homogéneo, presentan algunos problemas entre ellos 
derivados por cuestiones familiares. localismos y de índole política 
por primera posesión de la tierra con los co111uneros. 

Segundo: esta conformada por un sector totalmente heterogéneo. 
que son los habitantes que han llegado ª· vivir a CuaJimalpa y 
proceden de diversos lugares de la República. su ingreso al seno de 
la Delegación ha sido lentamente lo que ha permitido que con el 
tiempo se inregren al prin1er elenzento. 
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POBLACIÓX TOTAL SEGÚN LUGAR DE NAC/,\,f/D\"TO 

NACIDOS EN OTRO l'AiS 
0.7% 

l\JO E.SPl'..C/FICADO 
o . .J ~ •• 

NACIDOS /O.Y OTRAS 
J·:.N11DA/JES /Y.~ % 

Fuente: XI Censo General de Población y Vivienda J 990 /l'l./EC;J. 

PORCENTAJE DE POBLACIÓN EXISTENTE EX LA 
DELEGACIÓN DE 

CUAJIMALPA SEGÚN LUGAR DE NAC/MIE/\TO 

LUGAR DE % 

NACIMIENTO ~ ~ 
GllANAJUATO ~-Pl.IEBI..A 8. 
MICHOACÁ.V 16. -
Ml~YICO 27.~ 
011US é.NTIDADES J9. ------

POHl.ACIÚN ro1;1¡_ 152. -r 

Fuente: Censo de Población y Vivienda 1990 INEGI 
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Desde los orígenes de la Delegación Cuajimalpa. es decir 
su fundación fue poblada por dijérenres grupos indígenas con la 
conquisra de Aféxico-Tenochrirlan llegaron los españoles a poblar 
Cuqjimalpa y sus a/rededores. con las dijérenres harallas que se 
escenificaron en el iWonle de las Cruces diversos grupos de 
nzigrantes llegaron J-' se asentaron ahí. ho,y en día todavía se hablan 
algunos dialeclos. 

POBL4CIÓN DE 5 Ai\'OS Y ;lfAS QUE HABLA.\. 
ALGUNA LENGUA INDÍGENA (DELEGACIÓ.\') 

OTOMI 
MAZAHUATL 
XAHUATL 
MIXTECO 
ZAPOTECO 
OTRAS 

TOTAL 

208 
191 
166 
123 

........... 76 
281 

/,045 

Fuenle: IX Censo General de Población y Vivienda 1990 /JVEGT. 

La Delegación presenlo una migración moderada la cual 
per1nitió que no se modificara drásticatnente su estructura social y 
cultural. pero si ilnplico la ampliación de iefraestructura y servicios 
pzíh/icos. así conzo su espaciofzsico. 
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3.-1. DELEGACIÓNCUAJI.'vfALPA: PLANEACIÓN, AJ:-t.\"CES Y 
LI,WITES 

Las acciones del Gobierno relativas al ordenanuento J.' 
regulación del desarrollo urbano del territorio del Distrito 
Federal, dieron inicio con la aprobación del Plan de Desarrollo 
f"P.G.D.U.D.F. el 27 de febrero de 1980 }. el proceso de 
planificación continuó ininterrumpidamente con la elaboración de 
los 16 Planes Parciales de las Delegaciones del Distrito Federal. 
aprobadas el 13 de Diciembre de I 980. con la primera actuali=ación 
de los planes (-1 de.febrero de I982}. resultando de fa evaluación de 
un año de aportaciones. el proceso de planifrcacrón sigue 
adecuándose a la evaluación del fenómeno urbano. 

El propósito principal del plan es establecer las bases 
de reordenación y regulación del desarrollo urbano de fa 
Delegación. considerando los usos del suelo que consigna el Plan de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, destaca tarnbién las 
'netas ;.~ acciones a corto. mediano y largo pla=o de los planes 
sectoriales. programas y proyectos especiales o aplicables a la 
delegación; el plan define la estrategia de desarrollo urbano y 
la estructura que se pretende a/can=ar para el año 2000. deternuna 
la =onif¡cación secundaria a que esta sujeto el territorio de la 
delegación fundamento operativo para el otorgamiento de los 
alinea,nientos, números oficiales ylicencias (de uso especial>" de 
construCción). asimismo define las nor,nas >-" criterios técnicos a la 
densidad de población, intensidad de construcción y dosificación 
de uso del suelo, del equipamiento, la infraestructura _1· 111edio 
a111biente. En estos rérminos el plan cu1nple con el propósito de 
proporcionar un marco adecuado para determinar las acciones. 



programas y proyectos fandamentales del Gobierno del Distrito 
Federal. la integración del plan es resultado del trabajo conjunto 
del D.D.F., SEDESOL y autoridades de la Delegación. 

El Plan Parcial de la Delegación de Cuajimalpa. 
adopta la metodología seguida para la elaboración del 
PGDlJDF, de esta 111anera es congruente con la secuela del proceso 
de planeación y se supedita al sistema integral de Planeación 
i\lacional. el contenido del Plan se divide en tres partes básicas: 
1\lil•el 1Vornzativo, Estratégico e /nstrumen1a/; el contenido v 
procedimiento para la !Ormulación. tranliración, 
aprobación y ejecución. así conzo las modificaciones o 
cancelación de este Plan Parcial se rigen por lo dispuesto 
en la Lev de Desarrollo Urbano y el Reglamento. 

El Plan Parcial tiene su fundamento y antecedente 
jurídico en el conjunto de disposiciones legislativas originadas 
por las reformas y adiciones a los artículos 2 7. 7 3 y 11 5 
constitucionales, así como en la Ley· General de Asentanzientos 
Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal y en 
el ámbito de válide= de la Delegación Cuajimalpa que determina 
el art. 15 de la Ley Orgánica del D. D. F. 

Las tres partes básicas del Plan Parcial de la Delegación 
Cuajimalpa y sus objetivos son: 

• 1\'ivel Normativo.- contiene el diagóstico y pronóstico de las 
principales características de los factores de desarrollo urbano 
de la Delegación. 

• 1Vive/ Estratégico.- contiene la estrategia de organi=ación 



especial para la Delegación con la cual se alcanzaron los 
objetivos expresados en el nivel normativo. 

• Nivel Instrumental.-define los instrumentos más significativos 
aplicables para lograr la institucionalización operación y 
seguimiento del Plan Parcial. 

Los objetivos son : 

• Estructurar los usos y destinos del suelo para lograr que la =ona 
de desarrollo urbano y la zona de reserva sean autosuficientes. 
que la zona de amortiguamiento detenga la expansión urbana. 

• Densificar el uso del suelo con mayor racionalidad y eficiencia y 
detener la expansión persistente en el área urbana. 

• Restablecer la proporción relativa entre los diversos usos 
básicos y destinos del suelo, que corrija la sobre dosis de uso 
habitacional existente y la complemente. 

• Atenuar los efectos nocivos de la dispersión indiscriminada de 
asentamientos humanos. contrarestando el incipiente deterioro 
del paisaje natural en las zonas con desarrollo urbano. 

• Armonizar la distibución de actividades intensidad de uso con los 
requerimientos de la zona de amortiguamiento. 

• Preservar el paisaje natural del área de conservación ecológica 
y precisar los límites para usos agropecuarios y forestales. 

Estructurar la vialidad primaria del área y sus enlaces con la 
vialidad local. 
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• Cubrir las deficiencias de los servicios, la iefraestructura y 
equipamiento urbano. de manera que su distribución y 
dosificación sean congruentes con las funciones de una 
delegación peritnetral del área urbana. 

Los objetivos y politicas del plan parcial dirigen el 
desarrollo urbano hacia la localización eficiente del territorio 
delegacional, involucrando las características propias y el papel 
fimcional que el plan de desarrollo urbano pretende de 
Cuajimalpa. 

El plan parcial determinaba seis agrupaciones de =onas 
secundarias bien definidas, cuatro dentro de la zona urbana. una en 
la =ona de amortiguamiento y una más en el área de conservación 
ecológica; la prünera cubre 190 hectáreas y tiene 8 :onas 
secundarias, la segunda agrupación abarca 360 hectáreas y tiene 
2 =onas secundarias. la tercera comprende 721 hectáreas>' tiene 35 
=onas secundarias. la cuarta agrupación es de 769 hectáreas y 
tiene 23 zonas secundarias, la quinta agrupación es de 19.5 knz2 
(25.3% de la supeificie total de la delegación) y tiene 23 zonas 
secundarias. de las cuales 5 son poblados rurales: Chimalpa. 
Acopilco, Tlaltenango, San Jacinto. Santa Rosa Xochiac. 

En 1nateria de infraestn.Lclura existen graves 
deficiencias en este aspecto, en importantes =onas populares 
carecen de romas donziciliarias, en la =ona urbani=ada el servicio 
de agua potable cubre el 86.0% de la supeificie a lo anterior se 
agrega los problenzas ocasionados por la falta de drenaje. la 
utilización de fosas sépticas, el desalojo de aguas negras a través 
de las cuencas naturales. todo lo cual causa la conta1ninación de 



mantos freáticos y las calles pavimentadas, el transporte público 
da servicio a penas al 50 % de la zona urbanizada. 

En relación al equipamiento de la delegación ésta 
presenta un déficit de todo tipo de este, que afecta principalmente a 
la población mayoritaria, la que se ve obligada a reafl=ar grandes 
traslados hacia otras delegaciones para satisfacer sus necesidades 
de servicios urbanos básicos. 

Acciones emprendidas por la delegación a mediano 
pla=o 1982-1988. en materia de suelo y reservas se pretende 
adquirir suelo para reservas principalniente para vivienda popular. 
equipamiento y servicios urbanos terminar la regulari=ación de 
la tenencia de la tierra. reacomodar en la misn1a Delegación a 
los asental7Jientos ubicados fuera del área susceptible de 
desarrollo urbano. consolidar las redes de agua potable en los 
poblados 

rurales realizar obras básicas de protección en los afloranlientos 
.Y zonas de recarga acuifera. inspeccionar~ regularizar y mantener 
los 17Jedidores de agua potable, establecer el nivel de servicio y la 
cobertura de la red de alcantarillado. En materia al7Jbiental 
reducir y controlar los niveles de contanrinación principalmente en 
las zonas de n1inas. mejorar y conservar los espacios naturales 
col7Jo zonas de recarga acuifera y bosques, su flora y su fauna, 
conservar el patrimonio cultural de los poblados rurales. 

Acciones a largo plazo 1988 - 2000, en materia de suelo 
J.> reservas se pretende consolidar el uso del suelo en la Delegación. 



tanto en áreas urbanizables como en áreas de amortiguamiento J-' 
consolidación; garanrizar y sosrener los niveles de servicio de las 
diferentes de infraestructura urbana. como agua potable. drenaje 
;.-· electricidad; en n7ateria de medio ambiente la utilización de 
basura biodegradable. reforestar la =ona de amortiguanúento y 
las áreas urbani=adas, en 1nateria de vivienda consolidar la 
saturación según prograrnas para lotes va/dios. rehabilitar y 
111ejorar la vivienda deteriorada en =onas populares reali=ar 
políticas de mantenimiento de la vivienda popular. 

COBERTURA DE LA INFRAESTRUCTURA El\/ 1980 

Redes y servicios % de Área Servida Colonias con Deficit • 

AK"ª potable 86 2 

DrenaJe y Alcantart!lado 86 

l::nerKÍa J:."/éctnca 89 -1 

Alurnhrado F'úb/ic.:o 85 2 

J'avimentac¡cjn y Tran ... porte 50 9 

* Corresponde al No. de Franccionamientos. colonias J.' barrios 

INFRAESTRUCTURA 

13 LECHERÍAS L/CONSA SOLIDARIDAD 
10 BIBLIOTECAS PUBLICAS 
I TIENDA DE AUTO SERVICIO (ISSSTE) 



EQUIPAlWIENTO URBANO 

•Ampliación de la red de agua potable en 2.642 mts .. sumada a la 
ya existente nos da un total de 5,21./7 mts .. se instalaron 334 
tomas domiciliarias. 

•Se amplia la red de drenaje en 7.381 mts., fueron construidos 260 
po=os de visita, se constru,yeron 15 cajas de tormenta. 

•Ampliación de la carpeta asfaltica en 53,081.m2 

• Se reencarpetó una supeiftcie de 30, 796 m2 

• Se reali=ó el bacheo de 32,280 m2 en diversas calles y avenidas. 

•Se les dio mantenimiento a 2,096 lamparas de alumbrado, se 
transformaron 250 de vapor mercurial a vapor de sodio. se 
instalaron 800 fotoceldas, 203 balas/ras y l 7 nuevas unidades de 
alumbrado. 

Actualmente la Delegación tiene la siguiente 
infraestructura. 

AGUA I' O TA B l. E 

2-1% TIENE SERVICIO DE AGUA POTAB/.E AL 100% 

32% TU:'NE SERVICIO DE AGUA POTABLH Al. 90'.Yo 

12% TIENE SERVICIO DE AGUA POTABI.E AJ. fi0% 

2 % .5E ABASTECE POR MEDIO DE Sl!RVIC/O J>H /'//'AS 
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DRENAJE 

8% DEL ÁREA URBANA CUE.'\TA CON LA RED DE DRENAJE AL 
100% 

36% DEL ÁREA L:RBANA CUEf.,TA CON LA RED DE DREXAJE 
AL 80% 

./0% DEL AREA L:RBANA CUENTA CON LA RED DE DRENAJE 
AL 30A 50 % 

16% CARECE DE RED DE DRENAJE 

El 100% de Ja Delegación tiene servicio de energía 
eléctrica domiciliaria. 

La vialidad que existe dentro de Ja Delegación aún 

estando en constante crecimiento resulta insuficiente. las presiones 
sobre apertura de nuevas calles reali=adas por Ja población cuyo 
crecimiento natural se ve asentado por el asentamiento continuo 
de nuevos grupos hu1nanos provenientes de otras regiones ajenas a 
esta jurisdicción, debido a lo anterior se reciben constantes 
demandas por parte de la ciudadanía solicitando mayores vías de 
coniunicación, co1no es el caso de Lomas de Vista rlern1osa, San 
José de los Cedros. Navidad. El Molinito. asimismo se requiere de 
obras de vialidad en aquellas zonas críticas por el 
congestionamiento vehicular, por eje1nplo: Avenida Juáre= que es 
la única vía de comunicación con el pueblo de chimalpa. así como 
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la avenida Veracruz, única vía de acceso a la carretera México
Toluca al igual que el cruce de la avenida José Afa. Castorena y 
San José de los Cedros donde se encuentra ubicada una iTnportante 
=ona C0"1ercial y cuenta con gran densidad de población. 

Las principales lineas de camiones y taxis colectivos con 
que cuenta la Delegación para comunicarse a la C1Udad de Aféxico 
son: Monte de las Cruces, R-100. Ruta 91, Ruta 4 estas rutas son 
locales que parten del 1netro Tacubaya, Juanacatlan y 
Observatorio a los principales centro de población de la 
Delegación. hasta la .\farquesa. también cuentan con los 
aurobuses foráneos que dan servicio subiendo y bajando pasaje 
en la lraJ;ectoria de la carretera. aun asi esto no satisface la 
demanda de la población. 

Cuenta la Delegación con: 26 prepri"1arias diurnas. 
tres centros de desarrollo infantil, 27 primarias de las cuales l 7 son 
diurnas, 2 matutinas y 8 diurnas del sector privado. l 2 secundarias 
diurnas tanto públicas como privadas; educación media. un centro 
de estudios tecnológicos industrial y de servicios Nº 29, un 
colegio de bachilleres Nº 8, un centro de estudios CONALEP. 8 
planteles de estudios superiores. el plantel "A" de la Facultad de 
Medicina (UNAlvf). un Centro de Investigaciones y Docencias 
Económicas (CIDE). Instituto Nacional de Administración Pública 
(INAP) y el Colegio de Arquitectos e Ingenieros Civiles A.C. 
(CAIC). así conto 7 deportivos públicos y tres particulares. 

En materia de salud cuenta con 9 centros de salud 
comunitaria localizados en diferentes pueblos y colonias, cinco 
consultorios nzédicos delegacionales (dispensarios). un centro de 
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medicina general del DIF y una clínica del Instituto ;\fexicano 
del Seguro Social (!A/SS). así como dh·ersos co11s11ltor1os 
particulares de diversas especialidades. f\·er anexos l./ hasra :: 5 i 
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ANEXO 14 

LAS PRINCIPALES ZON.4.S QUE CONFIGURAN .A. Lr1 
DELEGA.CION DE CUAJ/1Wr1LP.A 

Z01V:..1 URB.A1VA. 

ZONA SE11'IIURBANA 



ANEXO 15 

ZONA EJIDAL 



ANEXO 16 

CRECINIIENTO URBANO DE LA DELEGACION .firiCIA ú1 
PERIFERIA Y DESTRUCCION DE AREAS VERDES 



ANEXO 17 

AilfPLIACION DE LOS ,1-'fEDIOS DE COMUNICACION 
(CARRETERAS) 
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ANEXO 18 

LillIITE DEL AREA URB,4N¿.1 Y ASEiVD1il'IIENTOS 
ESTABLECIDOS 1l-'IAS ALLA DEL LiiWITE A UTORIZ.4DO 



ANEXO 19 

SENTAil!IIENTOS IRREGUL-1RES EN ZONA SE1lfI RURAL 
(EL AIIRADOR) 



ANEXO 20 

( L01WAS DE PACHUQUILLA ) 



ANEX021 

( TEOPAZULCO) 



ANEXO 22 

(LA. ZANJA) 



ANEXO 23 

ASENTA1W'IENTOS IRREGUL4RES ENCALI.,,,1DOS EN L4 
ZONA DE RESERVA ECOLOGIC:-1 



ANEXO 24 



ANEX025 
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4. f. ORGANIZACIÓN CIUDADANA: DEMANDAS, ACCIONES Y 
PARTICIPACIÓN EJ\l EL PROCESO DE PLANEACIÓJ\. URBA1\Á. 

A consecuencia del creciente desarrollo urbano en la 
Delegación Cuajimalpa. y por la falta de un programa de 
desarrollo urbano y rural que de respuesta a sus necesidades. Los 
habitantes han buscado la forma de enfrentar los problemas que les 
afectan directa o indirectamente. Por lo que cada día se integran o 
forman nuevas organi:::aciones sociales de mu),. diversos tipos. según 
la problemática y las necesidades de cada zona: entre algunas de 
estas organizaciones podemos enzunerar las siguientes: 

Frente Amplio de Accu;n Popular (.FRAAP) 
J\,fov1miento C1udadanu 
,'vfov1n1iento por la Ch11dad c·uaJima/pense ( A-UJC) 
Cuaulzx1malpan A. C. 
Procontadero 
Cooperallva Palo Alto 
Grupo CuaJlmalpense 
l/'ec1nos (Jrguni=ados en c.·uaJimalpa 
Movimrcnto Dernocrátu.:o Acopr!co 2000 
Colonia Popular Lonzas del C'hanu::al 
OrKani=ación de c·otonos Gra,ya.~· NaVldad y .. C.,"'1milares de la República 
A-tex1ca11a A. C. 

De estas organizaciones la más importante y de mayor 
número de simpatizantes es el Movimiento por la Unidad 



Cuqjilnalpense. (MVC). Esta organi=ación socia/fundada en los 90 ·s 
_v que agrupa a vecinos de diflerentes pueblos, colonias. parcljes. 
barrios >' unidades habilaciona/es entre las que se encuentran: 
Cuajimalpa Centro, Acopi/co. San ,tfateo. Colonia el ChaNli=al. 
Cooperativa Palo Alto, Afel71etla. Unidad Flabitacional el Ebano y 
la Nueva Rosita, Colonia Contadero, el Yaqui y otras más en la 
Delegación Cuajilnalpa donde estos vecinos unen sus fuer=as para 
buscar que sus de1nandas re=agadas )·' nuevas se resuelvan de una 
manera ~ficiente J.' efica::. 

La forma de trabajo de esta organi=ac1ón (.i'v!VC) se 
reall=a diagnosticando la prob/e1nática social de 111anera general en 
la Delegación. haciéndolo si es necesario por bloques J.' en orden de 
prioridad, como es el caso del riesgo de perder las características 
rurales J.' semi rurales a causa de la falta de un progra111a de 
desarrollo urbano acorde con el crecilniento natural de sus 
habitantes; falta de un progra1na de vivienda de interés socia/: 
inseguridad respecto a la tenencia de la tierra en 1nás del 90% de la 
Delegación; lo que es origen y consecuencia del creciFniento de 
inmobiliarias y fraccionadores que especulan _J..' lucran de una 
manera irracional en beneficio propio ;.• en pe1:/uicio del entorno 
natural así como de los habitantes; la a1nenaza latente de qfecrar 
340 Has de bosque en las =onas conocidas co1710; El Cedral. La 
Venta y El Ocotal. ya que se pretende crear =onas habitacionales y 
oficinas de alta plusvalía: insuficiencia de equipamiento educativo 
a nivel 171edio y superior. falta de instalaciones médicas.deportivas. 
culturales y recreativas adecuadas a las necesidades de la 
población; deficiencia de servicios básicos como son: agua. drenaje. 
vialidad y alumbrado público; falta de un programa que fo171ente la 
creación y pernzanencia de nzicro, y medianas empresas. que no 
contaminen y no representen un riesgo para la población: la cual 
esta en inminente peligro por la instalación de gasolinerías en =onas 
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urbanas de alta afluencia de tránsito vehícular. así como peatonal: 
la instalación de una nueva línea de transrnisión eléctrica de 
Comisión Federal de Electricidad. con capacidad de 230.000 
voltios. es decir. casi el doble de voltaje de las actuales torres de 
trans1nisión lo que se traduce en una =ona de alto riesgo para las 
viviendas que están asentadas al pie de las torres y es =ona.federal. 
Con base al diagnóstico del AIUC se formulan las sig111entes 
alternativas: (30) 

• Aprovecha11liento racional y ordenado del suelo. a corto, nzediano 
y largo pla=o. 

• Un programa de regulari=ación de tenencia de la tierra con base 
a una adecuada y eficiente normativ1dad y a estudios tanto 
técnicos. como econónzicos y sociales. 

La preservación 
creci111iento 
verdes. 

de los recursos naturales. limitando el 
irracional de la nzancha urbana sobre las áreas 

• Respecto a los bosques del Cedral, La Venta y el Ocotal, 
consideran que hay 2 opciones ya que como son propiedad 
de grupo Televisa. el MUC propone. una expropiación 
indemnizada o una pern1uta por otros terrenos en otro lugar para 
no pejudicar la zona de reserva ecológica de la Delegación. 

• Un verdadero programa de vivienda de interés social. asi como 
áreas de amortiguamiento para las misrnas. En el caso de los 
asentamientos irregulares ubicados en zonas de alto riesgo se 
proceda a la reubicación. 

(30).J:"ntrevista: /gnacto Rui= l~ópe:: c:oordinador c;cneral del /l.1l !(~. 
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• La implementación de planteles educativos de nivel medio y 
superior al inrerior de la Delegación >"ª que existe una gran 
demanda por estudiantes que quieren continuar sus estudios a 
dichos niveles. 

• /,nplementación de instalaciones adecuadas de asisrencia 1nédica. 
cultural y deporti\'a. 

Reubicación de las gasolineras, así como también de la nueva 
línea de 1rans1nisión eléctrica. 

Estas propuestas constituyen un claro objetivo. que es el 
bienestar y mejoramiento del nivel de vida de sus habitantes. 

Como se puede notar esta organi=ación (AIUC) al igual 
que 1nuchas otras surge por la fa/Ja de una respuesta sallsfactoria a 
sus demandas. lo que permitió que una gran cantidad de habitantes 
de la Delegación se su1naran participando directa _v 
permanente1nente para lograr una respuesta urgente J' satisfactoria. 

El surgúniento de Organizaciones sociales que recogen 
demandas reivindicativas como el MUC. el aparato q(icial 
acostu17lbra a desatar soluciones parciales a la prob/e"1ática. al 
margen de la coTnunidad que levanta las demandas. así el Estado 
busca evitar que las bases identifiquen los logros obtenidos a base 
de la lucha y el lider=go social previo al momento de alcan=arlos. 
obstaculizando de esta manera el proceso de aglutinamiento 
autónanto de los beneficiados, apareciendo de está 111anera el 
Estado como único benefactor. 

Cuando las organizaciones avanzan y adquieren firl'Tle=a 
J' solidez son capaces de asumir la representación de sus bases y 
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además desarrollan .formas de lucha que logran ejercer presión. 
para que se discuran sus demandas. se abre el 111ecanismo de la 
negociación. ilnp/icando así que a1nbas partes cedan ciertas 
peticiones).' obtengan otras. 

El desarrollo de la sociedad civl/ .,,, Cuaj1111alpa es 
notable J.' por cons1gu1ente ha encontrado los espacios J." cauces 
adecuados para poder participar. asi co1110 adaptarse para cubrir 
sus necesidades sociales _l" poli11cas 1nds aprenlianles. a su ve= esre 
desarrollo es 1110/ivado por el creciente descontento ciudadano y se 
agrava por prob/en1as estructurales co1no el desempleo. la 
inseguridad pública. la corrupción _v la falta de una de111ocrac1a. que 
se tradu=ca en justicia para todos. 

Es ünportante nzencionar en prilner lugar que. nuestro 
país J' por consiguiente nuestra sociedad se desarrolla bajo un 
estado de derecho, es decir. se dehe a sus leyes e instituciones. 
Ade111ás nuesrra for,na de organi=ación po/irica esta basada J.' 

.íundada tan1bié11 sobre un régilnen de1nocrático. entendido éste 
como: '~(Jn conjunto de proced1mien1os. nzérodos. 11or1nas. principios 

_v valores básicos. para forFnar gobiernos y para autori=ar 
determinadas pc.'iticas. En otros tér111inos quiere decir. el gobierno 
del pueblo por el pueblo". (3 /) 

Es necesario aclarar que la deFnocracia no debe 1•erse 
co1110 una solución de los prohle111as que aquejan a nuestra 
sociedad. los procedi11Jientos de1nocráricos sirven no para resolver 
directa111enre los problenJas sociales. sino para detern1inar có1no 
deben plantearse, pro1noverse e in1plantarse las po/Ílicas que 
pretendan resolver esos prob/e111as. 

(31).José IY0/denherg.Prrncip10.s .Y ~·o/ores de la den1ocrac10 
J.¡;~¡:· .. c:uadc~rnos d'-~ LJn·ulgac1ó11 l:Jc!n1ocráuco Tomo I 

f():J 



De hecho el reg1men democrático fomenta la 
participación ciudadana en la esfera pública. sea por la vía 
electoral, a través de referéndums, plebiscitos. consulta pública o de 
la participación social. De esa 1nanera el ciudadano o la 
organi=ación social o política encuentra vías para expresar sus 
necesidades y propuestas. entre el ideal de1nocrático antes y la 
realidad de1nocrá11ca 111edian enor1nes .J.' profi1ndas di..íerencias. 

En Cuajilnalpa, la democracia no es ajena a parologias 
de 111UJ,' diversos tipos. fenómenos que ünpiden o litnitan el ejercicio 
denzocrático de sus habitantes co1no se describe a continuacrón: 

• El hecho de que en CuaJimalpa el delegado politico no es elegido 
a través del voto directo de los habitantes, se considera conzo una 
violación del derecho ciudadano de elegir a sus gobernantes. 

• Por lo tanto el hecho anteriormente señalado se traduce por un 
lado como una falta de legitimación de dichas autoridades. Y por 
el otro. la falta de un compromiso y responsabilidad ya que. la 
rotación de el delegado y sus subdelegados es constante. por lo 
que se da un desface de los planes. programas y proyectos de 
diferente índole. Es decir. carecen de un segzúmiento y evaluación 
objetiva que se traduzca en beneficio para la ciudadanía. 

Espacios linzitados e insuficientes para la expresión ciudadana, 
foros, consultas públicas, debates, etc. 

Lentitud y atención a la ciudadanía en relación a las necesidades 
básicas, (servicios). 

Los intereses particulares de algunos funcionarios gra"·itan sobre 
los de la mayoría. 
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Por consiguiente las 1nuestras constantes del descontento 
social hi=o que aparecieran un sin número de organizaciones 
sociales. iguabnente el gobierno conforn10 dos órganos de 
representación y participación ciudadana; prilnero Jefes de 
Alan=ana y .r1sociaciones de Residentes. segundo Consejeros 
Ciudadanos. con la finalidad de atender la problemática de cada 
=ona a la que pertenece o representa, J·' ser el puente entre los 
ciudadanos _l' las autoridades. 1nanteniendo sietnpre un e/una de 
co111unicación _v re.!Jpeto entre todos los actores en cuestión. 

Con una coherturu 1nu;· a111plia de representación _i· por 
cons1gz11ente una estrecha con1unicación con la sociedad. surge este 
órgano (Asociación de Residentes) de representación y 
participación ciudadana hace ya poco nzás de una década, con el 
objetivo fundamenta/ de dar respuesta a las necesidades de la 
población. Este órgano de representación J-' participación ciudadana 
tiene sus fundamentos con base a los Art. 144 al 150 y demás 
relativos o transitorios de la Ley de Partic1:oación Ciudadana del 
D.F .. 

Retomando el Art. 144 de la cílada Ley. menciona lo 
siguiente: ·· los representantes por nzan=ana por colonia. barrio o 
unidades habitacionales, son órganos de representación vecinal que 
tienen co111ofunción el relacionar a los habitantes de la =ona en que 
hayan sido electos. junto con el Consejero Ciudadano y las 
autoridades delegacionales para la atención de las necesides 1nás 
il11nediatas de los mistnos. y relativos a la presentación de los 
servicios públicos "(32). 

f32).- Ley de J>art1c1pac1ón Ciudadana del /)1strito /·"ederal, Aft!xu:o IYY5. p. /Y 



En lo que respecta al consejo de ciudadanos. con base al 
decreto del día JO de junio de 1995. aparece el nuevo órgano de 
representación y participación ciudadana; el Consejero Ciudadano. 
Se~la/ando los Artículos aplicables a este órgano ciudadano. que son 
a partir del Art. 2º hasta el 1-13 y de~ás transllorios de la Ley; 
donde se estipulan los alcances y hmitantes. derechos _v 
obligaciones, así como toda la estructura fi-1ncional de este órgano 
cuidada no. 

Re10111ando 1extua/111enre el Art. 35 d~ la Ley Ciudadana. 
dice así. ·· el cons~¡ero ciudadano corno órgano de representación 
vecinal y participación ciudadana en cada Delegación del Distruo 
Federal . por el voto libre secreto ;: personal de los ciudadanos. 
vecinos de las nzisn1as. en elección directa. para su intervención en 
la gestión, supervisión, evaluación _v en su caso. consulta o 
aprobación de aquellos progra111as de la Adn1instrac1ó11 Pública del 
D.F. que para las Delegaciones deter111i11e el estatuto de gobierno 
del D. F. y la Leyes "(33) . 

.• 4hora bien. no obstante que a los conse_jeros ciudadanos 
se les define según el Art. 115 de la Ley de Participación Ciudadana 
del D. F. co1110 órganos independientes de la ~4dministración 

Pública de cada Delegación. se puede pronosticar que estos 
órganos de participación ciudadana sean controlados precisa.1nente 
por los propios grupos de la Administración Pública en función al 
presupuesto destinado co1110 apoy·o econó111ico para los Consejeros 

(33).- op. cil. p.5 
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Ciudadanos. Convirtiéndolos en instancias de aval. simple y 
aprobación inmediata de las políticas y programas ya definidos por 
cada Delegación. Así como también los mismos Jefes de 
1Wan=ana y las Asociaciones de Residentes. han sido una pa;te Tnás 
de esta red de órganos de representación ciudadana controlados 
directamente por el Delegado en turno. 

Para el gobierno. los conSeJOS ciudadanos. jefes de 
1nanzanas y asociación de residentes. significan instancias 
nzicrobásicas de participación y representación ciudadana. que son 
111uy fáciles de controlar y utili=ar. en función a su estructura 
territorial y corporativa. 

En cuanto a la organización ejidal esta se locali=a en los 
pueblos de San Loren::o Acopilco y San /l.fateo Tlal:enango. cada 
uno de estos tiene una o mas for111as de propiedad. la rural 
conte1nplada en el Artículo 27 Constitucional l/árnese: comunidad, 
ejido. 

San Loren=o Acopilco se ubica al poniente de la 
Delegación. con una superficie total de 1. 7 35 has .. de las cuales 126 
has. pertenecen a cinco polígonos quefornian las zonas urbanas del 
poblado y que han dado en llamárseles colonias con las siguientes 
denominaciones; Las Cruces, Cruz Blanca. /l.faromas. Xalpa. La 
Pila y Lajas, quedando 1.608 has. de propiedad comunal. así como 
2,345 comuneros. con personalidadjurídica. 

San Mateo Tlaltenago. 
Delegación Política de Cuajimalpa. 
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verdes y el resto 10% de =ona n1ral .Y urbana. con cierta 
iefraestructura >' equipamiento básico. fi1ndado en / 534 por Don 
Luis de J\,fendo=a virrey de la Nueva España, al igual que la 
comunidad de San Loren:o Acopilco, el pueblo de San Pablo 
Chima/pa y Cuajimalpa, este poblado tiene dos formas de 
propiedad. existe la comunal y el e.fido. por lo tanto cada =ona esta 
organi=ada _,... represenrada casi de la 1111s1na 111a11era. pero con 
ciertas adecuaciones. con hase a cada Reglamento interno. 

La comunidad es una fornza de renencia social de la 
tierra estipulada en el Articulo 2 7 Constitucional .r nzás en 
particular en la nueva Ley Agraria. publicada en febrero de 1992. 
por lo que la vida de esta con1unidad esta espec{ficada en los 
artículos 98 al 107 de la Ley Agraria, así como también todas las 
disposiciones que rigen al ejido sie1npre J.' cuando no contravengan 
lo dispuesto para las co1nu11idades. 

Con base a lo anterior se presenta la estructura 
organi=ativa. de representación _¡.·participación de los co1nuneros: 

La co1nu11idad. se confor1na por tres órganos de 
representación; la .rlsa1nhlea, el Co1nisariado _v el Consejo de 
v·igilancia, por lo que se refiere a la .Asamblea es la n7áxin1a 
autoridad del núcleo conzunal. la Asa1nblea puede ser convocada 
por el Cotnisariado. por el Consejo de l/"igilancia o si lo solicitan al 
n1enos 20 comuneros: en ésta ¿'1sa111blea los acuerdos se votan por 
nza_J.•oría J.' son obligatorios para los presentes y ausentes. se tratan. 
resuelven o n1odijican asuntos co1no: Regla1nento Interno. iefor1nes 
de representantes con1unales. canse.Jos de vigilancia. así con10 de las 
cotnisiones especiales, elecciones de los órganos de representación. 
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informes de gestión Jl administración general. sanciones 
adntinistrativas o penales. en lo que respecta al órgano del 
contisariado. es este el responsable de la administración J.' gestión. 
por consiguiente de la ejecución de los acuerdos tontados en la 
asa111blea. esta fortnado por un presidente. un secretario .Y su 
tesorero. así co,no con sus respectivos suplentes. 

El Consejo de f.~igilancia, se forn1a por un presidente. 
prüner .Y segundo secretarios. y por sus res/Jectivos suplentes: dentro 
de sus funciones más 11nportantes están las siguientes: vigilar la 
actuación del órgano del contisariado. convocar a asu111hlea 
general. vigilar que se respete .. J.! aplique la Ley Agraria. así co,no el 
Regla1nento Interno de esta co'11unidad en cuestión_ 

Co1no puede notarse la estructura organi=ativa es 1nUJ.' 
co'11pleja. cuando se ajusta la Ley Agraria .Y el Regla111e11to Interno: 
es ilnportante n1encionar que esta fornta de organi:ación. .íué 
heredada _l" transntitida de generación en generación por los 
habitantes de los poblados. coeformando cada uno su propia 
nzicrocultura, es decir. enriqueciendo las actitudes. personalidad. 
pensa1niento así como su propia for,na de vivir, esta fornta de 
organi=ación da respuesta a las necesidades 'nás importantes. >'ª 
que per1nite la participación de todos los co111u11eros. en relación a 
la planeación. coordinación J.· evaluación de las proposiciones de 
desarrollo rural >' urbano, en tér,ninos de igualdad y justicia 
dentro de la co111unidad 

Esta cultura de participación es el fundamento de las 
for,nas comunitarias de trabajo socializado. que están en la base de 
las //a1nadas conlisiones de vecinos en las que todos colaboran en 



turnos relativos de acuerdo a Ja actividad a dese1npeñar: co1no 
servicios de limpia. arreglo de caminos, calzadas. canales 
etc. (íaenas} 

Dentro de la problemática más relevante de las 
co1nunidades se puede mencionar lo siguiente: 

El conflicto territorial entre la comunidad de San 
Loren=o .Acopi/co. perteneciente a la Delegación C11aj1nzalpa .J' la 
comunidad de Huixqui/ucan estado de México. es un problema 
histórico inzportante entre ambas comunidades que se agucli~9 a 
principios de 

los años 40 's en los parajes deno"zinados; Puerto las Cruces. 
Tepa/catitla, Tete/a, el .'Wirasol y Dos Ríos, donde se disputan las 
dos comunidades una super:ficie total de ./82 has. de bosque. por 
tanto cada comunidad interpuso una demanda ante el Congreso de 
la Unión, donde se reali=ó el estudio pertinente del caso. quedando 
de la siguiente manera; el l O de .Junio de 19./3. aclarando que una 
ve: ternzinado el co,.iflicto entre las dos comunidades, se 1nanifestó 
lo siguiente; que en virtud de que la cornunidad de Jluixqui/ucan. 
aún cuando fi~é la que de1nostró tener la docu111entación .v por ranto 
el derecho sobre las 482 has .. por ra=ones de tranquilidad y equidad 
se acordó co1npartir por nzitad las tierras en disputa, es de esta 
n1anera co1110 queda resuelto el coriflicto de linderos entre las dos 
Entidades Federativas (D.F. y Estado de Aféxico). 

Per111uta de 90 has. del Edo. de /vléxico. por 200 has. del 
Distrito Federal. Durante muchos años existió cierta inseguridad e 
incertidumbre de las colonias; San Felipe de Jesús _v Cuchilla del 
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Tesoro. las cuales no se sabia si pertenecían al Distrito Federal o 
al Estado de México. lo que provocó la intervención de 
autoridades correspondientes realizando un estudio del problema 
lünitrofe de las colonias. perJenecientes a la Delegación Gustavo 
A. Jifadero del D.F. con una supeifrcie de alrededor de 90 has. 
pero que la reconocía y reclaffzaba el estado de ,\-léxico. esto hi=o 
que llegaran a un acuerdo de tipo ad111inislrativo de ceder las 
colonias antes seiia/adas al estado de Aféxico. a ca,nbio de 200 
has. de áreas verdes ubicadas al sur de la Delegación Políticas de 
Cuajin1alpa y más particularmente en los bosques de la comunidad 
de San Lorenzo ~4copilco, por lo tanto pasan a .íornzar 
ad11li11istrativa111ente a la jurisdicción del Estado de .\léxico. 

El estudio correspondiente asi co1no el acuerdo 101nado 
por las autoridades Lic. Jifanuel Camacho Solís (D.F.). y Lic. 
Pichardo Paga::a (Edo. de A-léxico). no fue sino una violación a los 
intereses de la conzunidad de San Lorenzo .4copilco ya que se 
llevaron a cabo los estudios y acuerdo sin la participación y el 
consentimiento de los auténticos propietarios de las 200 has .. de 
bosque an1es 'nencionado, provocando incertidu1nbre >·" un 
descontento genera/i;:ado de todos los habitantes del poblado. 
motivando la realización de protestas y desplegados. desde pintas. 
volantes, desplegados en periódicos. radio y T. l<, hasta marchas y 
plantones de cientos de comuneros en toda la Delegación de 
Cuajimalpa: estas 1nanifestaciones y 111uestras de unidad, 
obligaron a las autoridades del D. F.. a congelar los acuerdos 
fir111ados con anterioridad. fir1nándose una n1i11uta entre el entonces 

-secretario general de gobierno del D.D.F y una comisión de la 
co,nunidad de San Loren=o Acopilco así co1no autoridades 
delegacionales teniendo como testigo a la Srita. Delegada 
.A1árgarita Peimbert Sierra. 
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Este conflicto suscitado a raí= de una supuesta per1nuta 
ad1ninistrativa de territorio entre las entidades federativas. es una 
clara muestra de como son pisoteados los derechos de los 
co1nuneros :.va que ponen al descubierto ciertos intereses obscuros 
con abuso de la Ley en pefjuicio de la comunidad. 

Por último algo que es importante tnencionar es que la 
co111unidad J.-' el ejido se encuentran en constantes coriflictos de 
linderos tanto a nivel interno con10 con comunidades vecinas. lo que 
provoca incertid111nbre e inseguridad entre los involucrados. 

En cuanto a la participación de la población. asi co1110 
diferentes organi.::aciones sociales. en la elaboración o modificación 
de la Planeación, los Proyectos y los Programas Parciales de 
Desarrollo se crea un órgano de Consulta Pública a fin de llevar a 
cabo el análisis. participando por un lado, autoridades 
de/egacionales. representantes de la Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Vivienda (SEDUV!), y por el otro participan también 
consejeros ciudadanos, presidentes de asociaciones de residentes, 
jefes de manzana. organizaciones sociales, asociaciones cil·iles y 
ciudadanía en general. durante las consultas públicas. las 
autoridades de la Delegación y la SEDUVI, exponen a los 
presentes el Proyecto del Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano (PPDDU). para fa Delegación Política de Cuajunalpa en 
forma y de manera general. En este tipo de consultas. es donde la 
población. así co1no las organi=aciones sociales. manifiestan sus 
inconfor111idades en relación a Pl'DDU. la reciente consulta pública 
reali=ada. en la Delegación, y en con1paración con las anteriores. 
1nuestra que la población de Cuajimalpa esta tomando conciencia. 
111adure=. responsabilidad J! sobre todo una actitud ac11va y 
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participativa en la planeación del desarrollo urbano y rural de la 
delegación. ).>a que en es/e foro de consulta se encuentran una serie 
de manifestaciones en contra de (PPDDU) por parte de los gn1pos 
sacra/es; dentro de los desacuerdos de la población encontran1os: 
que el PPDDU. fué planteado de una manera muy general y 
con_fusa: carece de la publicación del Regla111ento de Progra111as 
Parciales: no cuenta con la par/Icipación ni con la opinión de los 
ciudadanos de CuaJimalpa; adolece del espíritu democrático que 
contribuya a un rnejoranliento del nivel de vida de sus habirantes; 
co111e111pla una tabla de u.sos de suelo urbano _l' rural. que es 
incongruente con el desarrollo natural ordenado. racional _v 
equilativo de la Delegación: justifica una clara visión de convertir a 
la Delegación en un colchón urbano del D.F.. motivando la 
especulación de la tierra. incrementando las i11111obiliarias ;·por lo 
tanto. racionali=ar al máxinzo los servicios públicos de los 
habitantes, para ofrecerlos a los que dia a día llegan a habitar 
dentro de la Delegación Cuajimalpa. y en virtud de las deficiencias 
vistas y oídas de PPDDU se propone y exige la ampliación del plazo 
de la consulta pública lo sziflciente co1110 para ser 11iforn1advs _i· 

estar en posibilidad de anali=ar y dar respuesta al PPDDC. 
logrando el apla=arniento por un nzes 1nás. 

Es de esta 111anera co1no los consejeros ciudadanos. 
presidentes de asociaciones de residentes. Je.fes de man=ana. 
representantes co111u11a/es J-' ejida/es, así cot110 de organi=aciones 
sociales. anali=an e infor111aran a sus representantes para que juntos 
decidan la aprobación o rechazo del PPDDU. de igual manera 
fornzulan propuestas concretas para cada =ona en particular. acorde 
con el uso de suelo apropiado, en fiLnción a las necesidades de 
servicios públicos, con el crecimiento natural y ordenado de la 
población. 



Es así conio. las autoridades delegacionales. niuestran 
haber planeado y elaborado el proyecto del plan parcial para la 
delegación de manera inadecuada y silenciosa, por lo que se 
manifiesta la incoeformidad de la ciudadanía, la coordinación de 
Conse.Jeros Ciudadanos, Asociaciones de Residentes y Jefes de 
.\fan=ana. con las atribuciones que les confiere la Ley de 
Participación Ciudadana del D.F .. en el Artículo 150 y demás 
relativos reali=aron consultas al interior de las diferentes manzanas 
vecinales de cada colonia, proponiendo alternativas para un 
mejoramiento del PPDDU en general y en particular de su 
111an=ana. En relación a las zonas donde existe el réginten de 
propiedad rural. como es el caso del pueblo de San Loren=o 
Acopilco. ubicado al sur de la Delegación, con un réginzen de 
propiedad comunal y el pueblo de San !dateo Tlaltenango. ubicado 
al oriente de la Delegación. 

En estos casos los representantes comunales de cada 
pueblo convocaron a asambleas extraordinarias para tratar única y 
exclusivamente el problenia del uso del suelo que se contempla en el 
PPDDU para sus :onas. En dichas asambleas se anali=a el proyecto 
de desarrollo urbano y se rechazo por consenso, por lo cual se 
formalizaron escritos donde argunientan que ellos en ningún 
1nornento se les consulto. ni se les puso a consideración vía 
asamblea el uso del suelo de sus propiedades: es así como en 
función al fenórneno social expresado por la participación 
generalizada de los habitantes y la voluntad de fas autoridades de la 
Delegación y la SEDUVI, se llega a mejores alternativas que 
enriquecen la planeación del PPDDU para la Delegación 
Cuajimalpa. 
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4.2. EL PROCESO DE CONURBACJÓX: UX RETO PARA LA 
PLANEACIÓN URBANA EN LA DELEGACIÓN CUAJJ/\JALPA DE 
,\,/ORELOS DEL D.F Y EL AfUl\'ICJPIO DE HUIXOUJLUCA.\" DEL 

ESTADO DE AIÉXICO. -

La Ciudad de México. evoca los aspectos 111ás 
evolucionados de la for1nación social del país y condensa su 
desarrollo socioeconó1nico y cultural. acutnula contradicciones y 
prob/e111as. generando riesgos para el _futuro a los que no se hace 
frente adecuadamente debido a la rigide= del marco de gobierno 
actual de esta Megalópolis. La Región ,\fetropolitana representa un 
á111bito deternzinante para la vida nacional. por las ilnplicaciones 
derivadas del enornze peso especifico de esta región. en relación 
con el resto del pais. como: la expansión de la 111ancha urbana 
derivada de i'1.fluencias en la conforTnación de un conjunto urbano
regional 1nucho nzás amplio en el centro del país. en los 90 's se 
vislumbra un veloz y caótico proceso de conurbación fisica y 
socieconótnica. A pesar de las medidas de desconcentración de la 
mancha urbana nzetropolitana ;..· a propósito de limitar el 
creci111iento durante el lapso posterior a los sis111os de 1985. se pasó 
a la creación de =onas de expansión e inversiones fornzales e 
iefor1nales. sin etnbargo, la 1nancha urbana crece sin control alguno 
y los proble111as de fondo se 111a111ienen sin resolver. 

A partir de los aiíos 70 's el área metropolitana ha 
crecido con rapide:: y para 1980 cubre más de J000km2. 
ampliándose signi.ficativamente hacia el estado de ,\,léxico. donde 
vivía el 36% de Ja población total. Para 1989 el área construida se 
extendía sobre más de l,250 km2. 



El centro de México es el área en la cual se origina un 
desarrollo extraordinario, una mancha continua de áreas urbanas y 
áreas periféricas próxilna a la ciudad. que a partir del Distrito 
Federal se extiende a los municipios conurbados del estado de 
!'vféxico y llega hasta To/uca, Cuernavaca, Puebla. Pachuca y 
Querétaro. 

Es asi como la conurbación es un fenó1neno de las 
grandes ciudades. produciendo la unión de un territorio con 
dependencia de ella, absorbiendo otras menores en sus 
i11111ediaciones, siendo un hecho iniciado afines del siglo}('/.)( con el 
desarrollo acelerado de la ciudad, en efecto es un conjunto de la 
industriali=ación, la migración y la creación de rápidos medios de 
transporte urbano )-º suburbano. La conurbación va unida a una 
intnigración intensa y de origen muy variado en gran parte 
ca1npesinos y gente mal enrai=ada, así como un desarrollo urbano 
con falta de autoridad, con frecuentes =onas o barrios situados en el 
alrededor de la ciudad y la constitución de grandes masas 
proletarias junto a estructuras capitalistas n1uy poderosas. 

En cuanto a la organización administrativa, es 1nuy 
variada. en la ma_voría de los casos, la función material o espacial 
no lleva aparejada la administración por razones diversas: 
presupuesta/, recelo de la pequeña ciudad a ser absorbida. 
dificultad de la gran ciudad para ordenar el vasto cm¡junto, o 
sitnplemente para reali=ar las obras necesarias en las zonas situadas 
en el alrededor de la ciudad, aunque en ocasiones se crean 
organismos conzunes para ciertos servicios conzo. policía. 
abastecin1iento y transporte etc .. 
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Es así como el fenómeno de conurbación en la 
Delegación Cuajimalpa. presenta un acelerado deterioro an1bie11tal 
por la perdida de =onasforestales. con un alto índice de crecilniento 
de =onas de viviendas irregulares en suelo de conservación. así 
con10. la invasión paulatina J.' conta1ninación en barrancas las 
cualesforn1an parte importante del sisterna hidráulico del l'a/le de 
,\Iéxico. 

Anali=ando la Planeación de los Progran1as Parciales 
Delegaciona/es se encuentran algunas incongruencias to1nando en 
cuenta que el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de la 
Delegación Cuajimalpa. tiene co1no 111arco de origen el Progranta 
General de Desarrollo lJrbano del Distrito redera/. que tiene su 

.fúndamento en el Artículo 19 de la Nue»a Ley de Desarrollo 
Urbano del Distrito Federal, de acuerdo al cual el progra171a 
delegacional debe contener lo siguiente: 

• La funda11zentación y 1notivación. En la 111otivación deberán 
incluirse los antecedentes. el diagnóstico. el pronóstico. las 
disposiciones del progran1a general. las relaciones existentes 
entre el desarrollo de la delegación de que se trate . con el 
desarrollo socio-econúnlico y el equilibrio ecológico J.' con las 
políricas del sisten1a de protección civil del Distrito Federal. así 
co1no los ra=onanzientos que justifiquen la elaboración o 
nzodi.ficación del progranza delegacional de que se trate. 

• Asilnismo el progra171a Delegacional de Desarrollo Urbano, debe 
ser congruente con el progra1na General de Desarrollo l/rbanu 
del Distrito Federal. 
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Con base a la propuesta del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano. planteado por la Delegación, se encuentran las 
siguientes deficiencias: 

• .!VO señala los e/e1nentos que surgen de otros progranzas de 1nayor 
jerarquía como el Programa General de Desarrollo l:rbano del 
Distrito Federal. 

• 1Vo se contenzpla el pronóstico de desarrollo. es decir la situación 
econó1nica. social en el espacio fisico y espacial, en caso de que 
el proceso urbano de la Delegación continúe con la dinámica 
actual. 

• 1Vo plantea la disposición del Programa General que incide en el 
ámbito espacial de valide= del programa. que son los '1neanzientos 
generales que establece el Programa General para el Desarrollo 
Urbano de la Delegación, así como las relaciones entre desarrollo 
de la delegación con el desarrollo económico y con el equilibrio 
ecológico, al igual que las políticas del sistema de protección civil 
del D.F. 

• No incluye la justificación de la elaboración del programa 
De/egacional de Desarrollo Urbano. 

• 1Vo establece lo que el programa pretende lograr en su ámbito 
espacial y temporal de validez ( imagen-objetivo), ade111ás 110 

confirma los tie171pos en que se van a e_jecutar las acciones que 
asienta el progranza en cuestión. 
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• En cuanto a las estrategias y los instn1mentos de ejecución. no 
señala los instrumentos que le van a permitir a las autoridades la 
creación del programa delegacional. 

Entre otras observaciones que se hacen a la propuesta 
del citado progra,na encontramos que: 

• El progra,na Parcial de Desarrollo Urbano versión 1987. 
establece que la Delegación cuenta con una supeificie de 8,095 
hectáreas. J.' en la versión propuesta por la Delegación se refiere 
a una supeif¡cie total de 7.688.30 has. existiendo una diferencia 
de 406. 7 has. 

• En el programa Parcial de Desarrollo Urbano versión 198 7 y en 
el programa General de Desarrollo Urbano del Distríto Federal 
(1976) se habla de 6,473 has. de conservación ecológica y en la 
versión propuesta por la Delegación se habla de 6,066.3 y de 
5, 913 has .. existiendo una diferencia de 406. 7 y 560 hectáres. ello 
hace presumir que puede haber algún error. debido a las 
invasiones de =onas. en donde se encuentran asenta,nientos 
irregulares. 

• En lo que se refiere a la estructura, no se mencionan aspectos 
ilnportanres conzo; el mejoramiento del nivel de vida de la 
población. evitar el establecimiento de asentanlientos irregulares 
en las =onas de conservación ecológica. 
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• En la versión actual no se especifica claramente las dreas con 
potencial de desarrollo. sin etnbargo en el progra1na general. se 
especifica en forma clara que en las =onas que comprenden el 
traTl'lo entronque Santa Fe hasta el entronque con la autopista 
Constituyentes-La i·enta- La itfarquesa. son áreas con potencial 
de desarrollo. 

• En relación a la integración de áreas a la =ona nzetropolitana en 
la versión actual sólo específica el Olivo. Echanove-1 "asco de 
Quiroga >' en el progranza General. se e.specifica. Santa Fe
F/uixquilucan. Lomas de Fista Herniosa _i· Rincón de las Lanzas. 
estado de }vféxico, Lomas del Olivo. Lomas del Sol, Los Olivos y 
Ampliación el Olivo. 

• En áreas de conservación no aparece en la versión actual del 
programa delegacional. sin e1nhargo en el Programa General sí 
esta conlemplado e incluye la colindancia entre 1-/uixquilucan _v 
Cua.fimalpa, Cru= Blanca y San Mateo Tlaltenango. 

La versión del programa de/egacional. Ol'Tlite hablar 
respecto de la itnplanlación de las acciones intnediatas a que se 
refiere el Programa General y son: 

• Promover con las instancias correspondientes la integración de 
los programas parciales y de manejo del uso de suelo de 
conservación. 
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• Aprovechar y fomentar las actividades productivas. forestales y 
agropecuarias. 

• ~/ectuar progra1nas de rescate y nzejora1niento en áreas donde 
existan asentanzientos hunzanos. incorporando la participación de 
la comunidad. 

En la versión propuesta por la Delegación se 01nite hablar de: 

• La gestión social a que se refiere la Ley de Desarrollo Urbano en 
su art.58. 

Anali=ando la participación ciudadana. social y 
co1nunitaria así co1no los Programas Parciales de Desarrollo. nos 
da1nos cuenta de la diversidad de problemas en calles. 1nan=anas o 
de tipo vecinal, son normalmente ignorados por las autoridades 
delegaciona/es y las soluciones propuestas por la con1unidad son 
desatendidas y bloqueadas. por lo tanto no hay unidad de 
participación sociopolitica a la medida y alcance de la población. 
Es así con10 los proh/e171as de la Delegación. en particular y de la 
=ona metropolitana en general. se agudi=an tanto por la falta de 
de111ocracia entre sus habitantes con10 por la falta de centrali=ación 
en el manejo de los comple.Jos problemas técnicos de la megalópolis . 
. Abrir soluciones sólo sería posible en condiciones de un cambio 
democrático y ba.Jo una óptica flexible que integre dicho proceso 
co1110 parte necesaria de un modelo de organi=ación .socio-espacial 
alternativo que no privilegie los intereses de la ciudad por sobre los 
del campo y los de la industria a costa de la naturale=a así corno los 
del centro a costa de la periferia. 
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A causa de la conurbación la ciudad pasa por una 
tercera etapa de desarrollo, después de pasar por una priTnera etapa 
de creciTniento y una segunda de Tnetropolización, la cual se le 
denoTnina, megalópolis, en el espacio de la Tnegalópolis. las vie_jas 
distinciones entre lo rural y lo urbano pierden sentido, desaparece 
la idea de la ciudad como área pequeña de asentaTnientos 
fuerteTnente controlados, en la cual se lleva a cabo cierto ripo de 
actividades; es la etapa donde las áreas centrales. los usos 
habitacionales. son desplazados por oficinas más rentables, 
trasladándose estos a la periferia y creando así los poblados 
conurbados. En esta etapa cada enridad se extiende arnp/ia,,1en1e 
alrededor de su núcleo original, crece siguiendo una 'ne=cla 
irregular de paisajes rurales y suburbanos y se funde en anzp/ios 
frentes con o/ras rnezclas de textura re/ativarnenle senzejantes. pero 
distintas. que pertenecen a los vecindarios suburbanos de otras 
ciudades. 

En 1980 llegó a su fin el período de Tnetropolización. 
iniciado en 1950 y a partir de esa fecha se inicia la ampliación de la 
zona Tnetropolitana de la Ciudad de México con la zona 
Tnetropolitana de Toluca-Lerma, pasando así a una cuarta etapa del 
proceso de expansión de la urbe, el cual adquiere ahora un 
carácter de tipo Mega/opo/itano. en este nuevo proceso enzerge un 
ámbito de concentrac1on geográfica. ünplicando una nueva 
organización entre =onas 1netropolitanas amalgan1adas dentro de un 
territorio más vasto. constituido co1no armazón de este nuevo 
conglon1erado econó1nico-demográfico. 

La consolidación de la metrópoli se alcanzará 
probablemente en lo que resta del siglo, cuando se sun10 a las dos 
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áreas anteriores las :onas conurbadas de Cuernavaca y Puebla, 
posteriormente la de Querétaro y Pachuca. 

Esta región constituye una gran área de fuerte densidad 
demográfica. industrial. con una urbanización diversificada _,... 
descontinua. 

A una escala mayor, en la confor111ación de la nueva 
metrópoli existe una tendencia que recupera un eje de desarrollo 
privilegiado, el cual. a partir de la ciudad de México y de los 
niunicipios conurbados de esta, se extienden; aprovechando la red 
carretera hacia Lerma. Toluca y Atlacomulco. tanto la ciudad 
central como las ciudades medias que constituyen el sistema 
,Wegalopolitano crecen con rapidez, este proceso se cifra en el 
suelo, el cual se torna escaso y, con ello, auntenta su valor. es decir 
se vuelve caro para cualquier progra1na de desarrollo. 

El Plan de Ordenamiento Territorial del Distrito Federal 
de 1976 planteó el balance y la dosificación de las zonas de 
vivienda, áreas de trabajo, medios de servicios. espacios libres y 
transportes para integrar la estructura urbana. los 1nunicipios. 
conurbados del estado de México, no conte111plaron de innzediato 
todas estas medidas del plan. lo cual provocó una gran 
especulación por parte de las agencias inn1obiliarias que coludidas 
con autoridades municipales y ejidales, traniformaron suelo rural 
hacia las actividades industriales y habitacionales de la vida urbana 
de la metrópoli. estas áreas no estaban sujetas a tanto control 
.. V presentaban la ventaja de su mayor cercanía geográfica al 
mercado más grande el país; de igual manera grupos sociales 
marginales _}' líderes políticos aprovecharon la nlis111a coy·untura 



para ocupar ilegalmente .algunas zonas dentro del D.F. y en la 
periferia de la Z.M.C.M para fines habitacional e industrial con 
ello se produ.io una mayor expansión territorial. 

La sociedad ha sufrido profundos cambios desde 
comienzos de este siglo y ha recobrado su carácter masivo; lo que le 
permite volver la vista hacia la comunidad. Esto hace necesario 
reconsiderar el tamaño de las unidades de gestión, los modelos de 
participación en la de la población. las formas de centralización 
globales y el modelo productivo que corresponde a la realidad 
actual del Valle de México. 

La transición de1TZocrática es la primera condición para 
realizar una reforma urbana integral: la tentación permanente ante 
las autoridades fieles al partido de Estado de contener los cambios, 
el gradualismo paralizante tienen límites precisos que tarde o 
temprano serán rebasados para dar lugar a la voluntad 
participativa de los habitantes de la Ciudad. 
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CONCLUSIONES 

El análisisfenomenológico de la planeación urbana y sus 

relaciones con la participación de la sociedad en un universo local 

donde los problemas socio-económicos y de infraestructura urbana 

se han agudizado de tal manera que la acción política del gobierno 

del Distrito Federal a través de los instrumentos de planeación ha 

sido insuficiente 

Con base en el análisis que se realizó en la presente 

invesrigación, e_.-zcontramos que el Programa Deiegaciona/ carece 

de la fundamentación y justificación; en la cual deberán incluirse 

los antecedentes, el diagnóstico, el pronóstico, las disposiciones del 

Programa General que repercutan en el ámbito espacial de validez 

del programa. las relaciones existentes entre el desarrollo de la 

delegación con el desarrollo socioeconómico y el equilibrio 

ecológico, y con las políticas del sistema de protección civil del 

Distrito Federal, así como los razonamientos que justifiquen la 
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elaboración o la modificación del programa delegacional lo que 

significa que no se esta siguiendo la continuidad de los programas. 

sino que se maneja de manera especifica de acuerdo a intereses 

particulares que no van acorde con la Planeación del Desarrollo 

Urbano del Distrito Federal y en particular con la Delegación 

Cuajima/pa. ya que se considera una gran parte del territorio de la 

Delegación como área de preservación (a nil.'e/ D.F.) encontrando 

=onas boscosas muy importantes, es así como nos damos cuenra que 

en la Delegación de Cuajimalpa no se realiza un Progra1na de 

Desarrollo Urbano acorde al Programa general de Desarrollo 

(.;rbano del D.F .. sino al contrario los programas son reali=ados 

ha.fo el mane.fo de intereses particulares por parte de las 

autoridades delegacionales y en beneficio de grupos de altos 

recursos económicos. dañando a la población de bajos ingresos. 

En este sentido las autoridades de la Delegación han propiciado 

fundamenta/mente la creación de =onas de vivienda l.'errica/es >º 
hori=ontales de alta plusvalía. restringiendo el desarrollo natural y 

la vivienda de interés social; tal es el caso de la colonia ·· 

Cooperativa Palo Alto ··y Lomas del Chamiza/ " que son =onas de 

vivienda popular con una larga trayectoria de lucha y 

organi=ación que colindan con los grandes fracciona1nie111os 

inmobiliarios de alto poder económico e interés político que. en 
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contubernio con las autoridades pretenden despojar y desarraigar a 

los habitantes de dichas colonias de su único patrimonio. generando 

así una expansión descontrolada, así co1no asentantienros 

irregulares en la periferia de la Delegación. contribuyendo así a que 

la expansión de la mancha urbana siga creciendo 

incontroladamente hacia el municipio de Huixquilucan dando pie a 

la conurbación con el estado de A·féxico. esto quiere decir que no se 

cumple con lo estipulado en el Programa de Desarrollo [,'rbano del 

Distrito Federal. 

El ordenamiento urbano se vuelve esencialntente 

comple_jo porque debe conciliar diagnósticos institucionales 

distintos. que difici/n1ente permitan artnar, a partir de enfoques >~ 

métodos diversos. un panorama global del fenón1e110 urbano. 

Consecuentemente los programas se convierten a su vez en un 

conjunto de acciones poco interrelacionadas dentro de estas 

condiciones. La rectoría queda entonces en el vacío, sin una 

planeación que le otorgue contenido.}' método. 

La planeación que no consigue los resultados que se f¡ja 

pone en evidencia su parcialidad y alejamiento de la realidad. o el 

desconocimiento de las normas sociales que regulan la sociedad. 
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Para traniformar democráticamente a la sociedad hay que empezar 

por acatar .sus propias normas. Entender a la sociedad no sólo con10 

objeto de la planeación sino como su principal sujeto. De aquí surge 

el reto de diseñar una planeación para cada realidad social 

espec{.fica. y también la necesidad de una planeación n1enos 

pre1enciosa pero más realista. menos ambiciosa pero más efectiva. 

Se debe legitimar la planeación no por su origen. ni siquiera por sus 

propósitos. sino por la efectividad del cumplimiento de los objetivos. 

Pasar de la calidad de los planes a su efectividad. de los planes 

geniales a los planes que se cumplen; de la planeación global. que 

ternzina por ser la planeación de nada. a la planeación estratégica. 

selectiva>' precisa. 

Como vaticinio de evolución se puede decir que 

disminuirá la presión demográfica en el D.F. pero a su ve= será 

especiflca1nente en la zona cenlro. =ona sur y poniente rcuajima/pa) 

y pondrá en peligro el área de conservación. continuando así la 

expansión hacia los municipios del estado de J\.-léxico. Esto únplica. 

aminorar el fuerte proceso de expulsión de población que se ha 

presentado en los últimos años, para lo cual es indispensable 

actuar simultáneamente en dos frentes: uno evitar la ocupación 

ilega / en el área de conservación; dos generar condiciones 

121! 



adecuadas para captar población adicional en =onas urbanizadas, 

para que esto sea posible es necesario aplicar diversas 1nedidas 

como. el apoyo a la gestión urbana. de manera coordinada )-' 

congruenle. asunziendo la condición metropolitana de la ciudad. 

preservando las áreas narurales. rescatando la áreas deterioradas>' 

ocupadas con usos inadecuados J.' disminuir la contantinación )-"por 

tanto el daño a la ciudad . 

. 'vfediante programas de plantficac1ón familiar. apoyar 

los progra1nas de orden económico, social_}-' cultural para re1:ertir 

las tendencias de alta expulsión de población~ así como ta1nbién 

diseñar programas hahitacionales y de complernentación de la 

infraestructura urbana, llegando así a la e/aborac1ó11 e 

instru1nentación de programas parciales para cada una de los 

barrios y colonias de la Delegación. así co1no el esrahlecit11ie1110 de 

programas de difusión y de organi=ación que fortale=ca la 

identidad, la seguridad y el arraigo de la población. para 

consolidar los barrios y fortalecer la conciencia ciudadana. así 

co1no un control del uso del suelo, para construir así una barrera a 

la expansión del área urbana. 
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Alentar a las organizaciones campesinas en la 

preservación ecológica y en proyectos productivos de desarrollo 

rural. agrarícolas y pecuarios en el borde urbano para refor=ar la 

lucha contra las invasiones de suelo. Fortalecer la participación 

local a escala de delegación y subdelegación y la utilización de las 

formas 

legales de representación corno condición indispensable para hacer 

''iable la gestión de la Ciudad. Apoyar la educación y capacitación 

para la gestión urbana, fomentando el interés en la problemática de 

la ciudad y fortaleciendo los vínculos institucionales entre las 

instancias de gobierno y las instituciones de investigación. 

Analizando la participación y movilización ciudadana 

concluinzos que la comunidad es cada ve.:: más organizada. De tal 

forma que ha ido adquiriendo una gran claridad en sus necesidades. 

preferencias. y en la forma de plantearlas. .rtsí las instituciones 

encargadas de la administración urbana sólo pueden conocer la 

estructura de la problemática a través de nzecanis1nos de consulta 

pública .}' participación ciudadana. De no existir esta práctica se 

corre el riesgo de diseñar y operar programas ajenos a las 

necesidades sociales sufriendo así el recha=o a la indiferencia de fa 
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comunidad a la que se pretende servir,. se Plantea así exista la 

coordinación entre comunidad e instituciones, organizaciones y 

dependencias, para el mejor logro de los objetivos de la planeación 

urbana. 
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